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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se inscribe con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados el nombre de Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada, "El Nigromante". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

INSCRÍBASE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EL NOMBRE DE JUAN IGNACIO PAULINO RAMÍREZ CALZADA, “EL NIGROMANTE” 

Artículo Único.- Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados el nombre de Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada, “El Nigromante”. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. La inscripción del nombre de Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada, “El Nigromante” en el 

Muro de Honor del Salón de Sesiones se deberá materializar antes de la conclusión del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.-  Ciudad 

de México, a 30 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Rúbrica.-  Dip. Pedro Vázquez 

González, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Oaxaca y 
la Secretaría de las Mujeres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
FARID ACEVEDO LÓPEZ, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, 
GABRIELA SALOMÉ LOAEZA SANTOS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024(PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. “GOBERNACIÓN” declara que: 
I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 
151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del Decreto por el que se crea como órgano administrativo 
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desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres; y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00143. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 
II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 

CONSTITUCIÓN, 1 primer párrafo, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, el Estado de Oaxaca, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 69, párrafo quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca el 01 de diciembre 
de 2022. 

II.3. La Secretaría de las Mujeres fue creada mediante el decreto número. 2054, en el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 17 de octubre del 
año 2016; posteriormente, mediante decreto número 1674 publicado en el Periódico Oficial  del 
Gobierno del Estado de Oaxaca el 10 de noviembre de 2018, se reformó el artículo 27, fracción XVII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca para cambiar su denominación a 
Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, y; mediante decreto número 731 en el cual se reforman, 
adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 30 de noviembre el 
año 2022, se reformó el artículo 27 fracción XVII y artículo 46-C de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca para cambiar su denominación a Secretaría de las Mujeres. 

II.4.  La Encargada de Despacho de “LA IMEF”, Gabriela Salomé Loaeza Santos cuenta con atribuciones 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XVII y 
46-C fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca el 16 de marzo de 2024. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEO621201KIA. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Carretera Oaxaca Istmo K.M. 11.5, sin número exterior,  número interior 
7, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. C.P. 68270. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 
instancias públicas y sociales. 

III.2.  El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el 
ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad 
Federativa. 

III. 3.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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III.5.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “En comunidad sumamos esfuerzos para prevenir y atender la violencia contra las mujeres en el 
estado de Oaxaca”, en adelante el “ PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en 
situación de violencia de género que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención 
especializada en las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que 
puedan salir de esa situación y acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones  de 
Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones 
públicas y sociales y prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, 
psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento 
de las mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $12,373,054.42 (Doce millones trescientos 
setenta y tres mil cincuenta y cuatro pesos 42/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y 
que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 
Bancaria: 

1259027637 

Número de CLABE: 072640012590276377 

Institución Financiera 
Bancaria: 

Banca Mercantil del Norte S.A. 

Fecha de apertura de 
la Cuenta: 

19 de febrero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
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de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $9,898,443.54 (Nueve millones ochocientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 54/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,474,610.88 (Dos millones cuatrocientos 
setenta y cuatro mil seiscientos diez pesos 88/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya 
entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado 
en las REGLAS, y en el “ PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del 
CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas  a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  a través 
de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del “ 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que  “LA 
IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parciales y final 
cuando la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 
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n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio  de “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.5.1 Recursos no Ejercidos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 
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SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  a “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
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Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que  éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
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el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el 
día 2 del mes de abril de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF:  el 
Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Secretaría de las 
Mujeres, Gabriela Salomé Loaeza Santos.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Tabasco y 
el Instituto Estatal de las Mujeres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO  “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

SECRETARIA DE FINANZAS, LILI GEORGINA DE LA CRUZ ARIAS, ASISTIDO POR EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, NELLY DEL CARMEN VARGAS PÉREZ, A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024(PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
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modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento,  y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. “GOBERNACIÓN” declara que: 
I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 2, Apartado C, 
fracción V, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00150. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 
Estado de Tabasco, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. La Secretaria de Finanzas, Lili Georgina de la Cruz Arias, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 52, primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 14, fracción X, 25, primer 
párrafo, 29, fracción III y 32, fracción LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 3 y 9, fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y; 69, párrafo 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; acreditando su personalidad con el 
Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, Carlos Manuel Merino Campos, de fecha 17 de febrero de 2024. 
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II.3. El Instituto Estatal de las Mujeres, fue creado mediante el Decreto 044, por el que se aprueba la Ley 
del Instituto Estatal de las Mujeres en el Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial, 
Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
Época 6. Suplemento “C”, Edición 6187, No. 16414, el 22 de diciembre de 2001, en su considerando 
quinto y sexto, establece que se crea el Instituto Estatal de las Mujeres, como un organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía técnica, y de gestión, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. 

II.4.  La Titular de la “LA IMEF”, Nelly Del Carmen Vargas Pérez, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 6, fracciones XI y 
XIII, 13, fracciones I, IV y VIII de la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres; 43, fracción XVIII de la 
Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 4 y 12, fracción II, de la Ley para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco; 14, fracciones I, XX y XXIV del 
Estatuto orgánico del Instituto Estatal de las Mujeres, y quien acredita su personalidad con decreto 
053, publicado en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, Época 7a.a. Suplemento “F”, Edición 8289, de fecha 12 de 
febrero de 2022, No. 6071, de conformidad con el artículo 14, fracción XX del Estatuto Orgánico del 
Instituto Estatal de las Mujeres. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6.  Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GET710101FW1. 

II.7.  Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle P de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, localidad 
Villahermosa, Municipio Centro, Código Postal 86080, Estado de Tabasco. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 
instancias públicas y sociales. 

III.2.  El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el 
ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad 
Federativa. 

III. 3.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Fortalecimiento la Igualdad de Género, la Justicia y el Progreso de las Niñas, Adolescentes y 
Mujeres del Estado de Tabasco”, en adelante el “ PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las 
mujeres en situación de violencia de género que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y 
atención especializada en las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, 
para que puedan salir de esa situación y acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante 
acciones de Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con 
instituciones públicas y sociales y prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de 
trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el 
empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes 
vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 
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B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,139,796.42 (Diez millones ciento treinta y 
nueve mil setecientos noventa y seis pesos 42/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y 
que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta 
Bancaria: 

25605174375 

Número de CLABE: 044790256051743753 

Institución Financiera 
Bancaria: 

Scotiabank Inverlat, S.A. 

Institución de Banca Múltiple.  

Fecha de apertura de 
la Cuenta: 

13 de febrero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los  siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $8,111,837.14 (Ocho millones ciento once mil ochocientos treinta  
y siete pesos 14/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,027,959.28 (Dos millones veintisiete mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 28/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecuciones de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
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haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas  a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  a través 
de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del  “ 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que  “LA 
IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 
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h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de los 
recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. Entregar 
información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los informes 
parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de Conclusión 
del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la Unidad 
Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final cuando 
la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMA ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 
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o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio  de “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.5.1 Recursos no Ejercidos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio, ambos de las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
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en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará  a “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6 Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice con la Secretaría de la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
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disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión  y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo a través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que  éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 
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Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el 
día 27 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de  la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- 
Rúbrica.- Por la IMEF: la Secretaria de Finanzas, Lili Georgina de la Cruz Arias.- Rúbrica.- La Directora 
General del Instituto Estatal de las Mujeres, Nelly del Carmen Vargas Pérez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Oaxaca y el Instituto Municipal 
de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado C-2024-034, 
referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA SU POR LA COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
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ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; 

SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE OAXACA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR FARID ACEVEDO LÓPEZ Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR BRENDA ELIZABETH DOMÍNGUEZ ENCISO, EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; A QUIENES ACTUANDO 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que otorga la posibilidad de establecer Centros Externos 
de Atención, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, sancione y erradique las 
violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el 
cual asciende a la cantidad de $485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta  y 
tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto  por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica  de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de  Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Concertación de Acciones y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, 
fracción IV y 151 del RISEGOB, Cuarto fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una vida Libre de Violencia. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00208. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 1, 26, 27, 28, 29 párrafo primero y 30 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Estado de Oaxaca es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, de fecha 01 de 
diciembre de 2022; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con 
fundamento en los artículos 7, 27 fracción XII, 45 fracción LVI y LIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 5, 6 fracción V y VI y 7 fracción IX del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en la calle Aguas número 200, Colonia Dr. Gerardo Varela Lomas del crestón, 
código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

III. El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” declara que: 

III.1. La Directora del Instituto municipal de las Mujeres, Brenda Elizabeth Domínguez Enciso, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal de Oaxaca, 
Francisco Martínez Neri de fecha 01 de enero de 2022; y cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con artículo 46-C 
fracción VIII de La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Oaxaca, 5 fracción VII y 6 fracción VI del 
Reglamento del Instituto Municipal de las mujeres. 
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III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de brindar protección, 
a través de la casa de medio camino y el refugio, a las mujeres y sus hijas e hijos que sufran 
violencia; de conformidad con el artículo 10 fracción XII y 11 fracción XIII del Reglamento del Instituto 
Municipal de las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEO621201KIA. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento  del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la restricción 
marcada con el número 3. de los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para  Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos,  para el ejercicio 
fiscal 2024 “LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos 
correspondientes. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en la calle Aguas número 200, Colonia Dr. Gerardo Varela Lomas del crestón, 
código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado C-2024-034, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos.”. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos 
de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de 
$2,585,100.00 (dos millones quinientos ochenta y cinco mil cien 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2(dos) ministraciones, 
al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva 
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específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 25605165769  

Número de CLABE: 044610256051657699  

Institución Bancaria: SCOTIABANK INVERLAT, S.A.  

Fecha de apertura: 7 de febrero de 2024  

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente  dentro los 
30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $1,551,060.00 (un millón quinientos cincuenta y un mil sesenta 00/100 
M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizara por la cantidad de 
$1,034,040.00 (un millón treinta y cuatro mil cuarenta 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando  el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de 
Recurso asignado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos manifestando 
la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los 
recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo comprobante de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en 
términos de lo señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos, así como entregar previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que 
ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de [la/las] 
[ministración/ministraciones] antes señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el 
“PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE  ATENCIÓN” 
y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme  a lo estipulado en 
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el “PROYECTO”, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad  y 
de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos 
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financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto del 
personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación 
de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a 
través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar  y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados  en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que deriven 
de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para 
que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con  las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el apoyo 
y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las 
mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento;  la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
“LINEAMIENTOS”, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025,  los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31  de 
diciembre de 2024, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como 
de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del 
ejercicio del recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los 
indicadores de desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la 
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operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los indicadores 
de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la presente Cláusula, 
deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM” por la persona facultada para tal 
efecto por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el 
archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos  por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “ PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, los 
recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales  que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A,  del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO  DE 
ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 
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o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo 
ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM de 
esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el 
hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados a 
la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita la 
vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia  y la 
rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los términos y 
condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del  
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS”  y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados  en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 
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c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la 
TESOFE, a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar  a la 
“CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de 
captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”,  a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del  presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos  para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia  y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 
55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme  a la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas  
que utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx dir.immu_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
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que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de  los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio  modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debiéndose 
establecer en el “ PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma  de 
actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 22 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción  y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- 
Rúbrica.- Por el Centro Externo de Atención: Directora del Instituto Municipal de las Mujeres, Brenda 
Elizabeth Domínguez Enciso.- Rúbrica. 

 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Yucatán y el Municipio de Tekax, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado C-2024-036, referente al Programa 
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de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA SU POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN 
ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR ROBERTO EDUARDO SUÁREZ COLDWELL, Y EL MUNICIPIO 
DE TEKAX, YUCATÁN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEKAX, FLORA MARGARITA PERAZA CAMPOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE TEKAX, JUAN GABRIEL UCÁN LÓPEZ, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA MUJER DE TEKAX, CHRISTIAN GUADALUPE TUN HOIL, EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; 
A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que otorga la posibilidad de establecer Centros Externos 
de Atención, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, sancione y erradique las 
violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
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para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el 
cual asciende a la cantidad de $485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y 
tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de 
junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 
115, fracción V, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB, así como los artículos Cuarto, fracción XIII del 
DECRETO por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; y 42 
Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00278. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, el Estado de 
Yucatán, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Secretaria de Administración y Finanzas, Roberto Eduardo Suárez Coldwell, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, de fecha 15 de junio de 2023; y cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 24 y 27, fracción I, IV y 
XVIII del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, Apartado B, fracción III del 
Reglamento del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 59 sin número, Colonia Centro, Código Postal 97000, Municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán. 

III. El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” declara que: 
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III.1 La Presidenta Municipal Interino del Ayuntamiento de Tekax, Flora Margarita Peraza Campos, 
acredita su personalidad mediante Constancia de Mayoría y Validez de Regidurías del H. 
Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán de fecha 09 de junio de 2021; Acta Número Ciento Ocho de la Sesión Ordinaria, 
celebrada el 28 de febrero de 2024, en donde se le es designada con el cargo que se ostenta, y; 
cuenta con plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 55, fracciones I y XV, 56, fracción I y II, y 64 G de la 
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, manifestando que estas facultades no le 
han sido revocadas ni limitadas en forma alguna 

III.2 El Secretario Municipal, Juan Gabriel Ucán López, acredita su personalidad mediante Constancia 
de Mayoría y Validez de Regidurías del H. Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, expedida por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán de fecha 18 de junio de 2021; Acta 
Número Ciento Ocho de la Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de febrero de 202, en donde se le es 
designado con el cargo que se ostenta, y; cuenta con plenas facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción 
IV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, manifestando que estas 
facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

III.3.  La Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Tekax, Christian Guadalupe Tun Hoil, 
acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal 
de Tekax, Yucatán, Diego José Ávila Romero, de fe cha 9 de junio del 2023, y cuenta con plenas 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo 
dispuesto en el octavo punto del Acta de sesión ordinaria número ochenta y cinco, celebrada el 8 
de junio de 2023, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna. 

III.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de “brindar 
protección confidencial, atención integral y especializada desde la perspectiva de género y 
derechos humanos, a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus hijas e hijos, en situación de 
riesgo, cuando así lo soliciten, y de esta manera contribuir a que superen la situación de violencia y 
facilitar su proceso de empoderamiento y ciudadanía”; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SHA840512SX1. 

III.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la restricción 
marcada con el número 3. de los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2024 “LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos 
correspondientes. 

III.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.9. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Palacio Municipal de Tekax de Álvaro Obregón, sin número, Colonia 
Centro, de la Ciudad de Tekax, Yucatán. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado C-2024-036, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos.”.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos 
de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de 
$1,318,000.00 (Un millón trescientos dieciocho mil 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva 
específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 0122746832 

Número de CLABE: 012910001227468324 

Institución Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura: 21 de febrero de 2024 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro los 
30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $790,800.00 (setecientos noventa mil ochocientos 00/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará por la cantidad de 
$527,200.00 (Quinientos veintisiete mil doscientos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de 
Recurso asignado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos manifestando 
la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los 
recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo comprobante de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en 
términos de lo señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos, así como entregar previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que 
ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de [la/las] 
[ministración/ministraciones antes señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el 
“PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos 
financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación 
de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a 
través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para 
que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el apoyo 
y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las 
mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento; la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
“LINEAMIENTOS”, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 
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b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de 
diciembre de 2024, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como 
de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del 
ejercicio del recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los 
indicadores de desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la 
operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM” por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la 
periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la 
documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos 
electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “ PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, 
los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo 
ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM de 
esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el 
hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los términos y 
condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 
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a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la 
TESOFE, a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar a la 
“CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de 
captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 
55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el de Coordinación y 
Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx Immtekax2021.2024@gmail.com 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 
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DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debiéndose 
establecer en el “ PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de 
actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 26 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Administración y Finanzas, 
Roberto Eduardo Suárez Coldwell.- Rúbrica.- Por el Centro: la Presidenta Municipal Interina del 
Ayuntamiento de Tekax, Flora Margarita Peraza Campos.- Rúbrica.- El Secretario Municipal del 
Ayuntamiento de Tekax, Juan Gabriel Ucan López.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Mujer 
de Tekax, Christian Guadalupe Tun Hoil.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Shalom de Tapachula, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. WALACSES PEÑA HERNÁNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

SHALOM DE TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada CENTRO CRISTIANO SHALOM DE TAPACHULA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Innominada, entre Calle al Manzano y Río Texcuyuapan, Colonia Granja La Joya, 

Municipio Tapachula, Estado de Chiapas, C.P. 30786. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida 

Innominada, entre Calle al Manzano y Río Texcuyuapan, Colonia Granja La Joya, Municipio Tapachula, 

Estado de Chiapas, C.P. 30786, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como  objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente Cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Walacses Peña Hernández. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Walacses Peña Hernández, 

Presidente; Manuel David Pérez García, Secretario; Noemi Ramírez Zavala, Tesorera; Sergio Miguel López 

Vázquez, Primer vocal; y Juana Moreno Ovando, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Walacses Peña Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evnagélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil veinticuatro.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Amistad Centro y Oriente, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  PRESENTÓ 

EL C. MANUEL CÁRDENAS ENCISO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA AMISTAD CENTRO Y 

ORIENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas  y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada AMISTAD CENTRO Y ORIENTE, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 25 Número 903, Colonia Santo Niño, Municipio y Estado de Chihuahua, Código  Postal 
31200. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle 25 Número 903, 
Colonia Santo Niño, Municipio y Estado de Chihuahua, Código Postal 31200, manifestado unilateralmente 
bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  objeto, el 
siguiente: “La proclamación del evangelio de Jesucristo conforme al registro total de la  Palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Manuel Cárdenas Enciso, María de la Luz Maldonado Holguín y/o Lucely Alejandra 
Cárdenas Ramírez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Manuel Cardenas Enciso, Presidente; 
María de la Luz Maldonado Holguín, Secretaria; y Lucely Alejandra Cárdenas Ramírez, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Manuel Cárdenas Enciso, María de la Luz Maldonado Holguin, Gabriela Izmir 
Cárdenas Ramírez, Perla Arely Cárdenas Ramírez, Lucely Alejandra Cárdenas Ramírez, Juan Delmar 
Hernández Balderrabano, Luis Martín Chao Chacón, Vera Olga Terrazas Rascón, Carlos Enrique Caro 
Gutiérrez, Laura Janet Saenz Vargas y Diego Antonio López Múñoz 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Hermanos de la Salle México Sur, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ FRANCISCO FLORES GAMIO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA HERMANOS DE LA 

SALLE MÉXICO SUR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas  y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada HERMANOS DE LA SALLE MÉXICO SUR, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Manzano, Número Exterior 72, Colonia Florida (Axotla), Alcaldía de Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, Código Postal 01030. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Manzano, 

Número Exterior 72, Colonia Florida (Axotla), Alcaldía de Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01030, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como  objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público religioso”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Francisco Flores Gamio, José Antonio Vargas Aguilar, Gerardo Isaac Martínez 

Cano, Pedro Álvarez Arenas y/o Víctor Manuel Ramos Carrión. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: José Francisco Flores Gamio, Presidente; 

Gerardo Isaac Martínez Cano, Secretario; José Antonio Vargas Aguilar, Tesorero; Pedro Álvarez Arenas, 

Vocal; y Víctor Manuel Ramos Carrión, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Walter Ritter Caballero. 

X.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil veinticuatro.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la 
salida de 73 (setenta y tres) elementos que integran la delegación de tropas nacionales fuera de los límites del país, 
a bordo de una aeronave tipo Boeing-727/264, a efecto de que participen en la conmemoración del "XLV 
Aniversario de Constitución del Ejército de Nicaragua", en la ciudad de Managua, Nicaragua, entre el 28 de agosto 
de 2024 y el 4 de septiembre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ÚNICO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 

otorga el artículo 76, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la salida de 73 (setenta y tres) 

elementos que integran la delegación de tropas nacionales fuera de los límites del país, a bordo de una 

aeronave tipo Boeing-727/264, a efecto de que participen en la conmemoración del "XLV Aniversario de 

Constitución del Ejército de Nicaragua", en la ciudad de Managua, Nicaragua, entre el 28 de agosto de 2024 y 

el 4 de septiembre de 2024. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- Se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal instruya a la Secretaría de la Defensa Nacional, para 

que rinda a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos de dicha actividad. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de mayo de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se dan a conocer las cuencas hidrológicas y los acuíferos que corresponden a las unidades 
administrativas del nivel nacional y regional hidrológico-administrativo de la Comisión Nacional del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, fracción XVI, 4, 7 BIS fracción I, 9 fracciones I, V, VI, XVII, XXXIII, 
XXXV, XXXVI y LIV, y 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 12 BIS, 12 BIS 1 y 12 BIS 4 de la Ley de Aguas 
Nacionales; 14 fracciones I, IV y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6, 7, 9 y 13 
fracciones I, II, VI, XI, XVI, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en la fracción XVI, del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, la 
cuenca hidrológica conjuntamente con los acuíferos, constituyen la unidad básica de gestión de los recursos 
hídricos, una o varias cuencas hidrológicas conforman una región hidrológica y una o varias regiones 
hidrológicas, o parte de ellas, integran una Región Hidrológico-Administrativa; 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que, en el ejercicio de sus atribuciones,  "la 
Comisión" se organizará en dos modalidades: el Nivel Nacional y el Nivel Regional  Hidrológico - 
Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca; 

Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, el Director 
General de la Comisión Nacional del Agua tiene atribuciones para determinar la circunscripción territorial de 
los Organismos de Cuenca, conforme a la definición que sobre regiones hidrológico-administrativas establece 
la Ley de Aguas Nacionales y demás criterios que establezcan la existencia de las cuencas como unidad 
básica de gestión de las aguas nacionales; 

Que el artículo 11 del citado Reglamento, en su apartado A, establece las Unidades Administrativas que 
comprenden el Nivel Nacional y, en sus apartados B y C, a los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales 
en su Nivel Regional Hidrológico Administrativo; 

Que de conformidad con el artículo 13, fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, el Director General de la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir, entre otros, 
los instrumentos administrativos a los que, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, se 
sujetará la organización, funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Comisión en sus dos niveles de 
organización; 

Que los límites geográficos de los 653 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, fueron dados a 
conocer a través del "ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del 
territorio nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se 
modifica, para su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de agosto de 2009; 

Que los límites geográficos de las 757 cuencas hidrológicas de los Estados Unidos Mexicanos, fueron 
dados a conocer a través del "ACUERDO por el que se dan a conocer los límites de las 757 cuencas 
hidrológicas que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos 
Mexicanos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2016; 

Que mediante el “ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas nacionales 
superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 Regiones Hidrológicas en que se 
encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2020, se indican las claves de las 757 cuencas hidrológicas que integran el territorio nacional; 

Que el 18 de septiembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, 
estableciendo la competencia de dichos Organismos de Cuenca por cuencas hidrológicas, teniendo a la 
cuenca como la unidad básica de gestión de las aguas nacionales, las cuales comprenden todo el territorio 
nacional; y 
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Que con la finalidad de fortalecer la administración de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, así como precisar las cuencas hidrológicas y acuíferos que corresponden a las unidades 
administrativas del Nivel Nacional y Regional Hidrológico Administrativo para el ejercicio de atribuciones, 
funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, se emite el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CUENCAS HIDROLÓGICAS Y LOS ACUÍFEROS QUE 
CORRESPONDEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL NACIONAL Y REGIONAL 

HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

ARTÍCULO PRIMERO. La distribución de las cuencas hidrológicas y acuíferos que corresponden a los dos 
niveles de organización de la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con su Reglamento Interior, 
obedece a lo siguiente: 

a) Cuando una cuenca hidrológica repercuta en un tratado o acuerdo internacional, corresponderá a 
nivel nacional; 

b) Cuando un acuífero se localice en dos o más regiones hidrológico-administrativas y no sea 
preponderante ninguna de ellas, corresponderá a nivel nacional; 

c) Cuando una cuenca hidrológica o acuífero se localice en dos o más entidades federativas y no sea 
preponderante ninguna de ellas, le corresponderá al organismo de cuenca de su circunscripción, y 

d) Cuando una cuenca hidrológica o acuífero se localice completamente dentro de una entidad 
federativa sede de un organismo de cuenca o de una dirección local, corresponderá a esa unidad 
administrativa. 

Los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua se establecen, de conformidad con lo 
señalado en el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, en las regiones hidrológicas-
administrativas: Península de Baja California, Noroeste, Pacífico Norte, Balsas, Pacífico Sur, Río Bravo, 
Cuencas Centrales del Norte, Lerma Santiago Pacífico, Golfo Norte, Golfo Centro, Frontera Sur, Península de 
Yucatán y Aguas del Valle de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Nivel Nacional ejercerá las atribuciones que le han sido conferidas, en las 
siguientes cuencas hidrológicas: 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 1 0101 TIJUANA 

2 7 0701 RÍO COLORADO 

3 24 2401 RÍO BRAVO 1 

4 24 2402 RÍO BRAVO 2 

5 24 2403 RÍO FLORIDO 1 

6 24 2404 RÍO FLORIDO 2 

7 24 2405 RÍO FLORIDO 3 

8 24 2406 RÍO PARRAL 

9 24 2407 RÍO BALLEZA 

10 24 2408 RÍO CONCHOS 1 

11 24 2409 RÍO CONCHOS 2 

12 24 2410 RÍO CONCHOS 3 

13 24 2411 RÍO CONCHOS 4 

14 24 2412 RÍO SAN PEDRO 

15 24 2413 RÍO CHUVISCAR 

16 24 2414 RÍO BRAVO 3 

17 24 2415 RÍO BRAVO 4 

18 24 2416 RÍO BRAVO 5 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 2024 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

19 24 2417 RÍO BRAVO 6 

20 24 2418 ARROYO DE LAS VACAS 

21 24 2419 RÍO SAN DIEGO 

22 24 2420 RÍO BRAVO 7 

23 24 2421 RÍO SAN RODRIGO 

24 24 2422 RÍO BRAVO 8 

25 24 2423 RÍO ESCONDIDO 

26 24 2424 RÍO BRAVO 9 

27 24 2425 RÍO BRAVO 10 

28 24 2426 RÍO SABINAS 

29 24 2427 RÍO NADADORES 

30 24 2428 RÍO SALADO 

31 24 2429 RÍO BRAVO 11 

 

Así como en lo relativo a la emisión de los permisos y autorizaciones, en cauces y zonas federales, de las 
obras de infraestructura hidráulica siguientes: 

a) Presas con capacidad de almacenamiento igual o mayor a tres millones de metros cúbicos; 

b) Presas de almacenamiento con una cortina de igual o mayor a 15 metros de altura desde la parte 
más baja de la cimentación hasta la corona; 

c) Presas de jales a que se refiere la norma oficial mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003  “Que 
establece el procedimiento para caracterizar los jales, así como las especificaciones y criterios para 
la caracterización y preparación del sitio, proyecto, construcción, operación y postoperación de 
presas de jales” o bien, la que la sustituya o modifique; 

d) Presas derivadoras con altura mayor a 15 metros; 

e) Obras hidráulicas ejecutadas a nivel nacional; 

f) Obras de desvío temporal con altura mayor a 15 metros, que se construya para modificar la 
trayectoria de un cauce federal; 

g) Embovedamientos y entubamientos de cauces en ciudades capitales de las Entidades Federativas y 
Zonas Metropolitanas del Valle de México, Guadalajara y Monterrey, y 

h) Rectificaciones, canalizaciones, bordos de protección, cauces de desvío, embovedamientos y 
entubamientos de corrientes libres en zonas agrícolas mayores a diez mil hectáreas. 

ARTÍCULO TERCERO. El Nivel Nacional ejercerá las atribuciones que le han sido conferidas, en los 
siguientes acuíferos: 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUIFERO 

1 0505 GENERAL CEPEDA-SAUCEDA 

2 0511 REGIÓN MANZANERA-ZAPALINAME 

3 2008 OSTÚTA 

4 2601 VALLE DE SAN LUIS RÍO COLORADO 

5 3004 PEROTE-ZALAYETA 
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ARTÍCULO CUARTO. En el Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, cada Organismo de Cuenca 
ejercerá las atribuciones que le han sido conferidas, en las siguientes cuencas hidrológicas: 

I. ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA.  

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 1 0102 DESCANSO-LOS MÉDANOS 

2 1 0103 GUADALUPE 

3 1 0104 ENSENADA-EL GALLO 

4 1 0105 SAN CARLOS 

5 1 0106 MANEADERO-LAS ÁNIMAS 

6 1 0107 SANTO TOMÁS 

7 1 0108 SAN VICENTE 

8 1 0109 LOS COCHIS-EL SALADO 

9 1 0110 SAN RAFAEL 

10 1 0111 SAN TELMO 

11 1 0112 SANTO DOMINGO 

12 1 0113 SAN QUINTÍN 

13 1 0114 SAN SIMÓN 

14 1 0115 EL SOCORRO 

15 1 0116 EL ROSARÍO 

16 2 0201 SANTA CATARINA 

17 2 0202 LA BOCANA 

18 2 0203 JARAGUAY 

19 2 0204 SAN JOSÉ 

20 2 0205 CHAPALA 

21 2 0206 BOCA DEL CARRIZO 

22 2 0207 SAN ANDRÉS 

23 2 0208 SANTO DOMINGUITO 

24 2 0209 ROSARITO 

25 2 0210 SAN MIGUEL 

26 2 0211 PARAÍSO 

27 2 0212 SAN LUIS 

28 2 0213 EL ARCO 

29 2 0214 VIZCAÍNO 

30 2 0215 PUNTA EUGENIA 

31 2 0216 SAN IGNACIO 

32 3 0301 LA PURÍSIMA 

33 3 0302 MEZQUITAL SECO 

34 3 0303 SANTO DOMINGO 

35 3 0304 BRAMONAS 

36 3 0305 SANTA RITA 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

37 3 0306 LAS POCITAS-SAN HILARÍO 

38 3 0307 CONEJOS-LOS VIEJOS 

39 3 0308 MELITÓN ALBAÑEZ 

40 3 0309 LA MATANZA 

41 3 0310 CAÑADA HONDA 

42 3 0311 TODOS SANTOS 

43 3 0312 PESCADEROS 

44 3 0313 PLUTARCO E. CALLES 

45 3 0314 MIGRIÑO 

46 3 0315 EL CARRIZAL 

47 4 0401 CERRADA LAGUNA SALADA 

48 4 0402 EL BORREGO 

49 4 0403 CERRADA SANTA CLARA 

50 4 0404 BAHÍA SAN FELIPE 

51 4 0405 HUATAMOTE 

52 4 0406 SAN FERMÍN 

53 4 0407 AGUA DULCE 

54 4 0408 AGUA GRANDE 

55 5 0501 LA PALMA 

56 5 0502 CALAMAJUE 

57 5 0503 ASAMBLEA 

58 5 0504 TEPETATE 

59 5 0505 SAN PEDRO 

60 5 0506 EL ALAMBRADO 

61 5 0507 EL INFIERNITO 

62 5 0508 MULEGÉ 

63 5 0509 SAN MARCOS-PALO VERDE 

64 5 0510 SAN BRUNO 

65 5 0511 SAN LUCAS 

66 5 0512 SANTA AGUEDA 

67 5 0513 SANTA ROSALÍA 

68 5 0514 LAS VÍRGENES 

69 5 0515 PARALELO 28 

70 6 0601 SAN LUCAS 

71 6 0602 SAN JOSÉ DEL CABO 

72 6 0603 CABO PULMO 

73 6 0604 SANTIAGO 

74 6 0605 SAN BARTOLO 

75 6 0606 LOS PLANES 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

76 6 0607 LA PAZ 

77 6 0608 EL COYOTE 

78 6 0609 ALFREDO B. BONFIL 

79 6 0610 TEPENTÚ 

80 6 0611 LORETO 

81 6 0612 SAN JUAN B. LONDÓ 

82 6 0613 ROSARITO 

83 6 0614 BAHÍA CONCEPCIÓN 

 

II. ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE.  

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 7 0702 RÍO SANTA CRUZ 

2 7 0703 RÍO SAN PEDRO 

3 7 0704 ARROYO LOS NOGALES 

4 8 0801 RÍO SONOYTA 1 

5 8 0802 RÍO SONOYTA 2 

6 8 0803 ARROYO COCÓSPERA 

7 8 0804 RÍO MAGDALENA 

8 8 0805 RÍO CONCEPCIÓN 

9 8 0806 VALLE DE SAN LUIS 

10 8 0807 LOS VIDRIOS 1 

11 8 0808 LOS VIDRIOS 2 

12 8 0809 ARIVAIPA - PUERTO LIBERTAD 

13 9 0901 RÍO SONORA 1 

14 9 0902 RÍO SAN MIGUEL 

15 9 0903 RÍO SONORA 2 

16 9 0904 RÍO SONORA 3 

17 9 0905 RÍO MÁTAPE 1 

18 9 0906 RÍO MÁTAPE 2 

19 9 0907 RÍO BAVISPE 

20 9 0908 RÍO YAQUI 1 

21 9 0909 RÍO YAQUI 2 

22 9 0910 RÍO YAQUI 3 

23 9 0911 ARROYO COCORAQUE 1 

24 9 0912 ARROYO COCORAQUE 2 

25 9 0913 RÍO MAYO 1 

26 9 0914 ARROYO QUIRIEGO 

27 9 0915 RÍO MAYO 2 

28 9 0916 RÍO MAYO 3 
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III. ORGANISMO DE CUENCA PACÍFICO NORTE. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 10 1001 RÍO HABITAS 

2 10 1002 RÍO ELOTA 

3 10 1003 RÍO QUELITE 1 

4 10 1004 RÍO QUELITE 2 

5 10 1005 RÍO MOCORITO 1 

6 10 1006 RÍO MOCORITO 2 

7 10 1007 RÍO SAN LORENZO 1 

8 10 1008 RÍO SAN LORENZO 2 

9 10 1009 RÍO HUMAYA 

10 10 1010 RÍO TAMAZULA 

11 10 1011 RÍO CULIACÁN 

12 10 1012 RÍO FUERTE 1 

13 10 1013 RÍO CHOIX 

14 10 1014 ARROYO ALAMOS 

15 10 1015 RÍO FUERTE 2 

16 10 1016 RÍO PIAXTLA 1 

17 10 1017 RÍO PIAXTLA 2 

18 10 1018 RÍO SINALOA 1 

19 10 1019 ARROYO OCORONI 

20 10 1020 ARROYO CABRERA 

21 10 1021 RÍO SINALOA 2 

22 10 1022 RÍO PERICOS 1 

23 10 1023 RÍO PERICOS 2 

24 10 1024 
GRUPO DE CORRIENTES 

AGIABAMPO 

25 10 1025 
GRUPO DE CORRIENTES 

TPOPOLOBAMPO 

26 10 1026 
GRUPO DE CORRIENTES 

HUYAQUI 

27 10 1027 
GRUPO DE CORRIENTES 

REFORMA 

28 10 1028 
GRUPO DE CORRIENTES 

PABELLONES 

29 10 1029 
GRUPO DE CORRIENTES 

TEMPEHUAYA 

30 10 1030 GRUPO DE CORRIENTES ALTATA 

31 11 1101 RÍO CAÑAS 1 

32 11 1102 RÍO CAÑAS 2 

33 11 1103 LAGUNA DE SANTIAGUILLO 

34 11 1104 LA TAPONA 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

35 11 1105 RÍO LA SAUCEDA 

36 11 1106 RÍO EL TUNAL 

37 11 1107 RÍO SANTIAGO BAYACORA 

38 11 1108 RÍO DURANGO 

39 11 1109 RÍO POANAS 

40 11 1110 RÍO SUCHIL 

41 11 1111 RÍO GRASEROS 

42 11 1112 RÍO SAN PEDRO-MEZQUITAL 

43 11 1113 
RÍO SAN PEDRO-

DESEMBOCADURA 

44 11 1114 RÍO BALUARTE 1 

45 11 1115 RÍO BALUARTE 2 

46 11 1116 RÍO PRESIDIO 1 

47 11 1117 RÍO PRESIDIO 2 

48 11 1118 RÍO ACAPONETA 1 

49 11 1119 RÍO ACAPONETA 2 

50 11 1120 RÍO ROSA MORADA 1 

51 11 1121 RÍO ROSA MORADA 2 

52 11 1122 RÍO BEJUCO 1 

53 11 1123 RÍO BEJUCO 2 

54 11 1124 
GRUPO DE CORRIENTES 

MAZATLAN 

55 11 1125 
GRUPO DE CORRIENTES 

HUIZACHE 

56 11 1126 
GRUPO DE CORRIENTES 
MARISMAS NACIONALES 

 

IV. ORGANISMO DE CUENCA BALSAS. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 18 1801 RÍO ALTO ATOYAC 

2 18 1802 RÍO AMACUZAC 

3 18 1803 RÍO TLAPANECO 

4 18 1804 RÍO NEXAPA 

5 18 1805 RÍO MIXTECO 

6 18 1806 RÍO BAJO ATOYAC 

7 18 1807 RÍO CUTZAMALA 

8 18 1808 RÍO MEDIO BALSAS 

9 18 1809 RÍO CUPATITZIO 

10 18 1810 RÍO TACÁMBARO 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

11 18 1811 RÍO TEPALCATEPEC 

12 18 1812 RÍO BAJO BALSAS 

13 18 1813 RÍO PARACHO-NAHUATZEN 

14 18 1814 RÍO ZIRAHUÉN 

15 18 1815 RÍO LIBRES ORIENTAL 

 

V. ORGANISMO DE CUENCA PACÍFICO SUR. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 19 1901 RÍO COFRADÍA 

2 19 1902 RÍO LA UNIÓN 1 

3 19 1903 RÍO LA UNIÓN 2 

4 19 1904 RÍO PONTLA 

5 19 1905 RÍO IXTAPA 1 

6 19 1906 RÍO IXTAPA 2 

7 19 1907 RÍO ZIHUATANEJO 

8 19 1908 RÍO SAN JERONIMITO 

9 19 1909 RÍO PETATLÁN 1 

10 19 1910 RÍO PETATLÁN 2 

11 19 1911 RÍO TULE 

12 19 1912 RÍO COYUQUILLA 1 

13 19 1913 RÍO COYUQUILLA 2 

14 19 1914 RÍO PORVENIR 

15 19 1915 RÍO SAN LUIS 1 

16 19 1916 RÍO SAN LUIS 2 

17 19 1917 LAGUNA DE NUXCO 

18 19 1918 RÍO TECPAN 1 

19 19 1919 RÍO TECPAN 2 

20 19 1920 RÍO EL TULAR 

21 19 1921 RÍO ATOYAC 1 

22 19 1922 RÍO ATOYAC 2 

23 19 1923 ARROYO CACALUTA 

24 19 1924 RÍO COYUCA 1 

25 19 1925 RÍO COYUCA 2 

26 19 1926 LAGUNA DE COYUCA 

27 19 1927 RÍO LA SABANA 1 

28 19 1928 RÍO LA SABANA 2 

29 20 2001 RÍO PAPAGAYO 1 

30 20 2002 RÍO PETAQUILLAS 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

31 20 2003 RÍO OMITLÁN 

32 20 2004 RÍO PAPAGAYO 2 

33 20 2005 RÍO PAPAGAYO 3 

34 20 2006 RÍO PAPAGAYO 4 

35 20 2007 RÍO CORTÉS 

36 20 2008 RÍO NEXPA 1 

37 20 2009 RÍO NEXPA 2 

38 20 2010 RÍO COPALA 

39 20 2011 RÍO MARQUELIA 1 

40 20 2012 RÍO MARQUELIA 2 

41 20 2013 RÍO QUETZALA 

42 20 2014 RÍO INFIERNILLO 

43 20 2015 RÍO SANTA CATARINA 

44 20 2016 RÍO OMETEPEC 1 

45 20 2017 RÍO OMETEPEC 2 

46 20 2018 RÍO OMETEPEC 3 

47 20 2019 RÍO CORTIJOS 1 

48 20 2020 RÍO CORTIJOS 2 

49 20 2021 RÍO CORTIJOS 3 

50 20 2022 RÍO CORTIJOS 4 

51 20 2023 RÍO OMETEPEC 4 

52 20 2024 RÍO LA ARENA 1 

53 20 2025 RÍO LA ARENA 2 

54 20 2026 LAGUNA DE CORRALERO 

55 20 2027 RÍO LA ARENA 3 

56 20 2028 RÍO ATOYAC-SALADO 

57 20 2029 RÍO ATOYAC-TLAPACOYAN 

58 20 2030 RÍO SORDO-YOLOTEPEC 

59 20 2031 RÍO ATOYAC-PASO DE LA REINA 

60 20 2032 RÍO VERDE 

61 21 2101 RÍO SAN FRANCISCO 

62 21 2102 RÍO GRANDE 

63 21 2103 RÍO MANIALTEPEC 

64 21 2104 RÍO COLOTEPEC 1 

65 21 2105 RÍO COLOTEPEC 2 

66 21 2106 RÍO COZOALTEPEC 1 

67 21 2107 RÍO COZOALTEPEC 2 

68 21 2108 RÍO TONAMECA 1 

69 21 2109 RÍO TONAMECA 2 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

70 21 2110 RÍO COPALITA 1 

71 21 2111 RÍO COPALITA 2 

72 21 2112 RÍO COYULA 

73 21 2113 RÍO ZIMATÁN 1 

74 21 2114 RÍO ZIMATÁN 2 

75 21 2115 RÍO AYUTA 1 

76 21 2116 RÍO AYUTA 2 

77 21 2117 RÍO ASTATA 1 

78 21 2118 RÍO ASTATA 2 

79 21 2119 RÍO MAZATÁN 

80 22 2201 RÍO SAN ANTONIO 

81 22 2202 RÍO SAN TEQUISISTLÁN 

82 22 2203 RÍO TEHUANTEPEC 1 

83 22 2204 RÍO TEHUANTEPEC 2 

84 22 2205 RÍO LOS PERROS 1 

85 22 2206 RÍO LOS PERROS 2 

86 22 2207 RÍO ESTANCADO 

87 22 2208 RÍO ESPÍRITU SANTO 1 

88 22 2209 RÍO ESPÍRITU SANTO 2 

89 22 2210 RÍO CAZADERO 

90 22 2211 RÍO NILTEPEC 1 

91 22 2212 RÍO NILTEPEC 2 

92 22 2213 RÍO OSTUTA 1 

93 22 2214 RÍO ZANATEPEC 

94 22 2215 RÍO OSTUTA 2 

 

VI. ORGANISMO DE CUENCA RÍO BRAVO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 24 2430 RÍO ÁLAMO 

2 24 2431 RÍO SALINAS 

3 24 2432 RÍO PESQUERÍA 

4 24 2433 RÍO SAN JUAN 1 

5 24 2434 RÍO SAN JUAN 2 

6 24 2435 RÍO SAN JUAN 3 

7 24 2436 RÍO BRAVO 12 

8 24 2437 RÍO BRAVO 13 

9 34 3401 RÍO CASAS GRANDES 1 

10 34 3402 RÍO CASAS GRANDES 2 



Miércoles 8 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL   

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

11 34 3403 
HACIENDA SAN FRANCISCO-

JUGUETE-MADERO-PALOMAS 

12 34 3404 LAGUNA DE BABICORA 

13 34 3405 RÍO SANTA MARÍA 1 

14 34 3406 RÍO SANTA MARÍA 2 

15 34 3407 LAGUNA EL SABINAL 

16 34 3408 DESIERTO DE SAMALAYUCA 

17 34 3409 LAGUNA LA VIEJA 

18 34 3410 RÍO DEL CARMEN 1 

19 34 3411 RÍO DEL CARMEN 2 

20 34 3412 RANCHO EL CUARENTA 

21 34 3413 ARROYO ROMA 

22 34 3414 FÉLIX U. GÓMEZ 

23 34 3415 ARROYO EL CARRIZO 

24 34 3416 ARROYO EL BURRO 

25 34 3417 LAGUNA DE TARABILLAS 

26 34 3418 LAGUNA EL CUERVO 

27 34 3419 LAGUNA DE ENCINILLAS 

28 34 3420 RANCHO HORMIGAS-EL DIABLO 

29 34 3421 LAGUNA DE BUSTILLOS 

30 34 3422 LAGUNA LOS MEXICANOS 

 

VII. ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 35 3501 VALLE HUNDIDO 

2 35 3502 LAGUNA DEL REY 

3 35 3503 LAGUNA DEL GUAJE-LIPANÉS 

4 35 3504 
POLVORILLOS- ARROYO EL 

MARQUEZ 

5 35 3505 EL LLANO-LAGUNA DEL MILAGRO 

6 35 3506 
ARROYO LA INDIA-LAGUNA 

PALOMAS 

7 36 3601 RÍO SEXTÍN 

8 36 3602 RÍO RAMOS 

9 36 3603 PRESA LÁZARO CÁRDENAS 

10 36 3604 AGUSTÍN MELGAR 

11 36 3605 PRESA FRANCISCO ZARCO 

12 36 3606 LOS ÁNGELES 

13 36 3607 CANAL SANTA ROSA 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

14 36 3608 ARROYO CADENA 

15 36 3609 LAGUNA DE MAYRÁN 

16 36 3610 PRESA SANTA ROSA 

17 36 3611 PRESA LEOBARDO REYNOSO 

18 36 3612 PRESA CAZADERO 

19 36 3613 SAN FRANCISCO 

20 36 3614 PRESA LA FLOR 

21 36 3615 NAZARENO 

22 36 3616 LAGUNA DE VIESCA 

23 37 3701 SIERRA MADRE ORIENTAL 

24 37 3702 MATEHUALA 

25 37 3703 SIERRA DE RODRÍGUEZ 

26 37 3704 CAMACHO-GRUÑIDORA 

27 37 3705 FRESNILLO - YESCAS 

28 37 3706 PRESA SAN PABLO Y OTRAS 

29 37 3707 
PRESA SAN JOSÉ - LOS PILARES 

Y OTRAS 

30 37 3708 SIERRA MADRE 

 

VIII.  ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACÍFICO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 12 1201 RÍO LERMA 1 

2 12 1202 RÍO LA GAVIA 

3 12 1203 RÍO JALTEPEC 

4 12 1204 RÍO LERMA 2 

5 12 1205 RÍO LERMA 3 

6 12 1206 RÍO LERMA 4 

7 12 1207 RÍO LA LAJA 1 

8 12 1208 RÍO QUERÉTARO 

9 12 1209 RÍO LA LAJA 2 

10 12 1210 LAGUNA DE YURIRIA 

11 12 1211 RÍO TURBIO 

12 12 1212 RÍO ANGULO 

13 12 1213 RÍO LERMA 5 

14 12 1214 RÍO LERMA 6 

15 12 1215 RÍO ZULA 

16 12 1216 RÍO DUERO 

17 12 1217 RÍO LERMA 7 
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REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

18 12 1218 LAGO DE PÁTZCUARO 

19 12 1219 LAGO DE CUITZEO 

20 12 1220 RÍO SAN PEDRO 

21 12 1221 PRESA CALLES 

22 12 1222 PRESA EL NIÁGARA 

23 12 1223 PRESA EL CUARENTA 

24 12 1224 RÍO DE LAGOS 

25 12 1225 PRESA AJOJUCAR 

26 12 1226 RÍO GRANDE 

27 12 1227 RÍO ENCARNACIÓN 

28 12 1228 RÍO AGUASCALIENTES 

29 12 1229 RÍO SAN MIGUEL 

30 12 1230 RÍO DEL VALLE 

31 12 1231 RÍO VERDE 1 

32 12 1232 RÍO VERDE 2 

33 12 1233 RÍO PALOMAS 

34 12 1234 PRESA EL CHIQUE 

35 12 1235 RÍO JUCHIPILA 1 

36 12 1236 RÍO JUCHIPILA 2 

37 12 1237 RÍO SANTIAGO 1 

38 12 1238 RÍO SANTIAGO 2 

39 12 1239 PRESA SANTA ROSA 

40 12 1240 RÍO SANTIAGO 3 

41 12 1241 RÍO TEPETONGO 

42 12 1242 RÍO TLALTENANGO 

43 12 1243 ARROYO LOBATOS 

44 12 1244 RÍO BOLAÑOS 1 

45 12 1245 RÍO BOLAÑOS 2 

46 12 1246 RÍO SAN JUAN 

47 12 1247 RÍO ATENGO 

48 12 1248 RÍO JESÚS MARÍA 

49 12 1249 RÍO HUAYNAMOTA 

50 12 1250 RÍO SANTIAGO 4 

51 12 1251 RÍO SANTIAGO 5 

52 12 1252 RÍO SANTIAGO 6 

53 12 1253 LAGUNA VILLA CORONA A 

54 12 1254 LAGUNA VILLA CORONA B 

55 12 1255 
LAGUNA SAN MARCOS-

ZACOALCO 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

56 12 1256 LAGUNA DE SAYULA A 

57 12 1257 LAGUNA DE SAYULA B 

58 12 1258 LAGUNA DE ZAPOTLÁN 

59 13 1301 IXTAPA 

60 13 1302 PITILLAL 

61 13 1303 CUALE 

62 13 1304 SAN BLAS 

63 13 1305 HUICICILA 

64 13 1306 TECOMALA 

65 14 1401 SALADO 

66 14 1402 COCULA 

67 14 1403 AHUACATLÁN 

68 14 1404 ATENGUILLO 

69 14 1405 AMECA PIJINTO 

70 14 1406 AMECA IXTAPA A 

71 14 1407 TALPA 

72 14 1408 MASCOTA 

73 14 1409 AMECA IXTAPA B 

74 15 1501 RÍO TECOLOTÁN 

75 15 1502 RÍO IPALA 

76 15 1503 RÍO MARÍA GARCÍA 

77 15 1504 RÍO TOMATLÁN A 

78 15 1505 RÍO TOMATLÁN B 

79 15 1506 RÍO SAN NICOLÁS A 

80 15 1507 RÍO SAN NICOLÁS B 

81 15 1508 RÍO CUITZMALA 

82 15 1509 RÍO PURIFICACIÓN 

83 15 1510 RÍO MARABASCO A 

84 15 1511 RÍO MARABASCO B 

85 16 1601 TACOTÁN 

86 16 1602 CORCOVADO 

87 16 1603 LAS PIEDRAS 

88 16 1604 EL ROSARIO 

89 16 1605 CANOAS 

90 16 1606 ARMERÍA 

91 16 1607 QUITO 

92 16 1608 BARRERAS 

93 16 1609 COAHUAYANA 1 
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REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

94 16 1610 COAHUAYANA 2 

95 17 1701 RÍOS AQUILA-OSTUTA 

96 17 1702 RÍO COALCOMÁN 

97 17 1703 RÍOS MARMEYERA-TUPITINA 

98 17 1704 RÍO NEXPA 

99 17 1705 RÍO CHULA 

100 17 1706 RÍO ACAPILCAN 

 

IX. ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 25 2501 RÍO PILÓN 1 

2 25 2502 RÍO PILÓN 2 

3 25 2503 RÍO BLANCO 

4 25 2504 RÍO SAN ANTONIO 

5 25 2505 RÍO PURIFICACIÓN 1 

6 25 2506 RÍO PURIFICACIÓN 2 

7 25 2507 RÍO CORONA 

8 25 2508 ARROYO GRANDE 

9 25 2509 ÁREA NO AFORADA 

10 25 2510 RÍO SOTO LA MARINA 1 

11 25 2511 RÍO SOTO LA MARINA 2 

12 25 2512 RÍO PALMAS 

13 25 2513 RÍO SOTO LA MARINA 3 

14 25 2514 LAGUNA MORALES 

15 25 2515 TEPEHUAJES 

16 25 2516 BARRA DE OSTIONES 

17 25 2517 BARRA CARRIZOS 

18 25 2518 BARRA DE SAN VICENTE 

19 25 2519 RÍO SAN RAFAEL 1 

20 25 2520 RÍO SAN RAFAEL 2 

21 25 2521 RÍO SAN RAFAEL 3 

22 25 2522 RÍO TIGRE 1 

23 25 2523 RÍO TIGRE 2 

24 25 2524 RÍO BARBERENA 1 

25 25 2525 RÍO BARBERENA 2 

26 25 2526 LAGUNA SAN ANDRÉS 

27 25 2527 LAGUNA LAS MARISMAS 

28 25 2528 RÍO POTOSÍ 1 
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HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

29 25 2529 RÍO POTOSÍ 2 

30 25 2530 RÍO CAMACHO 

31 25 2531 RÍO PABLILLO 1 

32 25 2532 RÍO PABLILLO 2 

33 25 2533 
ARROYO LOS ANEGADOS O 

CONCHOS 2 

34 25 2534 RÍO CONCHOS 

35 25 2535 RÍO SAN LORENZO 

36 25 2536 RÍO BURGOS 

37 25 2537 RÍO SAN FERNANDO 1 

38 25 2538 
ARROYO CHORRERAS O LAS 

NORIAS 

39 25 2539 RÍO SAN FERNANDO 2 

40 25 2540 LAGUNA MADRE NORTE 

41 25 2541 BARRA JESꞏS MARÍA 

42 25 2542 ARROYOS CHAPOTE-TEMASCAL 

43 25 2543 ARROYOS OLIVARES-PAXTLE 

44 25 2544 
ARROYOS LA MISIÓN-SANTA 

ROSA 

45 25 2545 ARROYOS CALANCHE-VENADOS 

46 26 2601 ARROYO ZARCO 

47 26 2602 RÍO ÑADO 

48 26 2603 RÍO GALINDO 

49 26 2604 RÍO SAN JUAN 1 

50 26 2605 RÍO TECOZAUTLA 

51 26 2606 RÍO SAN JUAN 2 

52 26 2607 RÍO GRANDE DE TULANCINGO 

53 26 2608 RÍO METZTITLÁN 1 

54 26 2609 RÍO METZQUITITLÁN 

55 26 2610 RÍO METZTITLÁN 2 

56 26 2611 RÍO AMAJAQUE 

57 26 2612 RÍO CLARO 

58 26 2613 RÍO AMAJAC 

59 26 2614 RÍO CALABOZO 

60 26 2615 RÍO LOS HULES 

61 26 2616 RÍO TEMPOAL 1 

62 26 2617 RÍO SAN PEDRO 

63 26 2618 RÍO TEMPOAL 2 

64 26 2619 RÍO VERDE 1 
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HIDROLÓGICA 

65 26 2620 RÍO VERDE 2 

66 26 2621 RÍO VERDE 3 

67 26 2622 
ARROYO EL PUERQUITO O SAN 

BARTOLO 

68 26 2623 ARROYO ALTAMIRA 

69 26 2624 RÍO SANTA MARÍA 1 

70 26 2625 RÍO SANTA MARÍA 2 

71 26 2626 RÍO SANTA MARÍA 3 

72 26 2627 RÍO TAMASOPO 1 

73 26 2628 RÍO TAMASOPO 2 

74 26 2629 RÍO GALLINAS 

75 26 2630 RÍO EL SALTO 

76 26 2631 RÍO VALLES 

77 26 2632 RÍO TAMPAÓN 1 

78 26 2633 RÍO CHOY 

79 26 2634 RÍO COY 1 

80 26 2635 RÍO COY 2 

81 26 2636 RÍO TAMPAÓN 2 

82 26 2637 RÍO VICTORIA 

83 26 2638 RÍO TOLIMÁN 

84 26 2639 RÍO EXTORAZ 

85 26 2640 EMBALSE ZIMAPÁN 

86 26 2641 RÍO MOCTEZUMA 1 

87 26 2642 RÍO MOCTEZUMA 2 

88 26 2643 RÍO TANCUILÍN 

89 26 2644 RÍO HUICHIHUAYÁN 

90 26 2645 RÍO MOCTEZUMA 3 

91 26 2646 RÍO MOCTEZUMA 4 

92 26 2647 RÍO JAUMAVE-CHIHUE 

93 26 2648 RÍO GUAYALEJO 1 

94 26 2649 RÍO GUAYALEJO 2 

95 26 2650 RÍO SABINAS 

96 26 2651 RÍO COMANDANTE 1 

97 26 2652 RÍO COMANDANTE 2 

98 26 2653 RÍO MANTE 

99 26 2654 RÍO GUAYALEJO 3 

100 26 2655 ARROYO EL COJO 

101 26 2656 RÍO TANTOÁN 
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NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

102 26 2657 RÍO GUAYALEJO 4 

103 26 2658 RÍO TAMESÍ 

104 26 2659 RÍO MOCTEZUMA 5 

105 26 2660 RÍO CHICAYÁN 1 

106 26 2661 RÍO CHICAYÁN 2 

107 26 2662 RÍO PÁNUCO 1 

108 26 2663 ARROYO TAMACUIL O LA LLAVE 

109 26 2664 RÍO PÁNUCO 2 

 

X. ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 27 2701 RÍO CUCHARAS 

2 27 2702 RÍO TANCOCHÍN 

3 27 2703 ARROYO LA PIEDRA O LA LAJA 

4 27 2704 ARROYO CARBAJAL 

5 27 2705 ESTERO GALINDO 

6 27 2706 RÍO TUXPAN 

7 27 2707 RÍO CAZONES 

8 27 2708 RÍO TECOLUTLA 

9 27 2709 RÍO NAUTLA 

10 27 2710 RÍO MISANTLA 

11 27 2711 RÍO COLIPA 

12 27 2712 LLANURAS DE TUXPAN 

13 28 2801 RÍO SALADO 

14 28 2802 RÍO GRANDE 

15 28 2803 RÍO TRINIDAD 

16 28 2804 RÍO VALLE NACIONAL 

17 28 2805 RÍO PLAYA VICENTE 

18 28 2806 RÍO SANTO DOMINGO 

19 28 2807 RÍO TONTO 

20 28 2808 RÍO BLANCO 

21 28 2809 RÍO SAN JUAN 

22 28 2810 RÍO TESECHOACÁN 

23 28 2811 RÍO PAPALOAPAN 

24 28 2812 LLANURAS DE PAPALOAPAN 

25 28 2813 RÍO ACTOPAN 

26 28 2814 RÍO LA ANTIGUA 

27 28 2815 RÍO JAMAPA 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

28 28 2816 RÍO COTAXTLA 

29 28 2817 JAMAPA-COTAXTLA 

30 28 2818 LLANURAS DE ACTOPAN 

31 29 2901 ZANAPA 

32 29 2902 TANCOCHAPA ALTO 

33 29 2903 POZA CRISPÍN 

34 29 2904 COACAJAPA 

35 29 2905 TANCOCHAPA BAJO 

36 29 2906 TONALÁ 

37 29 2907 SANTA ANITA 

38 29 2908 LAGUNA DEL CARMEN 

39 29 2909 LAGUNA MACHONA 

40 29 2910 ALTO RÍO COATZACOALCOS 

41 29 2911 BAJO RÍO COATZACOALCOS 

42 29 2912 ALTO RÍO UXPANAPA 

43 29 2913 BAJO RÍO UXPANAPA 

44 29 2914 RÍO HUAZUNTLÁN 

45 29 2915 LLANURAS DE COATZACOALCOS 

 

XI. ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 23 2301 LAGUNA MAR MUERTO A 

2 23 2302 TAPANATEPEC 

3 23 2303 LAGUNA MAR MUERTO B 

4 23 2304 LAS ARENAS 

5 23 2305 LA PUNTA 

6 23 2306 LAGUNA MAR MUERTO C 

7 23 2307 SANATENCO 

8 23 2308 LAGUNA DE LA JOYA 

9 23 2309 JESÚS 

10 23 2310 EL PORVENIR 

11 23 2311 SAN DIEGO 

12 23 2312 PIJIJIAPAN 

13 23 2313 MARGARITAS Y COAPA 

14 23 2314 NOVILLERO ALTO 

15 23 2315 SESECAPA 

16 23 2316 CACALUTA 

17 23 2317 LAGUNA DEL VIEJO Y TEMBLADER 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

18 23 2318 DESPOBLADO 

19 23 2319 HUIXTLA 

20 23 2320 HUEHUETÁN 

21 23 2321 COATÁN 

22 23 2322 PUERTO MADERO 

23 23 2323 CAHUACÁN 

24 23 2324 COZOLOAPAN 

25 23 2325 SUCHIATE 

26 30 3001 LAGARTERO 

27 30 3002 YAYAHUITA 

28 30 3003 ZACUALPA 

29 30 3004 PAPIZACA 

30 30 3005 PRESA LA CONCORDIA 

31 30 3006 SELEGUA 

32 30 3007 SAN MIGUEL 

33 30 3008 LA CONCORDIA 

34 30 3009 AGUACATENCO 

35 30 3010 AGUZARCA 

36 30 3011 SAN PEDRO 

37 30 3012 GRANDE O SALINAS 

38 30 3013 PRESA LA ANGOSTURA 

39 30 3014 HONDO 

40 30 3015 TUXTLA GUTIÉRREZ 

41 30 3016 SUCHIAPA 

42 30 3017 SANTO DOMINGO 

43 30 3018 PRESA CHICOASÉN 

44 30 3019 CHICOASÉN 

45 30 3020 ENCAJONADO 

46 30 3021 CINTALAPA 

47 30 3022 SOYATENCO 

48 30 3023 ALTO GRIJALVA 

49 30 3024 DE LA VENTA 

50 30 3025 CHAPOPOTE 

51 30 3026 PRESA NEZAHUALCÓYOTL 

52 30 3027 TZIMBAC 

53 30 3028 ZAYULA 

54 30 3029 PRESA PEÑITAS 

55 30 3030 PAREDÓN 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

56 30 3031 PLATANAR 

57 30 3032 MEZCALAPA 

58 30 3033 EL CARRIZAL 

59 30 3034 TABASQUILLO 

60 30 3035 CUNDUACÁN 

61 30 3036 SAMARÍA 

62 30 3037 CAXCUCHAPA 

63 30 3038 BASCA 

64 30 3039 YASHIJÁ 

65 30 3040 SHUMULÁ 

66 30 3041 PUXCATÁN 

67 30 3042 CHACTÉ 

68 30 3043 DE LOS PLÁTANOS 

69 30 3044 TULIJÁ 

70 30 3045 MACUXPANA 

71 30 3046 ALMENDRO 

72 30 3047 CHILAPA 

73 30 3048 TACOTALPA 

74 30 3049 CHILAPILLA 

75 30 3050 DE LA SIERRA 

76 30 3051 PICHUCALCO 

77 30 3052 VIEJO MEZCALAPA 

78 30 3053 AZUL 

79 30 3054 TZANCONEJA 

80 30 3055 PERLAS 

81 30 3056 COMITÁN 

82 30 3057 MARGARITAS 

83 30 3058 JATATE 

84 30 3059 IXCÁN 

85 30 3060 CHAJUL 

86 30 3061 LACANJÁ 

87 30 3062 SAN PEDRO 

88 30 3063 LAGUNA MIRAMAR 

89 30 3064 EUSEBA 

90 30 3065 CALIENTE 

91 30 3066 SECO 

92 30 3067 SANTO DOMINGO 

93 30 3068 LACANTÚN 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

94 30 3069 SAN PEDRO 

95 30 3070 CHIXOY 

96 30 3071 CHOCALJAH 

97 30 3072 CHACAMAX 

98 30 3073 USUMACINTA 

99 30 3074 GRIJALVA 

100 30 3075 PALIZADA 

101 30 3076 SAN PEDRO Y SAN PABLO 

102 30 3077 LAGUNA DEL ESTE 

103 30 3078 LAGUNA DE TÉRMINOS 

104 30 3079 MAMATEL 

105 30 3080 CUMPAN 

106 30 3081 LAGUNA DEL POM Y ATASTA 

107 30 3082 ALTO RÍO CANDELARIA 

108 30 3083 BAJO RÍO CANDELARIA 

 

XII. ORGANISMO DE CUENCA PENÍNSULA DE YUCATÁN. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 31 3101 RÍO CHAMPOTÓN 1 

2 31 3102 RÍO CHAMPOTÓN 2 

3 31 3103 CAMPECHE 

4 31 3104 ARROYO SIHO 

5 31 3105 CALAKMUL 

6 31 3106 VICENTE GUERRERO 

7 31 3107 LA MALINCHE 

8 32 3201 YUCATÁN 

9 32 3202 RÍO VERDE 

10 33 3301 RÍO ESCONDIDO 

11 33 3302 AGUA DULCE 

12 33 3303 ARROYO AZUL 

13 33 3304 LAGUNA BACALAR 

14 33 3305 CHICHANCANAB 

15 33 3306 CHUNYAXCHE 

 

XIII. ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 

1 26 2665 XOCHIMILCO 

2 26 2666 RÍO LA COMPAÑÍA 

3 26 2667 TOCHAC-TECOCOMULCO 
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4 26 2668 
RÍO DE LAS AVENIDAS  DE 

PACHUCA 

5 26 2669 TEXCOCO 

6 26 2670 CIUDAD DE MÉXICO 

7 26 2671 RÍO CUAUTITLÁN 

8 26 2672 PRESA REQUENA 

9 26 2673 PRESA ENDHÓ 

10 26 2674 RÍO SALADO 

11 26 2675 RÍO ACTOPAN 

12 26 2676 RÍO ALFAJAYUCAN 

13 26 2677 RÍO TULA 

 

ARTÍCULO QUINTO. En el Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, cada Organismo de Cuenca 
ejercerá las atribuciones que le han sido conferidas, en los siguientes acuíferos: 

I. ORGANISMO DE CUENCA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0201 TIJUANA 

2 0202 TECATE 

3 0203 EL DESCANSO 

4 0204 LOS MÉDANOS 

5 0205 LAS PALMAS 

6 0206 LA MISIÓN 

7 0207 GUADALUPE 

8 0208 OJOS NEGROS 

9 0209 LAGUNA SALADA 

10 0210 VALLE DE MEXICALI 

11 0211 ENSENADA 

12 0212 MANEADERO 

13 0213 SANTO TOMÁS 

14 0214 SAN VICENTE 

15 0215 CAÑÓN LA CALENTURA 

16 0216 LA TRINIDAD 

17 0217 SAN RAFAEL 

18 0218 SAN TELMO 

19 0219 CAMALÚ 

20 0220 COLONIA VICENTE GUERRERO 

21 0221 SAN QUINTÍN 

22 0222 SAN FELIPE-PUNTA ESTRELLA 

23 0223 VALLE CHICO-SAN PEDRO MÁRTIR 

24 0224 EL ROSARIO 

25 0225 BAHÍA DE SAN LUIS GONZAGA 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

26 0226 BAHÍA DE LOS ÁNGELES 

27 0227 VILLA DE JESÚS MARÍA 

28 0228 LLANOS DEL BERRENDO 

29 0229 JAMAU 

30 0230 SAN FERNANDO-SAN AGUSTÍN 

31 0231 SANTA CATARINA 

32 0232 PUNTA CANOAS-SAN JOSÉ 

33 0233 LAGUNA DE CHAPALA 

34 0234 LA BACHATA-SANTA ROSALITA 

35 0235 NUEVO ROSARITO 

36 0236 LA RUMOROSA-TECATE 

37 0237 EL CHINERO 

38 0238 MATOMI-PUERTECITOS 

39 0239 EL HUERFANITO 

40 0240 CALAMAJUÉ 

41 0241 AGUA AMARGA 

42 0242 LA BOCANA-LLANOS DE SAN PEDRO 

43 0243 SAN RAFAEL-LA PALMA 

44 0244 EL PROGRESO-EL BARRIL 

45 0245 ROSARITO 

46 0246 SAN SIMÓN 

47 0247 EL SOCORRO 

48 0248 REAL DEL CASTILLO 

49 0301 PUNTA EUGENIA 

50 0302 VIZCAÍNO 

51 0303 SAN IGNACIO 

52 0304 LA PURÍSIMA 

53 0305 MEZQUITAL SECO 

54 0306 SANTO DOMINGO 

55 0307 SANTA RITA 

56 0308 LAS POCITAS-SAN HILARIO 

57 0309 EL CONEJO-LOS VIEJOS 

58 0310 MELITÓN ALBAÑEZ 

59 0311 LA MATANZA 

60 0312 CAÑADA HONDA 

61 0313 TODOS SANTOS 

62 0314 EL PESCADERO 

63 0315 PLUTARCO ELÍAS CALLES 

64 0316 MIGRIÑO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

65 0317 CABO SAN LUCAS 

66 0318 CABO PULMO 

67 0319 SAN JOSÉ DEL CABO 

68 0320 SANTIAGO 

69 0321 SAN BARTOLO 

70 0322 EL CARRIZAL 

71 0323 LOS PLANES 

72 0324 LA PAZ 

73 0325 EL COYOTE 

74 0326 ALFREDO V. BONFIL 

75 0327 TEPENTÚ 

76 0328 LORETO 

77 0329 SAN JUAN B. LONDÓ 

78 0330 ROSARITO 

79 0331 BAHÍA CONCEPCIÓN 

80 0332 MULEGÉ 

81 0333 SAN MARCOS-PALO VERDE 

82 0334 SAN BRUNO 

83 0335 SAN LUCAS 

84 0336 SANTA ÁGUEDA 

85 0337 SANTA ROSALÍA 

86 0338 LAS VÍRGENES 

87 0339 PARALELO 28 

 

II. ORGANISMO DE CUENCA NOROESTE.  

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0858 LA NORTEÑA 

2 0859 MADERA 

3 0860 GUERRERO-YEPÓMERA 

4 2601 VALLE DE SAN LUIS RÍO COLORADO 

5 2602 LOS VIDRIOS 

6 2603 SONOYTA-PUERTO PEÑASCO 

7 2604 ARROYO SAHUARO 

8 2605 CABORCA 

9 2606 LOS CHIRRIONES 

10 2607 ARROYO SECO 

11 2608 RÍO ALTAR 

12 2609 BUSANI 

13 2610 COYOTILLO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

14 2611 LA TINAJA 

15 2612 MAGDALENA 

16 2613 RÍO ALISOS 

17 2614 COCÓSPERA 

18 2615 RÍO SANTA CRUZ 

19 2616 RÍO SAN PEDRO 

20 2617 PUERTO LIBERTAD 

21 2618 ARIVAIPA 

22 2619 COSTA DE HERMOSILLO 

23 2620 SAHUARAL 

24 2621 MESA DEL SERI-LA VICTORIA 

25 2622 LA POZA 

26 2623 SANTA ROSALÍA 

27 2624 RÍO SONORA 

28 2625 RÍO SAN MIGUEL 

29 2626 RÍO ZANJÓN 

30 2627 RÍO BACOACHI 

31 2628 RÍO BACANUCHI 

32 2629 RÍO AGUA PRIETA 

33 2630 ARROYO SAN BERNARDINO 

34 2631 RÍO BAVISPE 

35 2632 RÍO FRONTERA 

36 2633 RÍO MOCTEZUMA 

37 2634 RÍO MÁTAPE 

38 2635 VALLE DE GUAYMAS 

39 2636 SAN JOSÉ DE GUAYMAS 

40 2637 RÍO BACANORA 

41 2638 RÍO SAHUARIPA 

42 2639 RÍO TECORIPA 

43 2640 VALLE DEL YAQUI 

44 2641 COCORAQUE 

45 2642 VALLE DEL MAYO 

46 2645 RÍO CHICO 

47 2646 ROSARIO-TESOPACO-EL QUIRIEGO 

48 2647 ÓNAVAS 

49 2648 SOYOPA 

50 2649 YÉCORA 

51 2650 NOGALES 

52 2651 BATEVITO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

53 2652 VILLA HIDALGO 

54 2653 HUÁSABAS 

55 2654 BACADÉHUACHI 

56 2655 NÁCORI CHICO 

57 2656 CUMURIPA 

58 2657 AGUA CALIENTE 

59 2658 SAN BERNARDO 

60 2660 CUITACA 

61 2661 CUMPAS 

 

III. ORGANISMO DE CUENCA PACÍFICO NORTE.  

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1001 VALLE DE SANTIAGUILLO 

2 1002 VALLE DE CANATLÁN 

3 1003 VALLE DEL GUADIANA 

4 1004 VICENTE GUERRERO-POANAS 

5 1005 MADERO-VICTORIA 

6 1017 VALLE DEL MEZQUITAL 

7 1801 VALLE ACAPONETA-CAÑAS 

8 1802 SAN PEDRO-TUXPAN 

9 2501 RÍO FUERTE 

10 2502 RÍO SINALOA 

11 2503 RÍO MOCORITO 

12 2504 RÍO CULIACÁN 

13 2505 RÍO SAN LORENZO 

14 2506 RÍO ELOTA 

15 2507 RÍO PIAXTLA 

16 2508 RÍO QUELITE 

17 2509 RÍO PRESIDIO 

18 2510 RÍO BALUARTE 

19 2511 VALLE DE ESCUINAPA 

20 2512 LAGUNA AGUA GRANDE 

21 2513 RÍO CAÑAS 

22 2514 EL CARRIZO 

23 2643 CUCHUJAQUI 

24 2644 FUERTE-MAYO 

25 3201 SABINAS 

26 3202 HIDALGO 
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IV. ORGANISMO DE CUENCA BALSAS.  

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1201 TLAPA-HUAMUXTITLÁN 

2 1202 HUITZUCO 

3 1203 POLONCINGO 

4 1204 BUENAVISTA DE CUÉLLAR 

5 1205 IGUALA 

6 1206 CHILAPA 

7 1207 TLACOTEPEC 

8 1208 ALTAMIRANO-CUTZAMALA 

9 1209 ARCELIA 

10 1210 PASO DE ARENA 

11 1211 COAHUAYUTLA 

12 1438 COLOMOS 

13 1439 QUITUPÁN 

14 1440 VALLE DE JUÁREZ 

15 1504 TENANCINGO 

16 1505 VILLA VICTORIA-VALLE DE BRAVO 

17 1509 TEMASCALTEPEC 

18 1610 CIUDAD HIDALGO-TUXPAN 

19 1611 TACÁMBARO-TURICATO 

20 1612 HUETAMO 

21 1613 CHURUMUCO 

22 1614 URUAPAN 

23 1615 LA HUACANA 

24 1616 NUEVA ITALIA 

25 1617 LÁZARO CÁRDENAS 

26 1620 APATZINGÁN 

27 1622 COTIJA 

28 1701 CUERNAVACA 

29 1702 CUAUTLA-YAUTEPEC 

30 1703 ZACATEPEC 

31 1704 TEPALCINGO-AXOCHIAPAN 

32 2014 HUAJUAPAN DE LEÓN 

33 2015 TAMAZULAPAN 

34 2017 JUXTLAHUACA 

35 2023 MARISCALA 

36 2101 VALLE DE TECAMACHALCO 

37 2102 LIBRES-ORIENTAL 

38 2103 ATLIXCO-IZÚCAR DE MATAMOROS 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

39 2104 VALLE DE PUEBLA 

40 2106 IXCAQUIXTLA 

41 2901 ALTO ATOYAC 

42 2903 HUAMANTLA 

 

V. ORGANISMO DE CUENCA PACÍFICO SUR. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1212 EL NARANJITO 

2 1213 LA UNIÓN 

3 1214 PANTLA 

4 1215 IXTAPA 

5 1216 BAHÍA DE ZIHUATANEJO 

6 1217 COACOYUL 

7 1218 SAN JERONIMITO 

8 1219 PETATLÁN 

9 1220 COYUQUILLA 

10 1221 SAN LUIS 

11 1222 TECPAN 

12 1223 ATOYAC 

13 1224 COYUCA 

14 1225 CONCHERO 

15 1226 BAHÍA DE ACAPULCO 

16 1227 LA SABANA 

17 1228 CHILPANCINGO 

18 1229 TEPECHICOTLÁN 

19 1230 PAPAGAYO 

20 1231 SAN MARCOS 

21 1232 NEXPA 

22 1233 COPALA 

23 1234 MARQUELIA 

24 1235 CUAJINICUILAPA 

25 2004 JAMILTEPEC 

26 2005 MIAHUATLÁN 

27 2007 TEHUANTEPEC 

28 2008 OSTUTA 

29 2009 RÍO VERDE-EJUTLA 

30 2011 HUATULCO 

31 2016 NOCHIXTLÁN 

32 2018 PINOTEPA NACIONAL 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 2024 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

33 2019 CHACAHUA 

34 2020 SANTIAGO ASTATA 

35 2021 MORRO-MAZATÁN 

36 2022 BAJOS DE CHILA 

37 2024 COLOTEPEC-TONAMECA 

38 2025 VALLES CENTRALES 

 

VI. ORGANISMO DE CUENCA RÍO BRAVO.  

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0501 ALLENDE-PIEDRAS NEGRAS 

2 0502 CAÑÓN DEL DERRAMADERO 

3 0503 CERRO COLORADO-LA PARTIDA 

4 0504 CUATROCIÉNEGAS-OCAMPO 

5 0507 MONCLOVA 

6 0508 PAREDÓN 

7 0510 SALTILLO-RAMOS ARIZPE 

8 0512 REGIÓN CARBONÍFERA 

9 0513 PALESTINA 

10 0514 HIDALGO 

11 0515 SANTA FE DEL PINO 

12 0519 CASTAÑOS 

13 0522 PRESA LA AMISTAD 

14 0526 SERRANÍA DEL BURRO 

15 0528 CUATROCIÉNEGAS 

16 0801 ASCENSIÓN 

17 0802 ALTA BABÍCORA 

18 0803 BAJA BABÍCORA 

19 0804 BUENAVENTURA 

20 0805 CUAUHTÉMOC 

21 0806 CASAS GRANDES 

22 0807 EL SAUZ-ENCINILLAS 

23 0808 JANOS 

24 0809 LAGUNA DE MEXICANOS 

25 0810 SAMALAYUCA 

26 0811 LAS PALMAS 

27 0812 PALOMAS-GUADALUPE VICTORIA 

28 0813 LAGUNA TRES CASTILLOS 

29 0814 LAGUNA DE TARABILLAS 

30 0815 LAGUNA EL DIABLO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

31 0816 ALDAMA-EL CUERVO 

32 0817 LAGUNA DE PATOS 

33 0818 LAGUNA DE SANTA MARÍA 

34 0819 LAGUNA LA VIEJA 

35 0820 IGNACIO ZARAGOZA 

36 0821 FLORES MAGÓN-VILLA AHUMADA 

37 0822 SANTA CLARA 

38 0823 CONEJOS-MÉDANOS 

39 0824 LAGUNA DE HORMIGAS 

40 0825 EL SABINAL 

41 0826 LOS LAMENTOS 

42 0827 EL CUARENTA 

43 0828 LOS MOSCOS 

44 0829 JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ 

45 0830 CHIHUAHUA-SACRAMENTO 

46 0831 MEOQUI-DELICIAS 

47 0832 JIMÉNEZ-CAMARGO 

48 0833 VALLE DE JUÁREZ 

49 0834 PARRAL-VALLE DEL VERANO 

50 0835 TABALAOPA-ALDAMA 

51 0836 ALDAMA-SAN DIEGO 

52 0837 BAJO RÍO CONCHOS 

53 0838 ALTO RÍO SAN PEDRO 

54 0839 MANUEL BENAVIDES 

55 0840 VILLALBA 

56 0841 POTRERO DEL LLANO 

57 0842 ÁLAMO CHAPO 

58 0843 BOCOYNA 

59 0844 VALLE DE ZARAGOZA 

60 0845 SAN FELIPE DE JESÚS 

61 0846 CARICHI-NONOAVA 

62 0861 VALLE DEL PESO 

63 1007 PROVIDENCIA 

64 1008 CABRERA-OCAMPO 

65 1014 TORREÓN DE CAÑAS 

66 1901 LAMPAZOS-VILLALDAMA 

67 1902 SABINAS-PARÁS 

68 1903 LAMPAZOS-ANÁHUAC 

69 1905 AGUALEGUAS-RAMONES 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

70 1906 
ÁREA METROPOLITANA DE 

MONTERREY 

71 1907 CAMPO BUENOS AIRES 

72 1908 CAMPO MINA 

73 1909 CAMPO DURAZNO 

74 1910 CAMPO TOPO CHICO 

75 1911 CAÑÓN DEL HUAJUCO 

76 1912 CITRÍCOLA NORTE 

77 1913 CHINA-GENERAL BRAVO 

78 1918 CAMPO JARITAS 

79 1919 CAMPO CERRITOS 

80 1920 CAMPO PAPAGAYOS 

81 1924 EL CARMEN-SALINAS-VICTORIA 

82 2801 BAJO RÍO BRAVO 

 

VII. ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE.  

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0505 GENERAL CEPEDA-SAUCEDA 

2 0506 EL HUNDIDO 

3 0509 LA PAILA 

4 0511 REGIÓN MANZANERA-ZAPALINAMÉ 

5 0516 HÉRCULES 

6 0517 LAGUNA EL GUAJE 

7 0518 LAGUNA EL COYOTE 

8 0520 LAGUNA DEL REY-SIERRA MOJADA 

9 0521 SALTILLO SUR 

10 0523 PRINCIPAL-REGIÓN LAGUNERA 

11 0524 ACATITA 

12 0525 LAS DELICIAS 

13 0527 VALLE DE SAN MARCOS 

14 0847 LOS JUNCOS 

15 0848 LAGUNA DE PALOMAS 

16 0849 LLANO DE GIGANTES 

17 0850 LAS PAMPAS 

18 0851 RANCHO EL ASTILLERO 

19 0852 LAGUNA DE JACO 

20 0853 RANCHO LA GLORIA 

21 0854 RANCHO DENTÓN 

22 0855 LAGUNA LOS ALAZANES 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

23 0856 LAGUNA EL REY 

24 0857 ESCALÓN 

25 1006 TEPEHUANES-SANTIAGO 

26 1009 MATALOTES-EL ORO 

27 1010 SAN JOSÉ DE NAZARENO 

28 1011 GALEANA-QUEMADO 

29 1012 LA VICTORIA 

30 1013 BUENOS AIRES 

31 1015 SAN FERMÍN 

32 1016 SAN JUAN DEL RÍO 

33 1018 PEÑÓN BLANCO 

34 1019 CUAUHTÉMOC 

35 1020 SANTA CLARA 

36 1021 PEDRICEÑA-VELARDEÑA 

37 1022 VILLA JUÁREZ 

38 1023 CEBALLOS 

39 1024 ORIENTE AGUANAVAL 

40 1025 NAZAS 

41 1026 VICENTE SUÁREZ 

42 1027 CABRERA 

43 1028 LA ZARCA-REVOLUCIÓN 

44 1029 REVOLUCIÓN 

45 1448 OJUELOS 

46 1916 NAVIDAD-POTOSÍ-RAÍCES 

47 1917 SANDIA-LA UNIÓN 

48 1921 EL PEÑUELO-SAN JOSÉ EL PALMAR 

49 1922 SANTA RITA-CRUZ DE ELORZA 

50 1923 DOCTOR ARROYO 

51 2401 VANEGAS-CATORCE 

52 2402 EL BARRIL 

53 2403 SALINAS DE HIDALGO 

54 2404 SANTO DOMINGO 

55 2405 AHUALULCO 

56 2406 VILLA DE ARRIAGA 

57 2407 CEDRAL-MATEHUALA 

58 2408 VILLA DE ARISTA 

59 2409 VILLA HIDALGO 

60 2410 BUENAVISTA 

61 2411 SAN LUIS POTOSÍ 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

62 2413 MATEHUALA-HUIZACHE 

63 2814 TULA-BUSTAMANTE 

64 3214 AGUANAVAL 

65 3215 ÁBREGO 

66 3216 SAIN ALTO 

67 3217 EL PALMAR 

68 3218 CEDROS 

69 3219 EL SALVADOR 

70 3220 GUADALUPE GARZARÓN 

71 3221 CAMACHO 

72 3222 EL CARDITO 

73 3223 GUADALUPE DE LAS CORRIENTES 

74 3224 PUERTO MADERO 

75 3225 CALERA 

76 3226 CHUPADEROS 

77 3227 GUADALUPE BAÑUELOS 

78 3228 LA BLANCA 

79 3229 LORETO 

80 3230 VILLA HIDALGO 

81 3231 PINOS 

82 3232 ESPÍRITU SANTO 

83 3233 PINO SUÁREZ 

84 3234 SALDAÑA 

 

VIII.  ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACÍFICO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0101 VALLE DE AGUASCALIENTES 

2 0102 VALLE DE CHICALOTE 

3 0103 EL LLANO 

4 0104 VENADERO 

5 0105 VALLE DE CALVILLO 

6 0601 COLIMA 

7 0603 ARMERÍA-TECOMÁN-PERIQUILLOS 

8 0605 VENUSTIANO CARRANZA 

9 0607 EL COLOMO 

10 0608 JALIPA-TAPEIXTLES 

11 0609 SANTIAGO-SALAGUA 

12 0610 LA CENTRAL-PEÑA BLANCA 

13 0612 MARABASCO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

14 0613 MINATITLÁN 

15 0614 VALLE DE IXTLAHUACÁN 

16 0615 ALZADA-TEPAMES 

17 1103 OCAMPO 

18 1104 LAGUNA SECA 

19 1106 DR. MORA-SAN JOSÉ ITURBIDE 

20 1107 SAN MIGUEL DE ALLENDE 

21 1108 CUENCA ALTA DEL RÍO LAJA 

22 1110 SILAO-ROMITA 

23 1111 LA MURALLA 

24 1113 VALLE DE LEÓN 

25 1114 RÍO TURBIO 

26 1115 VALLE DE CELAYA 

27 1116 VALLE DE LA CUEVITA 

28 1117 VALLE DE ACÁMBARO 

29 1118 SALVATIERRA-ACÁMBARO 

30 1119 IRAPUATO-VALLE 

31 1120 PÉNJAMO-ABASOLO 

32 1121 LAGO DE CUITZEO 

33 1122 CIÉNEGA PRIETA-MOROLEÓN 

34 1401 ATEMAJAC 

35 1402 TOLUQUILLA 

36 1403 CAJITITLÁN 

37 1404 PONCITLÁN 

38 1405 OCOTLÁN 

39 1406 CIUDAD GUZMÁN 

40 1407 AGUACATE 

41 1408 LA BARCA 

42 1409 AMECA 

43 1410 LAGOS DE MORENO 

44 1411 EL MUERTO 

45 1412 20 DE NOVIEMBRE 

46 1413 ALTOS DE JALISCO 

47 1414 TEPATITLÁN 

48 1415 JALOSTOTITLÁN 

49 1416 VALLE DE GUADALUPE 

50 1417 AUTLÁN 

51 1418 UNIÓN DE TULA 

52 1419 TECOLOTLÁN 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

53 1420 JIQUILPAN 

54 1421 TAPALPA 

55 1422 ENCARNACIÓN 

56 1423 PRIMO VERDAD 

57 1424 TOMATLÁN 

58 1425 VISTA DEL MAR 

59 1426 SANTA MARÍA 

60 1427 PUERTO VALLARTA 

61 1428 CHAPALA 

62 1429 TIZAPÁN 

63 1430 LA HUERTA 

64 1431 CUAUTITLÁN 

65 1432 MIGUEL HIDALGO 

66 1433 CIHUATLÁN 

67 1434 NORTE DE JALISCO 

68 1435 AMATITÁN 

69 1436 ARENAL 

70 1437 TEQUILA 

71 1441 BARRERAS 

72 1442 MASCOTA 

73 1443 MARAVILLA 

74 1444 SAN DIEGO DE ALEJANDRÍA 

75 1445 SAN JOSÉ DE LAS PILAS 

76 1446 CUQUÍO 

77 1447 YAHUALICA 

78 1449 LAGUNAS 

79 1450 SAN ISIDRO 

80 1451 HUEJOTITLÁN 

81 1452 UNIÓN DE GUADALUPE 

82 1453 LOS PUENTES 

83 1454 VILLA GUERRERO 

84 1455 MEZQUITIC 

85 1456 SAN MARTÍN DE BOLAÑOS 

86 1457 COLOTLÁN 

87 1458 MIXTLÁN 

88 1459 JESÚS MARÍA 

89 1501 VALLE DE TOLUCA 

90 1502 IXTLAHUACA-ATLACOMULCO 

91 1601 MARAVATÍO-CONTEPEC-E. HUERTA 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

92 1602 MORELIA-QUERÉNDARO 

93 1604 LAGUNILLAS PÁTZCUARO 

94 1605 PASTOR ORTÍZ-LA PIEDAD 

95 1606 ZACAPU 

96 1607 CIENÉGA DE CHAPALA 

97 1608 ZAMORA 

98 1609 BRISEÑAS-YURÉCUARO 

99 1618 PLAYA AZUL 

100 1619 OSTULA 

101 1621 COAHUAYANA 

102 1623 LA PIEDAD 

103 1803 VALLE SANTIAGO-SAN BLAS 

104 1804 VALLE DE MATATIPAC 

105 1805 VALLE DE COMPOSTELA 

106 1806 ZACUALPAN-LAS VARAS 

107 1807 VALLE DE BANDERAS 

108 1808 PUNTA DE MITA 

109 1809 VALLE IXTLÁN-AHUACATLÁN 

110 1810 VALLE AMATLÁN DE CAÑAS 

111 1812 VALLE DE SANTA MARÍA DEL ORO 

112 2201 VALLE DE QUERÉTARO 

113 2202 VALLE DE AMAZCALA 

114 2204 VALLE DE BUENAVISTA 

115 2208 VALLE DE HUIMILPAN 

116 2209 VALLE DE AMEALCO 

117 3203 CORRALES 

118 3204 VALPARAÍSO 

119 3205 JERÉZ 

120 3206 TLALTENANGO-TEPECHITLÁN 

121 3207 GARCÍA DE LA CADENA 

122 3208 NOCHISTLÁN 

123 3209 JALPA-JUCHIPILA 

124 3210 BENITO JUÁREZ 

125 3211 VILLANUEVA 

126 3212 OJOCALIENTE 

127 3213 VILLA GARCÍA 
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IX. ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE.  

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1101 XICHÚ-ATARJEA 

2 1301 ZIMAPÁN 

3 1302 ORIZATLÁN 

4 1303 ATOTONILCO-JALTOCÁN 

5 1304 XOCHITLÁN-HUEJUTLA 

6 1305 ATLAPEXCO-CANDELARIA 

7 1306 CALABOZO 

8 1307 HUICHAPAN-TECOZAUTLA 

9 1314 MEZTITLÁN 

10 1315 HUASCA-ZOQUITAL 

11 1317 VALLE DE TULANCINGO 

12 1321 AMAJAC 

13 1503 POLOTITLÁN 

14 1914 CITRÍCOLA SUR 

15 1915 SOTO LA MARINA 

16 2203 VALLE DE SAN JUAN DEL RÍO 

17 2205 VALLE DE TEQUISQUIAPAN 

18 2206 VALLE DE CADEREYTA 

19 2207 TOLIMÁN 

20 2210 MOCTEZUMA 

21 2211 TAMPAÓN-ZONA DE SIERRA 

22 2412 JARAL DE BERRIOS-VILLA DE REYES 

23 2414 CERRITOS-VILLA JUÁREZ 

24 2415 RÍO VERDE 

25 2416 SAN NICOLÁS TOLENTINO 

26 2417 SANTA MARÍA DEL RÍO 

27 2418 HUASTECA POTOSINA 

28 2419 TAMUÍN 

29 2802 MÉNDEZ-SAN FERNANDO 

30 2803 HIDALGO-VILLAGRÁN 

31 2804 SAN CARLOS 

32 2805 JIMÉNEZ-ABASOLO 

33 2806 MÁRGENES DEL RÍO PURIFICACIÓN 

34 2807 VICTORIA-GÜEMEZ 

35 2808 VICTORIA-CASAS 

36 2809 ALDAMA-SOTO LA MARINA 

37 2810 PALMILLAS-JAUMAVE 

38 2811 LLERA-XICOTÉNCATL 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

39 2812 OCAMPO-ANTIGUO MORELOS 

40 2813 ZONA SUR 

41 3017 TAMPICO-MISANTLA 

 

X. ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1318 ACAXOCHITLÁN 

2 2010 TUXTEPEC 

3 2012 CUICATLÁN 

4 2013 COATZACOALCOS 

5 2105 VALLE DE TEHUACÁN 

6 2701 HUIMANGUILLO 

7 2702 LA CHONTALPA 

8 2904 EMILIANO ZAPATA 

9 3001 POZA RICA 

10 3002 TECOLUTLA 

11 3003 MARTÍNEZ DE LA TORRE-NAUTLA 

12 3004 PEROTE-ZALAYETA 

13 3005 VALLE DE ACTOPAN 

14 3006 COSTERA DE VERACRUZ 

15 3007 ORIZABA-CÓRDOBA 

16 3008 COTAXTLA 

17 3009 OMEALCA-HUIXCOLOTLA 

18 3010 LOS NARANJOS 

19 3011 SOTEAPAN-HUEYAPAN 

20 3012 COSTERA DE COATZACOALCOS 

21 3014 ÁLAMO-TUXPAN 

22 3016 SIERRA DE SAN ANDRÉS TUXTLA 

23 3018 JALAPA-COATEPEC 

24 3019 CUENCA RÍO PAPALOAPAN 

25 3020 COSTERA DEL PAPALOAPAN 

 

XI. ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0701 PALENQUE 

2 0702 REFORMA 

3 0703 TUXTLA 

4 0704 OCOZOCOAUTLA 

5 0705 CINTALAPA 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

6 0706 FRAYLESCA 

7 0707 COMITÁN 

8 0708 LA TRINITARIA 

9 0709 ACAPETAHUA 

10 0710 SOCONUSCO 

11 0711 ARRIAGA-PIJIJIAPAN 

12 0712 SAN CRISTÓBAL LAS CASAS 

13 0713 MARQUÉS DE COMILLAS 

14 0714 CHICOMUSELO 

15 0715 OCOSINGO 

16 2703 SAMARIA-CUNDUACÁN 

17 2704 CENTLA 

18 2705 LA SIERRA 

19 2706 MACUSPANA 

20 2707 LOS RÍOS 

21 2708 BOCA DEL CERRO 

 

XII. ORGANISMO DE CUENCA PENÍNSULA DE YUCATÁN. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0405 XPUJIL 

2 2301 CERROS Y VALLES 

3 2305 ÍSLA DE COZUMEL 

4 3105 PENÍNSULA DE YUCATÁN 

 

XIII. ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0901 
ZONA METROPOLITANA DE LA CD. 

DE MÉXICO 

2 1308 EL ASTILLERO 

3 1309 CHAPANTONGO-ALFAJAYUCAN 

4 1310 VALLE DEL MEZQUITAL 

5 1311 AJACUBA 

6 1312 IXMIQUILPAN 

7 1313 ACTOPAN-SANTIAGO DE ANAYA 

8 1316 TEPEJI DEL RÍO 

9 1319 TECOCOMULCO 

10 1320 ÁPAN 

11 1506 CHALCO-AMECAMECA 

12 1507 TEXCOCO 

13 1508 CUAUTITLÁN-PACHUCA 

14 2902 SOLTEPEC 
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ARTÍCULO SEXTO. En el Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, las Direcciones Locales apoyarán, en 
el ejercicio de sus funciones, a los Organismos de Cuenca cuya circunscripción quede comprendida dentro de 
la entidad federativa de su sede. 

Asimismo, las Direcciones Locales, en su carácter de autoridad, ejercerán las atribuciones que les 
corresponden dentro del territorio de la entidad federativa en que se localicen, en las siguientes cuencas 
hidrológicas: 

I. DIRECCIÓN LOCAL AGUASCALIENTES. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 12 1221 PRESA CALLES 

 

II. DIRECCIÓN LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR.  

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA

1 2 0215 PUNTA EUGENIA 

2 2 0216 SAN IGNACIO 

3 3 0301 LA PURÍSIMA 

4 3 0302 MEZQUITAL SECO 

5 3 0303 SANTO DOMINGO 

6 3 0304 BRAMONAS 

7 3 0305 SANTA RITA 

8 3 0306 LAS POCITAS-SAN HILARIO 

9 3 0307 CONEJOS-LOS VIEJOS 

10 3 0308 MELITÓN ALBAÑEZ 

11 3 0309 LA MATANZA 

12 3 0310 CAÑADA HONDA 

13 3 0311 TODOS SANTOS 

14 3 0312 PESCADEROS 

15 3 0313 PLUTARCO E. CALLES 

16 3 0314 MIGRIÑO 

17 3 0315 EL CARRIZAL 

18 5 0508 MULEGÉ 

19 5 0509 SAN MARCOS-PALO VERDE 

20 5 0510 SAN BRUNO 

21 5 0511 SAN LUCAS 

22 5 0512 SANTA AGUEDA 

23 5 0513 SANTA ROSALÍA 

24 5 0514 LAS VÍRGENES 

25 5 0515 PARALELO 28 

26 6 0601 SAN LUCAS 

27 6 0602 SAN JOSÉ DEL CABO 

28 6 0603 CABO PULMO 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA

29 6 0604 SANTIAGO 

30 6 0605 SAN BARTOLO 

31 6 0606 LOS PLANES 

32 6 0607 LA PAZ 

33 6 0608 EL COYOTE 

34 6 0609 ALFREDO B. BONFIL 

35 6 0610 TEPENTÚ 

36 6 0611 LORETO 

37 6 0612 SAN JUAN B. LONDÓ 

38 6 0613 ROSARITO 

39 6 0614 BAHÍA CONCEPCIÓN 

 

III. DIRECCIÓN LOCAL CAMPECHE. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 30 3075 PALIZADA 

2 30 3077 LAGUNA DEL ESTE 

3 30 3078 LAGUNA DE TÉRMINOS 

4 30 3079 MAMATEL 

5 30 3082 ALTO RÍO CANDELARIA 

6 30 3083 BAJO RÍO CANDELARIA 

7 31 3101 RÍO CHAMPOTÓN 1 

8 31 3102 RÍO CHAMPOTÓN 2 

9 31 3103 CAMPECHE 

10 31 3104 ARROYO SIHO 

11 31 3105 CALAKMUL 

12 31 3106 VICENTE GUERRERO 

13 31 3107 LA MALINCHE 

14 32 3202 RÍO VERDE 

 

IV. DIRECCIÓN LOCAL CHIHUAHUA. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 34 3401 RÍO CASAS GRANDES 1 

2 34 3402 RÍO CASAS GRANDES 2 

3 34 3403 
HACIENDA SAN FRANCISCO-

JUGUETE-MADERO-PALOMAS 

4 34 3404 LAGUNA DE BABICORA 

5 34 3405 RÍO SANTA MARÍA 1 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

6 34 3406 RÍO SANTA MARÍA 2 

7 34 3407 LAGUNA EL SABINAL 

8 34 3408 DESIERTO DE SAMALAYUCA 

9 34 3409 LAGUNA LA VIEJA 

10 34 3410 RÍO DEL CARMEN 1 

11 34 3411 RÍO DEL CARMEN 2 

12 34 3412 RANCHO EL CUARENTA 

13 34 3413 ARROYO ROMA 

14 34 3414 FÉLIX U. GÓMEZ 

15 34 3415 ARROYO EL CARRIZO 

16 34 3416 ARROYO EL BURRO 

17 34 3417 LAGUNA DE TARABILLAS 

18 34 3418 LAGUNA EL CUERVO 

19 34 3419 LAGUNA DE ENCINILLAS 

20 34 3420 RANCHO HORMIGAS-EL DIABLO 

21 34 3421 LAGUNA DE BUSTILLOS 

22 34 3422 LAGUNA LOS MEXICANOS 

 

V. DIRECCIÓN LOCAL COLIMA. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 15 1511 RÍO MARABASCO B 

 

VI. DIRECCIÓN LOCAL MICHOACÁN. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 12 1212 RÍO ANGULO 

2 12 1216 RÍO DUERO 

3 12 1218 LAGO DE PÁTZCUARO 

4 17 1701 RÍOS AQUILA-OSTUTA 

5 17 1702 RÍO COALCOMÁN 

6 17 1703 RÍOS MARMEYERA-TUPITINA 

7 17 1704 RÍO NEXPA 

8 17 1705 RÍO CHULA 

9 17 1706 RÍO ACAPILCAN 

10 18 1809 RÍO CUPATITZIO 

11 18 1810 RÍO TACÁMBARO 

12 18 1813 RÍO PARACHO-NAHUATZEN 

13 18 1814 RÍO ZIRAHUÉN 
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VII. DIRECCIÓN LOCAL DURANGO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 11 1103 LAGUNA DE SANTIAGUILLO 

2 11 1104 LA TAPONA 

3 11 1105 RÍO LA SAUCEDA 

4 11 1106 RÍO EL TUNAL 

5 11 1107 RÍO SANTIAGO BAYACORA 

6 11 1108 RÍO DURANGO 

7 36 3601 RÍO SEXTÍN 

8 36 3602 RÍO RAMOS 

9 36 3603 PRESA LÁZARO CÁRDENAS 

10 36 3604 AGUSTÍN MELGAR 

11 36 3605 PRESA FRANCISCO ZARCO 

12 36 3606 LOS ÁNGELES 

13 36 3608 ARROYO CADENA 

 

VIII. DIRECCIÓN LOCAL GUANAJUATO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCAHIDROLÓGICA 

1 12 1206 RÍO LERMA 4 

2 12 1207 RÍO LA LAJA 1 

3 12 1209 RÍO LA LAJA 2 

 

IX. DIRECCIÓN LOCAL GUERRERO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 19 1901 RÍO COFRADÍA 

2 19 1902 RÍO LA UNIÓN 1 

3 19 1903 RÍO LA UNIÓN 2 

4 19 1904 RÍO PONTLA 

5 19 1905 RÍO IXTAPA 1 

6 19 1906 RÍO IXTAPA 2 

7 19 1907 RÍO ZIHUATANEJO 

8 19 1908 RÍO SAN JERONIMITO 

9 19 1909 RÍO PETATLÁN 1 

10 19 1910 RÍO PETATLÁN 2 

11 19 1911 RÍO TULE 

12 19 1912 RÍO COYUQUILLA 1 

13 19 1913 RÍO COYUQUILLA 2 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

14 19 1914 RÍO PORVENIR 

15 19 1915 RÍO SAN LUIS 1 

16 19 1916 RÍO SAN LUIS 2 

17 19 1917 LAGUNA DE NUXCO 

18 19 1918 RÍO TECPAN 1 

19 19 1919 RÍO TECPAN 2 

20 19 1920 RÍO EL TULAR 

21 19 1921 RÍO ATOYAC 1 

22 19 1922 RÍO ATOYAC 2 

23 19 1923 ARROYO CACALUTA 

24 19 1924 RÍO COYUCA 1 

25 19 1925 RÍO COYUCA 2 

26 19 1926 LAGUNA DE COYUCA 

27 19 1927 RÍO LA SABANA 1 

28 19 1928 RÍO LA SABANA 2 

29 20 2001 RÍO PAPAGAYO 1 

30 20 2002 RÍO PETAQUILLAS 

31 20 2003 RÍO OMITLÁN 

32 20 2004 RÍO PAPAGAYO 2 

33 20 2005 RÍO PAPAGAYO 3 

34 20 2006 RÍO PAPAGAYO 4 

35 20 2007 RÍO CORTÉS 

36 20 2008 RÍO NEXPA 1 

37 20 2009 RÍO NEXPA 2 

38 20 2010 RÍO COPALA 

39 20 2011 RÍO MARQUELIA 1 

40 20 2012 RÍO MARQUELIA 2 

41 20 2013 RÍO QUETZALA 

 

X. DIRECCIÓN LOCAL HIDALGO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 26 2608 RÍO METZTITLÁN 1 

2 26 2610 RÍO METZTITLÁN 2 

3 26 2611 RÍO AMAJAQUE 

4 26 2615 RÍO LOS HULES 

5 26 2675 RÍO ACTOPAN 

6 26 2676 RÍO ALFAJAYUCAN 

7 26 2677 RÍO TULA 
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XI. DIRECCIÓN LOCAL ESTADO DE MÉXICO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 12 1201 RÍO LERMA 1 

2 12 1202 RÍO LA GAVIA 

3 12 1203 RÍO JALTEPEC 

4 26 2601 ARROYO ZARCO 

 

XII. DIRECCIÓN LOCAL NAYARIT. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 11 1113 RÍO SAN PEDRO-DESEMBOCADURA 

2 11 1119 RÍO ACAPONETA 2 

3 11 1120 RÍO ROSA MORADA 1 

4 11 1121 RÍO ROSA MORADA 2 

5 11 1122 RÍO BEJUCO 1 

6 11 1123 RÍO BEJUCO 2 

7 12 1249 RÍO HUAYNAMOTA 

8 12 1251 RÍO SANTIAGO 5 

9 12 1252 RÍO SANTIAGO 6 

10 13 1301 IXTAPA 

11 13 1304 SAN BLAS 

12 13 1305 HUICICILA 

13 14 1403 AHUACATLÁN 

 

XIII. DIRECCIÓN LOCAL QUERÉTARO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 26 2603 RÍO GALINDO 

2 26 2638 RÍO TOLIMÁN 

3 26 2639 RÍO EXTORAZ 

 

XIV. DIRECCIÓN LOCAL QUINTANA ROO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 

CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 33 3302 AGUA DULCE 

2 33 3304 LAGUNA BACALAR 

3 33 3306 CHUNYAXCHE 
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XV. DIRECCIÓN LOCAL SAN LUIS POTOSI. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 26 2619 RÍO VERDE 1 

2 26 2620 RÍO VERDE 2 

3 26 2621 RÍO VERDE 3 

4 26 2627 RÍO TAMASOPO 1 

5 26 2628 RÍO TAMASOPO 2 

6 26 2629 RÍO GALLINAS 

7 26 2632 RÍO TAMPAÓN 1 

8 26 2633 RÍO CHOY 

9 26 2634 RÍO COY 1 

10 26 2635 RÍO COY 2 

11 26 2636 RÍO TAMPAÓN 2 

12 37 3707 
PRESA SAN JOSÉ - LOS PILARES Y 

OTRAS 

 

XVI. DIRECCIÓN LOCAL TABASCO. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 29 2901 ZANAPA 

2 29 2904 COACAJAPA 

3 29 2907 SANTA ANITA 

4 29 2908 LAGUNA DEL CARMEN 

5 29 2909 LAGUNA MACHONA 

6 30 3033 EL CARRIZAL 

7 30 3034 TABASQUILLO 

8 30 3035 CUNDUACÁN 

9 30 3036 SAMARÍA 

10 30 3037 CAXCUCHAPA 

11 30 3048 TACOTALPA 

12 30 3049 CHILAPILLA 

13 30 3069 SAN PEDRO 

14 30 3074 GRIJALVA 

 

XVII. DIRECCIÓN LOCAL ZACATECAS. 

NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

1 12 1233 RÍO PALOMAS 

2 12 1243 ARROYO LOBATOS 

3 36 3610 PRESA SANTA ROSA 
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NÚMERO 
REGIÓN 

HIDROLÓGICA 
CLAVE DE CUENCA 

HIDROLÓGICA 
NOMBRE DE CUENCA HIDROLÓGICA 

4 36 3611 PRESA LEOBARDO REYNOSO 

5 36 3612 PRESA CAZADERO 

6 36 3613 SAN FRANCISCO 

 

Las Direcciones Locales Puebla y Tlaxcala no cuentan con una cuenca hidrológica completa en el territorio 
de las entidades federativas, por lo que estarán a lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Cada Dirección Local ejercerá las atribuciones que le han sido conferidas, en los 
siguientes acuíferos: 

I. DIRECCIÓN LOCAL AGUASCALIENTES. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0101 VALLE DE AGUASCALIENTES 

2 0102 VALLE DE CHICALOTE 

3 0103 EL LLANO 

4 0104 VENADERO 

5 0105 VALLE DE CALVILLO 

 

II. DIRECCIÓN LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0301 PUNTA EUGENIA 

2 0302 VIZCAINO 

3 0303 SAN IGNACIO 

4 0304 LA PURISIMA 

5 0305 MEZQUITAL SECO 

6 0306 SANTO DOMINGO 

7 0307 SANTA RITA 

8 0308 LAS POCITAS-SAN HILARIO 

9 0309 EL CONEJO-LOS VIEJOS 

10 0310 MELITON ALBAÑEZ 

11 0311 LA MATANZA 

12 0312 CAÑADA HONDA 

13 0313 TODOS SANTOS 

14 0314 EL PESCADERO 

15 0315 PLUTARCO ELIAS CALLES 

16 0316 MIGRIÑO 

17 0317 CABO SAN LUCAS 

18 0318 CABO PULMO 

19 0319 SAN JOSE DEL CABO 

20 0320 SANTIAGO 

21 0321 SAN BARTOLO 

22 0322 EL CARRIZAL 

23 0323 LOS PLANES 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

24 0324 LA PAZ 

25 0325 EL COYOTE 

26 0326 ALFREDO V. BONFIL 

27 0327 TEPENTU 

28 0328 LORETO 

29 0329 SAN JUAN B. LONDO 

30 0330 ROSARITO 

31 0331 BAHIA CONCEPCION 

32 0332 MULEGE 

33 0333 SAN MARCOS-PALO VERDE 

34 0334 SAN BRUNO 

35 0335 SAN LUCAS 

36 0336 SANTA AGUEDA 

37 0337 SANTA ROSALIA 

38 0338 LAS VIRGENES 

39 0339 PARALELO 28 

 

III. DIRECCIÓN LOCAL CAMPECHE. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0405 XPUJIL 

 

IV. DIRECCIÓN LOCAL CHIHUAHUA. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0801 ASCENSIÓN 

2 0802 ALTA BABÍCORA 

3 0803 BAJA BABÍCORA 

4 0804 BUENAVENTURA 

5 0805 CUAUHTÉMOC 

6 0806 CASAS GRANDES 

7 0807 EL SAUZ-ENCINILLAS 

8 0808 JANOS 

9 0809 LAGUNA DE MEXICANOS 

10 0810 SAMALAYUCA 

11 0811 LAS PALMAS 

12 0812 PALOMAS-GUADALUPE VICTORIA 

13 0813 LAGUNA TRES CASTILLOS 

14 0814 LAGUNA DE TARABILLAS 

15 0815 LAGUNA EL DIABLO 

16 0816 ALDAMA-EL CUERVO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

17 0817 LAGUNA DE PATOS 

18 0818 LAGUNA DE SANTA MARÍA 

19 0819 LAGUNA LA VIEJA 

20 0820 IGNACIO ZARAGOZA 

21 0821 FLORES MAGÓN-VILLA AHUMADA 

22 0822 SANTA CLARA 

23 0823 CONEJOS-MÉDANOS 

24 0824 LAGUNA DE HORMIGAS 

25 0825 EL SABINAL 

26 0826 LOS LAMENTOS 

27 0827 EL CUARENTA 

28 0828 LOS MOSCOS 

29 0829 JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ 

30 0830 CHIHUAHUA-SACRAMENTO 

31 0831 MEOQUI-DELICIAS 

32 0832 JIMÉNEZ-CAMARGO 

33 0833 VALLE DE JUÁREZ 

34 0834 PARRAL-VALLE DEL VERANO 

35 0835 TABALAOPA-ALDAMA 

36 0836 ALDAMA-SAN DIEGO 

37 0837 BAJO RÍO CONCHOS 

38 0838 ALTO RÍO SAN PEDRO 

39 0839 MANUEL BENAVIDES 

40 0840 VILLALBA 

41 0841 POTRERO DEL LLANO 

42 0842 ÁLAMO CHAPO 

43 0843 BOCOYNA 

44 0844 VALLE DE ZARAGOZA 

45 0845 SAN FELIPE DE JESÚS 

46 0846 CARICHI-NONOAVA 

47 0847 LOS JUNCOS 

48 0848 LAGUNA DE PALOMAS 

49 0849 LLANO DE GIGANTES 

50 0850 LAS PAMPAS 

51 0851 RANCHO EL ASTILLERO 

52 0852 LAGUNA DE JACO 

53 0853 RANCHO LA GLORIA 

54 0854 RANCHO DENTÓN 

55 0855 LAGUNA LOS ALAZANES 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

56 0856 LAGUNA EL REY 

57 0857 ESCALÓN 

58 0858 LA NORTEÑA 

59 0859 MADERA 

60 0860 GUERRERO-YEPÓMERA 

61 0861 VALLE DEL PESO 

 

V. DIRECCIÓN LOCAL COLIMA. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 0601 COLIMA 

2 0603 ARMERIA-TECOMAN-PERIQUILLOS 

3 0605 VENUSTIANO CARRANZA 

4 0607 EL COLOMO 

5 0608 JALIPA-TAPEIXTLES 

6 0609 SANTIAGO-SALAGUA 

7 0610 LA CENTRAL-PEÑA BLANCA 

8 0612 MARABASCO 

9 0613 MINATITLAN 

10 0614 VALLE DE IXTLAHUACAN 

11 0615 ALZADA-TEPAMES 

 

VI. DIRECCIÓN LOCAL DURANGO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1001 VALLE DE SANTIAGUILLO 

2 1002 VALLE DE CANATLÁN 

3 1003 VALLE DEL GUADIANA 

4 1004 VICENTE GUERRERO-POANAS 

5 1005 MADERO-VICTORIA 

6 1006 TEPEHUANES-SANTIAGO 

7 1007 PROVIDENCIA 

8 1008 CABRERA-OCAMPO 

9 1009 MATALOTES-EL ORO 

10 1010 SAN JOSÉ DE NAZARENO 

11 1011 GALEANA-QUEMADO 

12 1012 LA VICTORIA 

13 1013 BUENOS AIRES 

14 1014 TORREÓN DE CAÑAS 

15 1015 SAN FERMÍN 

16 1016 SAN JUAN DEL RÍO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

17 1017 VALLE DEL MEZQUITAL 

18 1018 PEÑÓN BLANCO 

19 1019 CUAUHTÉMOC 

20 1020 SANTA CLARA 

21 1021 PEDRICEÑA-VELARDEÑA 

22 1022 VILLA JUÁREZ 

23 1023 CEBALLOS 

24 1024 ORIENTE AGUANAVAL 

25 1025 NAZAS 

26 1026 VICENTE SUÁREZ 

27 1027 CABRERA 

28 1028 LA ZARCA-REVOLUCIÓN 

29 1029 REVOLUCIÓN 

 

VII. DIRECCIÓN LOCAL GUANAJUATO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1101 XICHU-ATARJEA 

2 1103 OCAMPO 

3 1104 LAGUNA SECA 

4 1106 DR. MORA-SAN JOSE DE ITURBIDE 

5 1107 SAN MIGUEL DE ALLENDE 

6 1108 CUENCA ALTA DEL RÍO LAJA 

7 1110 SILAO-ROMITA 

8 1111 LA MURALLA 

9 1113 VALLE DE LEON 

10 1114 RÍO TURBIO 

11 1115 VALLE DE CELAYA 

12 1116 VALLE DE LA CUEVITA 

13 1117 VALLE DE ACAMBARO 

14 1118 SALVATIERRA-ACAMBARO 

15 1119 IRAPUATO-VALLE 

16 1120 PENJAMO-ABASOLO 

17 1121 LAGO DE CUITZEO 

18 1122 CIENEGA PRIETA-MOROLEON 

 

VIII. DIRECCIÓN LOCAL GUERRERO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1202 HUITZUCO 

2 1203 POLONCINGO 

3 1204 BUENAVISTA DE CUELLAR 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

4 1205 IGUALA 

5 1206 CHILAPA 

6 1207 TLACOTEPEC 

7 1210 PASO DE ARENA 

8 1211 COAHUAYUTLA 

9 1212 EL NARANJITO 

10 1213 LA UNION 

11 1214 PANTLA 

12 1215 IXTAPA 

13 1216 BAHIA DE ZIHUATANEJO 

14 1217 COACOYUL 

15 1218 SAN JERONIMITO 

16 1219 PETATLAN 

17 1220 COYUQUILLA 

18 1221 SAN LUIS 

19 1222 TECPAN 

20 1223 ATOYAC 

21 1224 COYUCA 

22 1225 CONCHERO 

23 1226 BAHIA DE ACAPULCO 

24 1227 LA SABANA 

25 1228 CHILPANCINGO 

26 1229 TEPECHICOTLAN 

27 1230 PAPAGAYO 

28 1231 SAN MARCOS 

29 1232 NEXPA 

30 1233 COPALA 

31 1234 MARQUELIA 

 

IX. DIRECCIÓN LOCAL HIDALGO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1301 ZIMAPAN 

2 1302 ORIZATLAN 

3 1303 ATOTONILCO-JALTOCAN 

4 1304 XOCHITLAN-HUEJUTLA 

5 1305 ATLAPEXCO-CANDELARIA 

6 1306 CALABOZO 

7 1307 HUICHAPAN-TECOZAUTLA 

8 1308 EL ASTILLERO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

9 1309 CHAPANTONGO-ALFAJAYUCAN 

10 1311 AJACUBA 

11 1312 IXMIQUILPAN 

12 1313 ACTOPAN - SANTIAGO DE ANAYA 

13 1314 MEZTITLAN 

14 1315 HUASCA-ZOQUITAL 

15 1317 VALLE DE TULANCINGO 

16 1319 TECOCOMULCO 

17 1320 APAN 

18 1321 AMAJAC 

 

X. DIRECCIÓN LOCAL ESTADO DE MÉXICO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1501 VALLE DE TOLUCA 

2 1502 IXTLAHUACA-ATLACOMULCO 

3 1503 POLOTITLAN 

4 1504 TENANCINGO 

5 1505 VILLA VICTORIA-VALLE DE BRAVO 

6 1506 CHALCO-AMECAMECA 

7 1507 TEXCOCO 

8 1509 TEMASCALTEPEC 

 

XI. DIRECCIÓN LOCAL MICHOACÁN. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1601 MARAVATIO-CONTEPEC-E. HUERTA 

2 1602 MORELIA-QUERENDARO 

3 1604 LAGUNILLAS PATZCUARO 

4 1605 PASTOR ORTIZ-LA PIEDAD 

5 1606 ZACAPU 

6 1607 CIENEGA DE CHAPALA 

7 1608 ZAMORA 

8 1609 BRISEÑAS-YURECUARO 

9 1610 CIUDAD HIDALGO-TUXPAN 

10 1611 TACAMBARO-TURICATO 

11 1612 HUETAMO 

12 1613 CHURUMUCO 

13 1614 URUAPAN 

14 1615 LA HUACANA 

15 1616 NUEVA ITALIA 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

16 1617 LAZARO CARDENAS 

17 1618 PLAYA AZUL 

18 1619 OSTULA 

19 1620 APATZINGAN 

20 1621 COAHUAYANA 

21 1622 COTIJA 

22 1623 LA PIEDAD 

 

XII. DIRECCIÓN LOCAL NAYARIT. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 1803 VALLE SANTIAGO-SAN BLAS 

2 1804 VALLE DE MATATIPAC 

3 1805 VALLE DE COMPOSTELA 

4 1806 ZACUALPAN-LAS VARAS 

5 1807 VALLE DE BANDERAS 

6 1808 PUNTA DE MITA 

7 1809 VALLE IXTLAN-AHUACATLAN 

8 1810 VALLE AMATLAN DE CAÑAS 

9 1811 ISLA MADRE (ISLAS MARIAS) 

10 1812 VALLE DE SANTA MARIA DEL ORO 

 

XIII. DIRECCIÓN LOCAL PUEBLA. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 2101 VALLE DE TECAMACHALCO 

2 2102 LIBRES-ORIENTAL 

3 2103 ATLIXCO-IZUCAR DE MATAMOROS 

4 2104 VALLE DE PUEBLA 

5 2105 VALLE DE TEHUACAN 

6 2106 IXCAQUIXTLA 

 

XIV. DIRECCIÓN LOCAL QUERÉTARO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 2201 VALLE DE QUERETARO 

2 2202 VALLE DE AMAZCALA 

3 2203 VALLE DE SAN JUAN DEL RÍO 

4 2204 VALLE DE BUENAVISTA 

5 2205 VALLE DE TEQUISQUIAPAN 

6 2206 VALLE DE CADEREYTA 

7 2207 TOLIMAN 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

8 2208 VALLE DE HUIMILPAN 

9 2209 VALLE DE AMEALCO 

10 2210 MOCTEZUMA 

11 2211 TAMPAÓN-ZONA DE SIERRA 

 

XV. DIRECCIÓN LOCAL QUINTANA ROO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 2301 CERROS Y VALLES 

2 2305 ISLA DE COZUMEL 

 

XVI. DIRECCIÓN LOCAL SAN LUIS POTOSÍ. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 2401 VANEGAS-CATORCE 

2 2402 EL BARRIL 

3 2403 SALINAS DE HIDALGO 

4 2404 SANTO DOMINGO 

5 2405 AHUALULCO 

6 2406 VILLA DE ARRIAGA 

7 2407 CEDRAL-MATEHUALA 

8 2408 VILLA DE ARISTA 

9 2409 VILLA HIDALGO 

10 2410 BUENAVISTA 

11 2411 SAN LUIS POTOSI 

12 2413 MATEHUALA-HUIZACHE 

13 2414 CERRITOS-VILLA JUAREZ 

14 2415 RÍO VERDE 

15 2416 SAN NICOLAS TOLENTINO 

16 2417 SANTA MARIA DEL RÍO 

17 2418 HUASTECA POTOSINA 

18 2419 TAMUIN 

 

XVII. DIRECCIÓN LOCAL TABASCO. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 2701 HUIMANGUILLO 

2 2702 LA CHONTALPA 

3 2703 SAMARIA-CUNDUACAN 

4 2704 CENTLA 

5 2706 MACUSPANA 

6 2707 LOS RÍOS 

7 2708 BOCA DEL CERRO 
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XVIII. DIRECCIÓN LOCAL TLAXCALA. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 2901 ALTO ATOYAC 

2 2902 SOLTEPEC 

3 2903 HUAMANTLA 

4 2904 EMILIANO ZAPATA 

 

XIX. DIRECCIÓN LOCAL ZACATECAS. 

NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

1 3201 SABINAS 

2 3202 HIDALGO 

3 3203 CORRALES 

4 3204 VALPARAISO 

5 3205 JEREZ 

6 3206 TLALTENANGO-TEPECHITLAN 

7 3207 GARCIA DE LA CADENA 

8 3208 NOCHISTLAN 

9 3209 JALPA-JUCHIPILA 

10 3210 BENITO JUAREZ 

11 3211 VILLANUEVA 

12 3212 OJOCALIENTE 

13 3213 VILLA GARCIA 

14 3214 AGUANAVAL 

15 3215 ABREGO 

16 3216 SAIN ALTO 

17 3217 EL PALMAR 

18 3218 CEDROS 

19 3219 EL SALVADOR 

20 3220 GUADALUPE GARZARON 

21 3221 CAMACHO 

22 3222 EL CARDITO 

23 3223 GUADALUPE DE LAS CORRIENTES 

24 3224 PUERTO MADERO 

25 3225 CALERA 

26 3226 CHUPADEROS 

27 3227 GUADALUPE BAÑUELOS 

28 3228 LA BLANCA 

29 3229 LORETO 

30 3230 VILLA HIDALGO 
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NÚMERO CLAVE NOMBRE DEL ACUÍFERO 

31 3231 PINOS 

32 3232 ESPIRITU SANTO 

33 3233 PINO SUAREZ 

34 3234 SALDAÑA 

 

ARTÍCULO OCTAVO. Los usuarios de las aguas nacionales pueden conocer y ubicar las cuencas o 
acuíferos que corresponden a cada Unidad Administrativa del Nivel Nacional y Regional Hidrológico-
Administrativo, a través del portal del Sistema Nacional de Información del Agua, el cual se encuentra 
disponible para su consulta pública en la página oficial de internet de la CONAGUA. 

En caso de que los usuarios de aguas nacionales no tengan posibilidad de consultar el portal antes 
referido, podrán conocer y ubicar las cuencas o acuíferos que corresponden a cada Unidad Administrativa del 
Nivel Nacional y Regional Hidrológico-Administrativo, acudiendo a las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua, en donde se les proporcionará orientación y asistencia. 

En su Nivel Nacional, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Ciudad de 
México, Código Postal 04340; 

Y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en los domicilios que se indican a continuación: 

Organismo de Cuenca Península de Baja California, en Avenida Reforma y Calle “L” sin número, Colonia 
Nueva, Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21100. 

Organismo de Cuenca Noroeste, en Calle Comonfort y Boulevard Cultura, Edificio México, Colonia Villa de 
Seris, Ciudad de Hermosillo, Sonora, Código Postal 83280. 

Organismo de Cuenca Pacífico Norte, en Avenida Federalismo y Boulevard Culiacán, sin número, Colonia 
Recursos Hidráulicos, Ciudad de Culiacán, Sinaloa, Código Postal 80105. 

Organismo de Cuenca Balsas, en Av. Universidad No.5, Col. Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, 
Morelos. 

Organismo de Cuenca Pacífico Sur, en Emilio Carranza número 201, Colonia Reforma, Ciudad de 
Oaxaca, Oaxaca, Código Postal 68050. 

Organismo de Cuenca Río Bravo, en Avenida Constitución número 4103 Oriente, Colonia Fierro, Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64590. 

Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho número 2777 
Oriente, Colonia Magdalenas, Ciudad de Torreón, Coahuila, Código Postal 27010. 

Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, en Avenida Federalismo Norte número 275 Norte, Zona 
Centro, Ciudad de Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44100. 

Organismo de Cuenca Golfo Norte, en Libramiento Emilio Portes Gil número 200, esquina con Avenida 
Morelos, Colonia Miguel Alemán, Ciudad Victoria, Tamaulipas, Código Postal 87030. 

Organismo de Cuenca Golfo Centro, en Clavijero número 19, Colonia Centro, Ciudad de Jalapa, Veracruz, 
Código Postal 91000. 

Organismo de Cuenca Frontera Sur, en carretera Chicoasén kilómetro 1.5 sin número, Fraccionamiento 
Los Laguitos, Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Código Postal 29029. 

Organismo de Cuenca Península de Yucatán, en Calle 59-B número 238 esquina Avenida Zamná, 
fraccionamiento Yucalpetén, Ciudad de Mérida, Yucatán, Código Postal 97230. 

Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, en Río Churubusco número 650 esquina con Tezontle, 
Colonia Carlos A. Zapata Vela, Ciudad de México, Código Postal 08040. 

Dirección Local Aguascalientes, en Avenida de la Convención de 1914 Sur número 402-B, esquina  con 
Jardín de Guadalupe, fraccionamiento Lindavista, Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes,  Código Postal 
20270. 
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Dirección Local Baja California Sur, en Chiapas número 2535, colonia Los Olivos, entre Encinas y 
Legaspy, Ciudad de La Paz, Baja California Sur, Código Postal 23040. 

Dirección Local Campeche, en Pedro Sainz de Baranda sin número, área AH-KIM-PECH, Colonia Centro, 
Ciudad de Campeche, Campeche, Código Postal 24014. 

Dirección Local Chihuahua, en Avenida Universidad número 3300, Colonia Magisterial, Ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua, Código Postal 31310. 

Dirección Local Colima, en Avenida Carlos de la Madrid Béjar sin número, Colonia Centro, Ciudad de 
Colima, Colima, Código Postal 28000. 

Dirección Local Durango, en Palacio Federal (Planta Baja) kilómetro 6 Carretera Durango-Torreón, Ciudad 
Industrial, Ciudad de Durango, Código Postal 34208. 

Dirección Local Guanajuato, en Conjunto Plaza Dorada número 401 Altos, Colonia El Olivar, Ciudad de 
Celaya, Guanajuato, Código Postal 38070. 

Dirección Local Guerrero, en Avenida Rufo Figueroa número 6 (Planta Baja), Edificio CNA, Colonia 
Burócratas, Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, Código Postal 39090. 

Dirección Local Hidalgo, en Boulevard Felipe Ángeles número 1610, Edificio Pólux, Colonia Santa Julia, 
Ciudad de Pachuca, Hidalgo, Código Postal 42080. 

Dirección Local Estado de México, en Av. Estado de México 710 Ote. Col. Llano Grande, Metepec, Estado 
de México. CP. 52148. 

Dirección Local Michoacán en Avenida Acueducto número 3626, colonia Ejidal Ocolusen, Ciudad de 
Morelia, Michoacán, Código Postal 58279. 

Dirección Local Nayarit, en Avenida Insurgentes número 1050 Oriente, Colonia Menchaca, Ciudad de 
Tepic, Nayarit, Código Postal 63150. 

Dirección Local Puebla, en Circuito Juan Pablo II número 505, Colonia Residencial Boulevares,  ciudad de 
Puebla, Puebla, Código Postal 72440. 

Dirección Local Querétaro, en Hacienda Santillán 119, Col. El Jacal, CP.76187 Santiago de  Querétaro, 
Qro. 

Dirección Local Quintana Roo, en Avenida Universidad número 510, esquina con Benjamín Hill,  Colonia 
Nueva Reforma, Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77018. 

Dirección Local San Luis Potosí, en Himno Nacional número 2032, Fraccionamiento Tangamanga,  Ciudad 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal 78269. 

Dirección Local Tabasco, en avenida Paseo Tabasco número 907, Colonia Jesús García, Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86040. 

Dirección Local Tlaxcala, Avenida Morelos número 44, Colonia Ocotlán, Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, 
Código Postal 90190. 

Dirección Local Zacatecas, en Avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 90, Colonia Zona 
Industrial, Ciudad de Guadalupe, Zacatecas, Código Postal 98604. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, salvo las emitidas de conformidad con el artículo 13, fracciones III, inciso a) y XIII, incisos 
a) y c) del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

TERCERO. Los asuntos que al inicio de la vigencia de este Acuerdo estuvieren a cargo de otra unidad 
administrativa diferente a la señalada mediante el presente Acuerdo, continuarán en éstas hasta su total 
conclusión. 

Atentamente 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Director General, Germán 
Arturo Martínez Santoyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas 
(CONAZA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

DR. HECTOR MANUEL ARIAS ROJO, Encargado del Despacho de la Dirección General de la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas, con fundamento en lo establecido por los artículos: 1, 3, 19 y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6, 7 y 
16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 5 de Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; 23, párrafo segundo de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 1, 2, 14, 17, 21, 22 y 59 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Primero y Quinto del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de las Zonas Áridas; 1, 2, 15, y 21 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de las Zonas 
Áridas; 20, fracción II y Cuarto Transitorio del Código de Ética de la Administración Pública Federal; 4, fracción 
IV del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los 
Comités de Ética; Décimo Tercero de los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; Capítulo VIII, numerales 7 y 8 de la Guía 
para la elaboración del Código de Conducta en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal; se expide el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA COMISION 
NACIONAL DE LAS ZONAS ÁRIDAS (CONAZA) 

ÚNICO.- Por este medio se dan a conocer las ligas en las que puede consultarse el Código de Conducta 
de la CONAZA, el cual es de carácter obligatorio para las personas servidoras públicas que desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en dicha Entidad. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/875085/CODIGO_CONDUCTA_NOVIEMBRE_2023.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/AGRICULTURA/codigodeconducta.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Código de Conducta de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas aprobado en 
la tercera sesión ordinaria del Comité de Ética llevada a cabo el veintidós de junio de dos mil veintidós. 

TERCERO.- Las denuncias iniciadas por el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de 
la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, serán 
concluidos conforme a las disposiciones vigentes a su inicio. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de abril de 2024.- El Encargado del Despacho de la Dirección General 
de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, Héctor Manuel Arias Rojo.- Rúbrica. 

(R.- 551787) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO-SaNAS-PUE/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL 
GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, DIRECTOR DE 
COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SECRETARIADO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 
DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 
GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL DR. JOSÉ FERNANDO HUERTA 
ROMANO, COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO 
CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y EL ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL DR. JOSÉ FERNANDO HUERTA ROMANO, 
COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que 
tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. Que “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, las cuales, se 
encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 
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IV. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud, el Centro Nacional de Transfusión 
Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las entidades 
federativas ni insumos federales a través del presente instrumento jurídico, no obstante, tienen a su cargo los 
siguientes Programas de Acción Específicos y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se 
les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el que 

se relaciona 

Comisión Nacional contra 
las Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra 
las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

V. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de atención a la salud mental, 
acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, 
para la generación de información estadística en salud, y prevención y atención contra las adicciones, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud 
pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente instrumento 
jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de informes trimestrales al grado de avance y 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades o indicadores establecidos en sus 
respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo de los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes; Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan 
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de 
control de enfermedades, así como en materia de salud mental y accidentes; Promover mecanismos para 
fomentar la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, de los sectores público, privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones 
de prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de salud mental y 
accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Salud. 
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I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales 
de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones; son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; 
asimismo la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Estado de Puebla es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 

2. Que las Secretarías de Planeación y Finanzas, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo 
dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
1, párrafo segundo, 31, fracciones II y XII, 33 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que los Servicios de Salud del Estado de Puebla es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 1, párrafo tercero, 49, 50, y 58 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9 de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Puebla y 1° del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

4. Que en términos del artículo 2 del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, tiene por objeto 
coadyuvar con la Secretaría del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población 
abierta, y se encargará de su operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud; 
la Ley Estatal de Salud; por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo, del ejercicio de 
las funciones de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los convenios de 
coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. Que de conformidad 
con el artículo 5 fracciones I y II del Decreto antes referido organizará y operará en el Estado las 
acciones de prevención y promoción de la salud debiendo manejar y vigilar el uso de los recursos 
humanos, materiales y técnicos que aporta el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Salud, 
en términos de los acuerdos o convenios de coordinación respectivos. 

5. Que la Act. María Teresa Castro Corro, Secretaria de Planeación y Finanzas, cuenta con facultades 
para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 párrafo 
primero, 24, 30 fracción III, 31 fracción II, 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 3, fracción XII y 11, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que acredita con la copia simple de su nombramiento de 
fecha 01 de agosto de 2019, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, el Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, mismo que se adjunta en el presente 
instrumento como Anexo 1. 

6. Que el Dr. José Antonio Martínez García, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 9 párrafo 
segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 15, 24 y 59 primer párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo primero y 17 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado Puebla; 8° fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso 
del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”; 5 fracción I, 6 y 11 fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, quien acredita su cargo 
como Secretario de Salud mediante nombramiento de fecha 11 de junio de dos mil veinte, expedido 
por el Lic. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su Anexo 1 y 
como Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos del artículo 8° 
penúltimo párrafo del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

7. Que el Lic. OSCAR Mario Fuentes Rojas, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 8º párrafo segundo, Transitorios TERCERO, CUARTO y QUINTO del Decreto del H. 
Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud del Estado de Puebla”; 5 fracción IV, 12 fracción XII y 15 fracciones II, VI, VII y VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla; así como 4 fracción III, inciso c), 
15 fracciones XIX y XXIII y 23, fracción XVI, XXIII y XLI, del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla; cargos que se 
acredita mediante nombramientos de fecha 01 de febrero de 2023 y 08 de febrero de 2023, 
expedidos respectivamente por el Lic. Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Gobernador Sustituto 
del Estado Libre y Soberano de Puebla y por el Dr. José Antonio Martínez García, Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, mismos que se adjunta al 
presente instrumento como parte de su Anexo 1. 

8. Que el Dr. José Fernando Huerta Romano, Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el artículo 8º último párrafo del Decreto 
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del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
de Salud del Estado de Puebla”; 4 fracción III inciso B) 15 fracción XIX y 17 fracción XVI del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”; cargo que se acredita mediante nombramiento de fecha cuatro de junio de dos 
mil veintiuno, expedido por el Dr. José Antonio Martínez García, Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, mismo que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar a los programas 
de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 4, 12 de la Ley Estatal de 
Salud y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13 de la Ley General de Salud. 

10. Que para efectos del presente convenio específico, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
calle 6 Norte número 603, Colonia Centro, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación. 

En los Anexos 2, 3 y 4 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 8,373,432.11 8,373,432.11

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 268,284.80 268,284.80

S u b t o t a l  0.00 8,641,716.91 8,641,716.91

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00
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3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 33,556.34 33,556.34

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 0.00 106,433.35 106,433.35

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 139,989.69 139,989.69

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 174,050,091.77 174,050,091.77

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 174,050,091.77 174,050,091.77

Total de recursos federales a ministrar a  "LA 

ENTIDAD" 

 0.00 182,831,798.36 182,831,798.36

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $ 182,831,798.36 (CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.), para la 
realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales se radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a 
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente 
con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL 
ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de $ 
182,831,798.36 (CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y “LA 
ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para realizar acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL 
ACUERDO MARCO”. 
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5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que corresponda de 
acuerdo a lo establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; mismos que forman parte del 
presente instrumento jurídico, así como a exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberá atender el mecanismo que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a 
través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS 
PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva a la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento, 
son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en 
dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos. 
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II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para la realización de acciones en materia de 
salud pública mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que 
correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos 
establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, mismos que forman parte del presente 
instrumento adjuntando en formato electrónico copia simple de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente que soporte dichos certificados. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Puebla y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, mismos que forman 
parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2023. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, por lo menos 10 
años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos establecidos en 
el Anexo 6 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2024, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, 
ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 
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IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVIII. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, 
en los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada 
a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración. 

II. Suministrar los insumos federales a los Servicios de Salud del Estado de Puebla de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS 
PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
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XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS” - Las 
“UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud dentro de los 15 días hábiles siguientes al término del 
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, la información correspondiente al grado de avance 
y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS” para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 
2024 para la información correspondiente al cuarto trimestre. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los 2 días del mes de mayo de 2023. 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 

Mental 

5 Lic. Raúl Gómez Torres Director de Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y 

Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos de la 

Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes 

6 Act. Yolanda Varela Chávez Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 

Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional Contra las Adicciones 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Act. María Teresa Castro Corro Secretaria de Planeación y Finanzas 

2 Dr. José Antonio Martínez García Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 

Salud del Estado de Puebla 

3 Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 

Secretaria de Salud y Coordinador de Planeación y 

Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de 

Puebla 

4 Dr. José Fernando Huerta Romano Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de 

Salud del Estado de Puebla 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere 

el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la  Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 
dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 
fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular,  rango 
de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional  de Salud 
Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Ciudad de México, 13 de abril del 2023 

OFICIO No. SPPS- 2890 -2023 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, 
Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud 
P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII; 10, fracciones II y 
XIX; del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarlo para que en 
ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes (STCONAPRA) se haga cargo del despacho de todos los asuntos que competen 
a esa unidad administrativa (UA), el cual, se encuentra adscrito a esta Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de 
agosto de 2020. 

Por lo anterior, le instruyo que a partir del día 16 de abril del año en curso y hasta en  tanto 
sea designada la persona titular del STCONAPRA, se dé la debida atención  en los términos 
legales aplicables y procedentes a los temas que competen a esa UA,  acorde a las 
atribuciones previstas en el artículo 35 Bis 2 del citado Reglamento y las demás que se le 
soliciten. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo, observando 
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público, así como las directrices previstas en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA.- SECRETARIO DE SALUD.- Para su superior 
conocimiento. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-555/2013 

 

 

C. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 
de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-L00-1-CFMB002-0000006-E-C-F, puesto 
adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, a partir del día 16 
de diciembre de 2013. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  inciso 
b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos el artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto 

por el que se modifica la denominación, objeto, 

organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de los Adicciones, para transformarse en la 

Comisión Nacional contra las Adicciones como un 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, he tenido o bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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Gobierno del Estado de Puebla 

 

MARÍA TERESA CASTRO CORRO 

PRESENTE 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 79 fracciones II, XXI y XXXVI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 y 4 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien nombrarla: 

 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta de Ley, 

proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

 

 

Rúbrica. 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 1 DE AGOSTO DE 2019. 
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Gobierno del Estado de Puebla 

 

 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 

PRESENTE 

 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 79 fracciones II, XXI y XXXVI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 31 fracción XII y 43 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, he tenido a bien 

nombrarlo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta de Ley, 

proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

 

 

 

Rúbrica. 

LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 11 DE JUNIO DE 2020. 
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Gobierno del Estado de Puebla 

 

 

 

OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

PRESENTE 

 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 79 fracciones II, XXI y XXXVI 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 4, 6, 31 fracción XII y 

43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 5 fracción IV, 

12 y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla; así como 1 

del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que ordena la sustitución de la oficialía mayor, 

subsecretaría o unidad análoga que actualmente les estén adscritas a las Secretarías de 

Infraestructura, Salud y Educación del Gobierno del Estado de Puebla, por una Unidad de 

Administración y Finanzas, he tenido a bien nombrarlo: 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento que surtirá efectos a partir de esta fecha, por lo que previa protesta de Ley, 

proceda a asumir el cargo que le he conferido. 

 

 

Rúbrica. 

LICENCIADO SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA 

GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA A 01 DE FEBRERO DE 2023. 
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Secretaría 

de Salud 

Gobierno de Puebla  Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 08 de febrero de 2023. 

Número de Oficio: DOP/SAPDH/DRLDP/C1/019/2023 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO 

 

OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

P R E S E N T E 

 

Por este medio y en uso de las facultades que me confieren los artículos 8 fracción II, 15 

fracciones XI y XII, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, así como 4 fracción 

II y 9, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud del Estado de Puebla, hago de su conocimiento que a partir del día 08 de febrero 

de 2023 he tenido a bien designarlo como: 

 

COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

Solicitando tomar posesión del cargo conferido, mismo que deberá desempeñar con la 

máxima diligencia, debiendo ejercer sus funciones conforme a derecho y en apego a la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 
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Secretaría 
de Salud 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 2021, Año de la Independencia 

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza a 04 de junio de 2021. 

 

Número de Oficio: DOP/SAPDH/DRLDP/C1/045/2021 

 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO 

 

 

JOSÉ FERNANDO HUERTA ROMANO 

P R E S E N T E 

 

Por este medio y en uso de las facultades que me confieren los artículos 8 fracción II, 15 
fracciones XI y XII, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, así como 4 fracción 
II y 9, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, hago de su conocimiento que a partir del día 04 de junio de 
2021 he tenido a bien designarlo como: 

 

COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

Solicitando tomar posesión del cargo conferido, mismo que deberá desempeñar con la 
máxima diligencia, debiendo ejercer sus funciones conforme a derecho y en apego a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL 

CASSCO CAUSES
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno
de Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00
 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00
 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00
 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00
 5 Dengue 0.00 0.00 0.00
 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis
y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades
Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00
8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00
9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL 

CASSCO CAUSES
1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00
3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL 

CASSCO CAUSES
 0.00 0.00 0.00 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 2024 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Adicciones 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y  COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. 

María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando 
Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 

Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José 
Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 

en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y 
Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de 
Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María 
Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando 
Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con 

VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la Secretaría 

de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es menor a 200 

células/l, con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e incorporadas a 

atención en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que tuvieron 

su primer recuento de linfocitos CD4 en 

el periodo, en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a los 

Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con 

diagnóstico de tuberculósis activa en tratamiento, 

en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 

tuberculósis activa y VIH en tratamiento, 

en la Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento 

para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento antirretroviral 

en el año, en la Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral. 

1 1 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría de 
Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de 
Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga viral 
de VHC positiva) que están en tratamiento 
antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC (con 
carga viral de VHC positiva), en la 
Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 
en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de 
Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y los 
que curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado x 
100. 

Porcentaje de Éxito de 
Tratamiento de la TB pulmonar 
confirmada bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 
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2 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas moleculares 
(Xpert MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Cobertura de la prueba de 
sensibilidad a los anti-TB para 
pacientes con TB TF al momento 
del diagnóstico. 

30% 30% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 
resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en personas con 
diagnóstico de tuberculosis 
resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de 
desastres integrados 

66% 3% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y 
Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 H 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas y 
niños menores de 1 año de edad sin 
derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 
Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2023-2024 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 
Influenza Estacional al 75% de la meta en el 
último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y 
Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. 

María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando 
Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 

Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José 
Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 

en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y 
Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de 
Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María 
Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando 
Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $1,003.00 90  $90,270.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

 $893.00 0  $- 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 

 $107.30 60  $6,438.00 
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mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
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0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

 $34.50 3,000  $103,500.00 
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productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
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Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 
Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

 $97.99 7,236  $709,020.91 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

 $89.15 10,854  $967,590.68 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

$7.89 19,812 $156,277.06

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60
grs. 

$11.82 62,243 $735,737.16

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60
grs. 

$11.22 116,198 $1,303,416.21

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 
real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

$29,000.65 10 $290,006.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

$57.42 1,450 $83,259.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

$33.30 43,500 $1,448,706.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

$98.60 3,600 $354,960.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$54.52 24,000 $1,308,480.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

 $56.26 14,500  $815,770.00 

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 

CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 

DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 

(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 

exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

 $33.54 8,000  $268,284.80 

TOTAL 8,641,716.91

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de 
Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $15.00 2237 $33,556.34

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 
Integrar kits 
de insumos 
de reserva 
estratégica 
para 
emergencias 
en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 mg/20 
ml Envase con 20 ml 

$4.35 300 $1,305.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 300 $3,840.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 
Envase con 240 ml 

$31.60 150 $4,740.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml 
Envase con 120 ml 

$7.65 150 $1,147.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 
Cápsulas 

$6.75 30 $202.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 
Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 150 $4,200.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 
500 mg/125 mg 12 tabletas 

$32.00 150 $4,800.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada 5 
ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg Frasco 
con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 150 $22,912.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 150 $2,209.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta 
Suspensión inyectable Benzatínica 600 000 UI Procainica 
300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml 

$11.67 300 $3,501.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 
10 mg 10 grageas o tabletas 

$5.63 60 $337.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 60 $553.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con  
20 g 

$6.48 300 $1,944.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$26.65 300 $7,995.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 60 $510.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 60 $360.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido  500 
mg 20 Cápsulas o comprimidos 

$32.00 30 $960.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

$6.50 30 $195.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg  10 
Cápsulas o tabletas 

$6.35 150 $952.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 1800 $7,128.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o 
tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 120 $918.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 120 $462.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 30 $147.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 90 $3,690.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg  
10 comprimidos 

$4.94 60 $296.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 120 $1,135.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg  20 
tabletas 

$4.50 150 $675.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 30 $226.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml 
Envase con 120 ml 

$10.05 90 $904.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 90 $1,305.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 
20 g 

$5.95 300 $1,785.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$5.00 600 $3,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 150 $1,483.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 
Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 
000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero integral con 15 ml 

$29.90 300 $8,970.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 
con 30 g 

$9.10 300 $2,730.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol 
Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 
Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 
grageas o Cápsulas 

$4.90 150 $735.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 
Envase con gotero 15 ml 

$4.98 450 $2,241.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 600 $1,818.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase 
con 60 ml 

$4.35 15 $65.25

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg 
Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 15 $397.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 
comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 150 $1,380.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 150 $1,350.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 
sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 
Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 5 $925.00

TOTAL 139,989.69

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y 
Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 H 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.725 349,970 $102,794,938.250

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 979,560 $71,255,153.520

TOTAL $174,050,091.770

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Planeación y Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y 
Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2023 

 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 
con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 
Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)” _ , para el 
__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 
transferencia de Insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 
Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 
__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 
de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 
la Entidad Federativa”. 

 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2023, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 
2023, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 
_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2023, y generar, 
en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 
documento, se acuerda: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 
del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 
de 2023, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 
Convenio SaNAS 2023, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
SaNAS 2023, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2023 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
JUSTIFICACIÓN 

DE LA 
CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 
ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 
MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

 

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2023. 

 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2023. 

 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2023, suscrita el día 15 de marzo 
de 2024. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2023, 
suscrita el día 15 de marzo de 2024. 
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Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
UA/OAD: 

PROGRAMA: 
Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 
 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto
 
__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa:  
 
 
Me refiero al Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los 
recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 
 
La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

#TITULAR UA/OAD 
 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell 
Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos 
de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  Lic. 
Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- 
Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director 
General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y 
Finanzas, Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Planeación y Evaluación de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ing. Oscar Mario Fuentes Rojas.- Rúbrica.- Coordinador de 
Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Fernando Huerta Romano.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
CÓDIGO de Conducta para las personas servidoras públicas del Instituto Politécnico Nacional 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Instituto Politécnico Nacional.- Secretaría de Administración.- Comité de Ética. 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL 2023 

A. OBJETIVO 

Ser un referente en el actuar ético de las personas servidoras públicas, que se debe observar en el 
ejercicio del quehacer diario, para prevenir conflictos de interés, y delimitar la actuación en situaciones 
específicas que pueden presentarse conforme a las tareas, funciones o actividades que involucran la 
operación y el cumplimiento de los planes y programas del Instituto, así como en las áreas y procesos que 
pudieran presentar riesgos de posibles actos de corrupción. 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

El presente Código de Conducta es un instrumento de observancia obligatoria para todas las personas 
servidoras públicas que laboran en el Instituto Politécnico Nacional. Así mismo del personal que preste 
servicio social, prácticas profesionales y, de las personas físicas y morales que tienen una relación contractual 
de cualquier naturaleza con el Instituto Politécnico Nacional deberán observar y cumplir la filosofía, principios, 
valores, Reglas de Integridad y las conductas enmarcadas en el presente Código de Conducta. 

C. GLOSARIO 

Además de las definiciones contenidas en el Código de Ética para las personas servidoras públicas del 
Gobierno Federal, vigente, para efectos del Código de Conducta se entenderá por: 

Abuso sexual: Cualquier acción dolosa con sentido lascivo de carácter sexual que ejerza una persona 
sobre otra, ejerciendo su superioridad o subordinación sin su consentimiento. 

Acoso Sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Austeridad Republicana: De conformidad con el artículo 4, fracción I de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, es la conducta republicana y política del Estado que los entes públicos están obligados a acatar 
de conformidad con su orden jurídico, para combatir la desigualdad social, la corrupción, la avaricia y el 
despilfarro de los bienes y recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

Código de Conducta: El instrumento deontológico emitido por el Director General, a propuesta del Comité 
de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés del Instituto, previa aprobación del respectivo Órgano Interno 
de Control en el IPN, en el que se especifica la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los 
principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética. 

Comité: El Comité de Ética del Instituto Politécnico Nacional. 

Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las 
personas servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 

Comunidad politécnica: Está conformada por los alumnos (as), egresados (as), personal académico, 
personal de apoyo y asistencia a la educación y personal directivo del Instituto. 

Cultura Ética: Conjunto de normas, valores y principios que orientan a las personas para desarrollarse 
plena y equilibradamente. 

Denuncia: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho, conducta u omisión atribuida a una 
persona servidora pública, y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o 
a las Reglas de Integridad. 

Ética Profesional: Conjunto de normas y costumbres que conducen el actuar profesional. 

Ética Pública: Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber público y que 
busca en toda decisión y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad en coordinación con los objetivos 
del Estado mexicano, de los entes públicos y de la responsabilidad de la persona ante éstos. 

Ética: Conjunto de normas y costumbres que rigen la conducta humana. 
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Falta administrativa: Las Faltas administrativas graves, las Faltas administrativas no graves; así como las 
Faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Hostigamiento Laboral: Es el comportamiento negativo entre superiores e inferiores jerárquicos de una 
organización laboral, a causa del cual el/la afectado/a es sometida/o a ataques sistemáticos, directos o 
indirectos, durante mucho tiempo de manera continua. 

Hostigamiento Sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la persona 
afectada frente al agresor o agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres y de los hombres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y 
los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Personas servidoras públicas: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Riesgos Éticos: Situaciones que pudieran transgredir principios, valores o reglas de integridad. 

Instituto: Instituto Politécnico Nacional. 

La interseccionalidad: Es un enfoque que subraya que el género, la etnia, la clase u orientación sexual, 
como otras categorías sociales, lejos de ser naturales o biológicas, son construidas y están interrelacionadas. 

La interculturalidad: Es un concepto que se refiere a la interacción entre grupos y personas que 
pertenecen a culturas distintas. El interculturalismo califica estas relaciones. Supone que las relaciones 
interculturales deben basarse en el respeto, darse desde posiciones de igualdad, y resultar mutuamente 
enriquecedoras. Esto implica que uno acepta que el otro, diferente, tiene derecho a su diferencia. También 
implica aceptar que todas las culturas, así como todas las personas son, al menos a priori, igualmente dignas 
y valiosas. 

Lineamientos: Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética. 

Unidad de Ética: Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Intereses de la Secretaría de la 
Función Pública. 

Violencia de Género: Actos u omisiones que, con base en el sexo, orientación sexual, identidad y 
expresión de género, atenten o dañen la dignidad, la integridad y la libertad de las personas. 

D. MISIÓN Y VISIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Misión 

Institución educativa del Estado que forma integralmente a técnicos, profesionistas e investigadores a 
través de programas pertinentes en diversas áreas del conocimiento, que realiza investigación científica y 
tecnológica; promueve la innovación y fomenta la vinculación y extensión con los sectores productivo y social, 
para contribuir al desarrollo tecnológico, económico, político, social y cultural del país. 

Visión 

Ser referente de la educación superior tecnológica en México y el mundo por la excelencia de la formación 
que brinda, el conocimiento científico de vanguardia que genera, las soluciones innovadoras que aporta a los 
problemas nacionales, y sus contribuciones a la transformación del país, en un ambiente de inclusión, libertad, 
equidad, transparencia y democracia. 

E. MENSAJE INTRODUCTORIO 

A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

El Instituto Politécnico Nacional es una institución educativa del Estado, encargado de contribuir a través 
del proceso educativo en los niveles medio superior, superior y posgrado, la investigación científica y 
tecnológica, la transferencia del conocimiento y la difusión de la ciencia y la cultura, tanto a la consolidación 
económica, como al progreso y la transformación de la sociedad, de acuerdo con lo establecido en su Ley 
Orgánica y en su Reglamento Interno. 
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Hoy en día, la sociedad demanda que las personas servidoras públicas actúen con estricto apego a 
principios, valores, reglas de integridad y austeridad republicana, por ello, es importante definir conductas 
orientadas a propiciar que el desempeño de las actividades de nuestras personas servidoras públicas 
refuercen, como desde hace 87 años, los importantes logros y reconocimientos recibidos a lo largo de la 
historia del Instituto, que hoy nos deben estimular a redoblar esfuerzos para seguir por ese sendero y 
continuar con esta gran obra colectiva que es el Politécnico. 

Ante esta perspectiva, es que el Código de Conducta tiene como finalidad prevenir las conductas 
contrarias a la ética e integridad institucionales, conflictos de interés, y delimitar la actuación en situaciones 
específicas que pueden presentarse conforme a las tareas, funciones o actividades que involucra la operación 
y el cumplimiento de los planes y programas del Instituto, así como las áreas y procesos que involucren 
riesgos de posibles actos de corrupción. 

Estoy seguro que el presente Código de Conducta, será un importante referente para la toma de 
decisiones y para conducir al Instituto Politécnico Nacional hacia mejores niveles de superación, por lo que 
invito a las personas servidoras públicas de nuestro Instituto, a asumir su compromiso con el actuar ético, la 
integridad y la prevención de los conflictos de intereses, en contra de conductas discriminatorias, de 
hostigamiento sexual y acoso sexual o cualquier otra violencia de género, de tolerancia a la corrupción, así 
como cualquier otra que quebrante el nombre de esta gran Casa de Estudios. 

Les invito a que interioricen el contenido de este Código de Conducta, lo difundan con sus compañeros y 
compañeras, y denuncien ante las instancias correspondientes cualquier conducta ilegal que observen o que 
quede fuera de los parámetros de esta nueva ética pública, pues es nuestra responsabilidad comportarnos 
con el nivel más alto de integridad. 

De antemano, agradezco la total adhesión al mismo, a fin de lograr nuestros objetivos y poniendo siempre. 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

 

 

Rúbrica. 

DR. ARTURO REYES SANDOVAL  Director General del IPN 

F. MECANISMO DE PARTICIPACIÓN. 

De conformidad con la Guía para la elaboración de Código de Conducta en las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, emitida en el mes de enero de 2023, el Instituto Politécnico Nacional 
optó por consultar por escrito a sus unidades administrativas con el propósito de que el personal adscrito, 
aportara propuestas o sugerencias para la elaboración de este instrumento. 

Las aportaciones realizadas fueron integradas en el documento enviado para aprobación del Órgano 
Interno de Control y del Director General del IPN. 

G. COMISIÓN REDACTORA. 

Para la elaboración del proyecto de Código de Conducta, en la Segunda Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del IPN se aprobó la Comisión encargada de redactar el 
documento, con fundamento en el numeral 26, fracción XV de los Lineamientos Generales para la integración 
y funcionamiento de los Comités de Ética. 

H. RIESGOS ÉTICOS 

1. El desconocimiento de la normatividad vigente en la materia pudiera impactar en la continuidad o 
aumento en el número de personas servidoras públicas que presenten su declaración patrimonial y 
de conflicto de intereses de manera extemporánea o que no la presenten. 

2. Derivado del desconocimiento de la normatividad en materia de ética y prevención de conflictos de 
interés por parte de la comunidad politécnica, pudiera observarse un aumento en las conductas 
sancionables contrarias a los principios, valores y/o reglas de integridad. 

3. Conductas como el cohecho de docentes hacia estudiantes, derivado de la falta de actualización y 
fortalecimiento del proceso de evaluación al desempeño docente por parte de las autoridades 
escolares. 

4. Falta de denuncias de alumnos hacia docentes del IPN, derivado del desconocimiento de la 
normativa, así como de las instancias disponibles a las que pueden acudir, situación que pudiera 
impactar en la impunidad. 
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I. CONDUCTAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

Conducta Esperada 1 

Las personas servidoras públicas del Instituto formamos parte de un gobierno honesto, austero y 
transparente, por lo que actuamos conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados óptimos 
y preservando el interés público por encima de intereses particulares, procurando en todo momento el 
bienestar de la sociedad y un mejor desempeño de nuestras funciones a fin de alcanzar las metas 
institucionales de acuerdo con nuestras responsabilidades, para corresponder a la confianza que la 
comunidad politécnica nos ha conferido. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Disciplina, Profesionalismo y Rendición 
de cuentas. 

Valores: Cooperación y Liderazgo. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad, y Recursos Humanos. 

Directriz: Artículo 7, fracciones III y VIII de la LGRA 

Conducta Esperada 2 

Las personas servidoras públicas del Instituto, atendemos y orientamos de forma imparcial, con 
profesionalismo, eficacia, oportunidad, respeto y actitud de servicio a cualquier persona en sus 
requerimientos, trámites y necesidades de información, absteniéndonos de dar preferencias o un trato 
descortés o insensible. Todas las respuestas y orientaciones que brindamos, son oportunas e integrales y se 
encuentran debidamente fundadas y motivadas. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Lealtad, Imparcialidad, Profesionalismo, Transparencia, Redición de Cuentas, Eficacia y 
Equidad. 

Valores: Respeto, Cooperación y Liderazgo. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad, Programas 
gubernamentales, y trámites y servicios. 

Directriz: Artículo 7, fracciones IV y V de la LGRA. 

Conducta Esperada 3 

El comportamiento de las personas servidoras públicas del Instituto es un ejemplo de integridad, somos 
excelencia en el servicio público y nos reconocemos como un factor central en la consolidación de la nueva 
ética pública. Desde el ámbito de nuestras atribuciones, mantenemos un firme compromiso con el combate a 
la corrupción por lo que denunciamos cualquier acto u omisión contrario a la ley o a la ética, del que tengamos 
conocimiento. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Legalidad, Imparcialidad, Rendición de cuentas e Integridad. 

Valores: Liderazgo. 

Reglas de Integridad: Control Interno y Procesos de evaluación. 

Directriz: Artículo 7, fracción X de la LGRA. 

Conducta Esperada 4 

Las personas servidoras públicas del Instituto, brindamos a nuestras compañeras y nuestros compañeros 
un trato basado en el respeto mutuo, la cortesía y la igualdad, sin importar la jerarquía, evitando actitudes y 
conductas ofensivas, así como el empleo de lenguaje soez, prepotente o abusivo, y cualquier acción u 
omisión que menoscabe la dignidad humana, los derechos humanos, las libertades, o que constituya o pueda 
constituir alguna forma de discriminación y/o violencia. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Lealtad, Imparcialidad, Profesionalismo, Respeto a los derechos humanos 

Valores: Respeto. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad y 

Directriz: Artículo 7, fracción IV de la LGRA. 
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Conducta Esperada 5 

Las personas servidoras públicas del Instituto brindamos a la comunidad politécnica, así como a cualquier 
persona, un trato igualitario y sin discriminación alguna por nacionalidad, origen étnico, género, edad, 
discapacidad, condición social, física, salud, religión, opiniones, orientación sexual, identidad de género, 
características sexuales, estado civil o cualquier circunstancia que atente contra la dignidad humana. 

Asimismo, contribuimos a la institucionalización de la equidad e igualdad de género en el servicio público 
con el propósito de generar ambientes laborales seguros que privilegien el respeto de las personas; hacemos 
uso de lenguaje incluyente y no sexista en toda comunicación y documentos institucionales. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Imparcialidad, Profesionalismo, Integridad, Equidad, Respeto a los derechos humanos. 

Valores: Cooperación, Respeto. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad. 

Directriz: Artículo 7, fracciones IV y VII de la LGRA. 

Conducta Esperada 6 

Las personas servidoras públicas del Instituto, tenemos el compromiso y convicción de velar por la 
integridad y dignidad de nuestra comunidad politécnica y de todas las personas con quienes tenemos trato, 
por lo que, no fomentamos ni toleramos el acoso sexual y hostigamiento sexual, ciberacoso, así como ningún 
acto o tipo de violencia en contra de las personas. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Profesionalismo, Integridad y Equidad, Respeto a los derechos humanos. 

Valores: Respeto. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad. 

Directriz: Artículo 7, fracción VII de la LGRA. 

Conducta Esperada 7 

Las personas servidoras públicas del Instituto, contribuimos a mantener un ambiente y clima laboral 
cordial. Evitamos y denunciamos cualquier acto u omisión que en el trabajo atente contra la igualdad de la 
comunidad politécnica, dañe la salud emocional, autoestima, integridad y libertades, establecidas para todas 
las personas. 

Esta conducta, puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Disciplina, Profesionalismo e Integridad, Respeto a los derechos humanos. 

Valores: Respecto, Cooperación. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad. 

Directriz: Artículo 7, fracción VII de la LGRA. 

Conducta Esperada 8 

Las personas servidoras públicas del Instituto, actuamos conforme a lo que dispongan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, leyes, reglamentos y demás normas jurídicas que regulan el 
ejercicio de nuestras funciones, facultades y atribuciones; siempre con actitud institucional y vocación de 
servicio. Asimismo, tenemos conocimiento de las conductas que dan lugar a las faltas administrativas y 
evitamos incurrir en las mismas. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Legalidad, Disciplina y Profesionalismo. 

Valores: Respeto y Cooperación. 

Reglas de Integridad: Programas gubernamentales, Recursos Humanos, Actuación, desempeño y 
cooperación con la integridad y Procedimiento administrativo. 

Directriz: Artículo 7, fracción I de la LGRA. 

Conducta Esperada 9 

Las personas servidoras del Instituto, nos conducimos con rectitud e integridad conforme a nuestras 
atribuciones y con imparcialidad, sin utilizar nuestro empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de nuestro(a) cónyuge, concubina, 
concubinario o conviviente, parientes consanguíneos o civiles, o para terceras personas con los que tengamos 
relaciones personales, profesionales, laborales, de negocios, o para socios o sociedades de las que forme o 
formen parte; ni buscar o aceptar compensaciones o prestaciones adicionales, así como dádivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización, en razón del ejercicio de nuestros deberes. 
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Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Legalidad, Lealtad, Imparcialidad, Disciplina, Profesionalismo, Objetividad, e Integridad. 

Valores: Liderazgo y Cooperación. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad, Programas 
gubernamentales. 

Directriz: Artículo 7, fracciones I, II, IX, X y XII de la LGRA. 

Conducta Esperada 10 

Las personas servidoras públicas del Instituto, garantizamos a la sociedad los mecanismos adecuados 
que permitan verificar el acceso transparente a la información que se encuentre en los archivos del Instituto, 
siempre observando el principio de máxima publicidad y las disposiciones específicas en materia de acceso a 
la información pública y protección de datos personales; impulsando con ello la rendición de cuentas, así 
como un gobierno abierto. Asimismo, como excepción a la publicidad, protegemos la información confidencial 
o reservada que detectamos, en el ejercicio de nuestras funciones, a través de los medios y plazos 
establecidos en la Ley de la materia. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Legalidad, Objetividad, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Valores: Cooperación. 

Reglas de Integridad: Información pública y control interno. 

Directriz, Art 7, fracción VI de la LGRA 

Conducta Esperada 11 

Las personas servidoras públicas del Instituto, cumplimos las indicaciones y la política de seguridad 
informática de este Instituto, haciendo uso de las herramientas y recursos tecnológicos únicamente para el 
desempeño de nuestras funciones, cuidándolo, manteniéndolo en buenas condiciones, absteniéndonos de 
darles uso distinto al del ejercicio de éstas, así como evitando instalar programas o aplicaciones ajenos a la 
infraestructura de la Dirección Cómputo y Comunicaciones, así como salvaguardando los datos y la 
información emanada de nuestras funciones. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Honradez, Eficiencia y Eficacia. 

Valores: Cooperación. 

Reglas de Integridad: Administración de bienes muebles e inmuebles. 

Directriz: Artículo 7, fracción VI de la LGRA. 

Conducta Esperada 12 

Las personas servidoras públicas del Instituto, ejercemos y administramos con austeridad republicana los 
recursos públicos que están bajo nuestra responsabilidad, sujetándonos en todo momento a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. Asimismo, actuamos con responsabilidad, respeto y cuidado de todos los recursos materiales de 
la institución. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Austeridad Republicana, Honradez, Eficiencia, Economía, Profesionalismo y Eficacia. 

Valores: Cuidado del entorno cultural y ecológico. 

Reglas de Integridad: Contrataciones públicas, Licencias, permisos, autorización y concesiones, 
Administración de bienes muebles e inmuebles. 

Directriz: Artículo 7, fracciones II y VI de la LGRA. 

Conducta Esperada 13 

Las personas servidoras públicas del Instituto en la atención, tramitación o resolución de asuntos de 
nuestra competencia, informamos a nuestro superior jerárquico de los intereses personales, familiares o de 
negocios que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable e imparcial de nuestras obligaciones, 
y evitamos que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten nuestro compromiso para tomar 
decisiones o ejercer nuestras funciones de manera objetiva. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 
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Principios: Imparcialidad, Profesionalismo, Objetividad e Integridad. 

Valores: Interés público. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad. 

Directriz: Artículo 7, fracción IX de la LGRA. 

Conducta Esperada 14 

Las personas servidoras públicas del Instituto, cumplimos diligentemente y de forma imparcial con la 
tramitación de los procedimientos administrativos de contrataciones públicas, otorgamiento de licencias y 
prórrogas, permisos, autorizaciones y concesiones, dentro de los plazos y términos que establecen las 
disposiciones jurídicas aplicables. Actuando en todo momento con honradez y apego a las normas en las 
relaciones con proveedores y contratistas del Instituto. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Legalidad, Profesionalismo y Objetividad. 

Valores: Cooperación. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad, Contrataciones públicas, 
Licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, Trámites y servicios, Procesos de evaluación, y 
Procedimiento administrativo. 

Directriz: Artículo 7, fracción I de la LGRA. 

Conducta Esperada 15 

Las personas servidoras públicas del Instituto, fomentamos las acciones que tengan por objeto prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para 
garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar, así como para 
promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida, por tal motivo, nos 
abstenemos de realizar cualquier conducta de violencia en contra de cualquier persona y en particular por 
motivos de género. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Legalidad, Honradez, Imparcialidad, Respeto a los derechos Humanos. 

Valores: Respeto, Cooperación. 

Reglas de Integridad:  Actuación, desempeño y cooperación con la integridad 

Directriz: Artículo 7, fracción VII de la LGRA. 

Conducta Esperada 16 

Las personas servidoras públicas conocemos, difundimos y aplicamos la información relativa a protección 
civil, seguridad, higiene y medio ambiente, adicionalmente, participamos con la debida seriedad en las 
actividades que al respecto se instrumenten. En este sentido, informamos de toda situación que pudiese ser 
riesgosa tanto para la salud, la integridad física y la seguridad e higiene en contra de cualquier persona. 

Esta conducta, puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Integridad, Eficiencia, Economía, Profesionalismo, Eficacia. 

Valores: Cuidado del entorno cultural y ecológico, Cooperación, Liderazgo 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad, Control Interno y 
Procedimiento Administrativo. 

Directriz: Artículo 7, fracción III de la LGRA. 

Conducta Esperada 17 

Las personas servidoras públicas, evitan en el desarrollo de sus actividades las afectaciones al patrimonio 
cultural y al medio ambiente, promueven la protección, defensa, respeto y conservación de la cultura y el 
medio ambiente, al ser un legado para las futuras generaciones. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Integridad, Eficiencia, Economía y Profesionalismo. 

Valores: Respeto, Cuidado del entorno cultural y ecológico y Cooperación. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad 

Directriz: Artículo 7, fracción III de la LGRA. 
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Conducta Esperada 18 

Las personas servidoras públicas del Instituto, estamos en contra del acoso sexual, hostigamiento sexual, 
así como de cualquier tipo de violencia o falta administrativa en contra de su comunidad estudiantil. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Respeto a los Derechos Humanos. 

Valores: Respeto. 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad, Trámites y servicios. 

Directriz: Artículo 7, fracción VII de la LGRA. 

Conducta Esperada 19 

Las personas servidoras públicas del Instituto, cumplimos con nuestra obligación de presentar la 
declaración patrimonial y de intereses, a efecto de promover una cultura de rendición de cuentas. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Honradez y Transparencia 

Valores: Cooperación 

Reglas de Integridad: Actuación, desempeño y cooperación con la integridad, Información pública. 

Directriz: Artículos 7, fracción I, 32 y 33 de la LGRA. 

Conducta Esperada 20 

Las personas servidoras públicas del Instituto, respetamos y valoramos los derechos humanos, 
entendiendo por estos las condiciones mínimas necesarias que todo ser humano, por el solo hecho de serlo, 
merece y requiere para fomentar y mantener una sana convivencia y bienestar dentro de un marco de 
legalidad, equidad y no discriminación, contribuyendo con nuestras acciones laborales y personales a su 
promoción, protección y garantía, propiciando con ello espacios libres de todo tipo de violencia y respetando, 
ante todo, el principio de dignidad entre unas y otros. 

Esta conducta puede sustentarse en los siguientes principios, valores y reglas de integridad: 

Principios: Imparcialidad, Profesionalismo e Integridad, Respeto a los Derechos Humanos, 

Valores: Respeto, Igualdad y No discriminación. 

Reglas de integridad: Actuación Pública y Trámites y servicios. 

Directriz: Artículo 7, fracciones IV y VII de la LGRA. 

J. INSTANCIAS DE IMPLEMENTACIÓN 

Las personas servidoras públicas del Instituto, debemos actuar con rectitud a fin de nunca tolerar actos 
que vulneren la confianza de la comunidad politécnica. 

En este sentido, cualquier persona servidora pública o particular, podrá denunciar los incumplimientos al 
Código de Ética de la Administración Pública Federal y Código de Conducta para las personas servidoras 
públicas del Instituto Politécnico Nacional ante las siguientes instancias: 

I. Comité de Ética del Instituto Politécnico Nacional, instancia encargada de conocer denuncias por 
vulneraciones al Código de Ética o de Conducta y, de ser el caso, emitirá una determinación en la 
que podrá emitir recomendaciones en término de los Lineamientos generales para la integración y 
funcionamiento de los comités de ética. Con los siguientes datos de contacto: 

● Correo electrónico: comitedeetica@ipn.mx; 

● Formato de denuncia disponible en el micrositio del Comité 
https://www.ipn.mx/assets/files/etica/docs/docs-etc/2022-2-formato-denuncia_compressed.pdf; o 
bien, 

● Directamente en Oficialía de Partes de la Secretaría de Administración, cita en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal S/N, Col. La Escalera, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, Zacatenco, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, 07320, Ciudad de México, Edificio de la Secretaría de 
Administración, Planta Baja. 

II. Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional, autoridad al interior del Instituto 
Politécnico Nacional, encargada del conocimiento de denuncias por presuntas faltas administrativas 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para su contacto en: 
https://www.oic.ipn.mx 
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“Lo anterior sin perjuicio de interponer la denuncia en el Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 
(SIDEC), en la siguiente liga: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

Consultas. Cualquier persona podrá consultar a través de medios físicos o electrónicos a los Comités de 
Ética, sobre cualquier cuestión relacionada con la aplicación del presente Código de Conducta. 

En materia de conflicto de intereses, se podrán presentar consultas ante el Comité, quien lo deberá remitir 
a la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflicto de Intereses, adscrita a la Secretaría de la 
Función Pública en términos de los numerales 91 a 94 de los lineamientos generales. 

Interpretación.Los casos no previstos en este Código de Conducta serán resueltos por el Comité, a 
propuesta de su Presidente o Presidenta, con la asesoría del OIC. 

K. PROTESTA DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

Es deber de las personas servidoras públicas del Instituto Politécnico Nacional protestar el Código de 
Conducta mediante la “Carta compromiso del cumplimiento y aplicación del Código de Conducta del 
Instituto Politécnico Nacional”, con la finalidad de dejar constancia de que conocen y comprenden el Código 
y, por lo tanto, asumen el compromiso de cumplirlo durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

Lo anterior en términos del artículo 23 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y el numeral 8, 
fracción XIII de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020 y artículo 20, fracción VI del 
Código de Ética de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
febrero de 2022. 

La Carta Compromiso se encontrará para su descarga en la página web https://www.ipn.mx/etica/ y, 
deberá ser suscrita por las personas servidoras públicas que laboran en el Instituto Politécnico Nacional; para 
lo cual él o la Titular de cada área la proporcionará al personal a su cargo y la remitirá firmada a la dirección 
electrónica comitedeetica@ipn.mx. 

Dicha Carta será proporcionada a toda persona servidora pública que ingrese a laborar en el Instituto 
Politécnico Nacional, remitiéndose al correo electrónico comitedeetica@ipn.mx, conforme a lo establecido en 
el párrafo precedente. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Código de Conducta para las personas servidoras públicas del Instituto 
Politécnico Nacional, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la  Gaceta Politécnica y en el 
Diario Oficial de la Federación, el cual estará disponible para consulta en la página https://ipn.mx/ética/. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos el Código de Conducta de las personas Servidoras Públicas del Instituto 
Politécnico Nacional ratificado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité, con verificativo el 9 de junio de 2022. 

El Código de Conducta para las personas servidoras públicas del Instituto Politécnico Nacional para 2023, 
es aprobado por el Comité de Ética del Instituto Politécnico Nacional, en la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada 
el día 12 de junio de 2023. Expedido en la Ciudad de México, a 12 de junio de 2023.- Personas Integrantes: 
Secretario de Administración y Presidente del Comité de Ética, Javier Tapia Santoyo.- Rúbrica.- 
Coordinadora de Gestión, Control y Calidad en la Secretaría de Administración y Presidenta Suplente del 
Comité, Gabriela Bautista González.- Rúbrica.- Secretaria Ejecutiva del Comité Titular, Sonia Areli Ángeles 
Castro.- Rúbrica.- Coordinadora de Atención a Comités y Secretaria Ejecutiva Suplente, Wendy Zavala 
Lara.- Rúbrica.- Secretario Técnico Titular, Wilfrido Heredia Díaz.- Rúbrica.- Encargada de Capacitación y 
Secretaria Técnica Suplente, Maria Magdalena Juarez Rivero.- Rúbrica.- Jefe de División de Mejora de la 
Gestión Pública del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno 
de Control y Miembro Titular, Carlos Wualberto Miguel García.- Rúbrica.- Secretaria de Investigación y 
Posgrado y Miembro Titular, Ana Lilia Coria Páez.- Rúbrica.- Directora del CENLEX, Unidad Santo Tomás y 
Miembro Titular, Minerva García Silva.- Rúbrica.- Docente adscrita a la UPIIZ y Miembro Titular, Mónica 
Judith Chávez Soto.- Jefa de la Unidad Politécnica de Integración Social en la ESFyM y Miembro Titular, 
Elsa Jade Díaz Juárez.- Rúbrica.- Docente adscrita al CECyT No. 8 “Narciso Bassols” y Miembro Titular, Eva 
Marina Murillo Cortés.- Rúbrica.- Docente adscrita a la Escuela Superior de Medicina y Miembro Titular, 
María de la Luz Sevilla González.- Rúbrica.- Personal de apoyo y asistencia a la educación adscrita en el 
CIIDIR, Unidad Oaxaca y Miembro Titular, Alicia Edith Rodríguez Varela.- Personal de apoyo y asistencia a 
la educación adscrito a la Secretaría de Administración y Miembro Titular, Juan Carlos Alfaro Galindo.- 
Rúbrica.- Director de Capital Humano y Asesor del Comité, Héctor Bello Ríos.- Rúbrica.- Director de Asuntos 
Jurídicos en la Oficina de la Abogada General y Asesor del Comité, Marx Yazalde Ortiz Correa.- Rúbrica.- 
Directora de la Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género e Invitada del Comité, Elizabeth 
Cabrera Chávez.- Rúbrica.- Defensora de los Derechos Politécnicos e Invitada del Comité, Isabel Cristina 
Muñoz Kobayashi.- Rúbrica. 
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CARTA COMPROMISO DEL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 

AL COMITÉ DE ÉTICA 

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

Presente 

 

Como servidor(a) público(a) tengo conocimiento que el Instituto Politécnico Nacional (IPN), cuenta con el 

Código de Conducta institucional, que tiene por objeto propiciar el comportamiento ético de las personas 

servidoras públicas que laboramos en el Instituto, el cual he leído y conozco en todos sus términos. 

Derivado de lo anterior, protesto conocer, comprender y cumplir el Código de Conducta para las personas 

servidoras públicas del Instituto Politécnico Nacional, que establece el marco ético que debe guiar el 

desarrollo de mis actividades de trabajo dentro de esta institución educativa, por lo que me comprometo a 

cumplir y aplicar los principios, valores, Reglas de Integridad y conductas que toda persona servidora pública 

se compromete a anteponer en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o funciones. 

Derivado de lo anterior suscribo la presente de manera voluntaria a los __ días del mes de ____ de 202_. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

 

 

 

___________________________________ 

Nombre y Firma Empleo, cargo o comisión: Número de empleado (en su caso): Lugar de adscripción: correo 

electrónico institucional: 

 

Los datos personales contenidos en la CARTA COMPROMISO DEL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DEL 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, serán protegidos de conformidad con 

la normatividad aplicable en materia de protección de datos personales. 

 

(R.- 551632) 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 
TECNOLOGIAS 

LINEAMIENTOS del Programa de Laboratorios Nacionales del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE LABORATORIOS NACIONALES DEL CONSEJO NACIONAL DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, con fundamento en 
los artículos 3, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 59, fracción XIV, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 2, 9, 10, 11, fracción III, 29, 62 y 69, fracción XI, de la Ley 
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y transitorio sexto del Decreto por 
el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de 
Planeación, publicado el 08 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, mediante Acuerdo 
3O/07/23, tomado en su Tercera Sesión Ordinaria de 2023, celebrada el 27 de septiembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución reconoce en su artículo 3, fracción V, que toda persona tiene derecho a gozar de 
los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. Asimismo, establece la obligación 
del Estado de apoyar la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y de garantizar el 
acceso abierto a la información que derive de ella, conforme a las bases de coordinación, vinculación y 
participación que establezcan las leyes en la materia; 

Que en el marco de la transformación nacional, con fecha 08 de mayo de 2023, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 

Que en términos del transitorio quinto del Decreto citado, existe una continuidad institucional entre 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

Que en términos de los artículos 62 y 63 de la referida Ley General, el Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías es la entidad encargada de formular y conducir la política nacional en materia de 
humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así como, en el ámbito de sus competencias, de asesorar al 
Ejecutivo Federal y fungir como instancia de consulta especializada del Estado mexicano; 

Que el artículo 2°, párrafo tercero, de la Ley General establece que, bajo la rectoría del Estado, los 
recursos, capacidades e infraestructuras del sector público en materia de humanidades, ciencias, tecnologías 
e innovación invariablemente serán puestos al servicio del pueblo de México y su uso, aprovechamiento y 
explotación permanecerán sujetos al interés público; 

Que es facultad de esta Junta de Gobierno expedir el Lineamientos del Programa de Laboratorios 
Nacionales, de conformidad con el artículo 69, fracción XI, de la citada Ley General; 

Por lo que ha tenido a bien aprobar y expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE LABORATORIOS NACIONALES DEL CONSEJO NACIONAL DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

I. Establecer los objetivos del Programa de Laboratorios Nacionales del Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, en el marco de una política de Estado que favorezca el 
interés público nacional, el desarrollo integral del país, la soberanía nacional, la independencia 
científica y tecnológica, el cuidado y restauración del medio ambiente, y el bienestar del pueblo de 
México, así como, en general, que reconozca la función social de las humanidades, las ciencias, 
las tecnologías y la innovación en favor de la humanidad; 

II. Establecer las disposiciones que aseguren la operación óptima del Programa de Laboratorios 
Nacionales Conahcyt; 
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III. Establecer los requisitos y regular los mecanismos para el reconocimiento de instituciones de 
educación superior y centros de investigación del sector público, así como de dependencias y 
entidades de la administración pública, como Laboratorios Nacionales Conahcyt; 

IV. Determinar las obligaciones de las instituciones que sean reconocidas como Laboratorios 
Nacionales Conahcyt, así como las facultades del Consejo Nacional para el caso de 
incumplimientos; 

V. Definir las causales para la suspensión, terminación anticipada y cancelación de los 
reconocimientos, y 

VI. Establecer las disposiciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos se entiende por: 

I. Consejo Nacional o Conahcyt: Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

II. DAIHC: Dirección Adjunta de Investigación Humanística y Científica del Consejo Nacional; 

III. DADTVI: Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico, Vinculación e Innovación del Consejo 
Nacional; 

IV. Instituciones asociadas: Instituciones públicas de educación superior, centros de investigación 
públicos, empresas públicas o dependencias y entidades de la administración pública que realicen 
investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación, que estén inscritas en el 
Sistema Nacional de Información y sean corresponsables del manejo, mantenimiento y operación 
de la infraestructura y permanencia de los equipos de trabajo a su cargo en cada una de las sedes 
del Laboratorio Nacional Conahcyt; 

V. Instituciones participantes: Instituciones del sector público, social o privado, organizaciones no 
gubernamentales, empresas privadas o universidades extranjeras que tengan una vinculación 
temporal con un Laboratorio Nacional Conahcyt, motivada por agendas o proyectos específicos y 
su participación podrá o no incluir recursos financieros o en especie; 

VI. Laboratorio Nacional: Laboratorio Nacional Conahcyt; 

VII. Ley General: Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 

VIII. Lineamientos: Lineamientos del Programa de Laboratorios Nacionales Conahcyt; 

IX. Pentahélice: Modelo de innovación nacional basado en el mecanismo de articulación y 
cooperación entre academia, gobierno, industria, sociedad y ambiente, con el fin último de beneficio 
social y cuidado ambiental; 

X. Programa: Programa de Laboratorios Nacionales Conahcyt; 

XI. Reconocimiento: Reconocimiento de Laboratorio Nacional Conahcyt, en cualquiera de sus 
modalidades; 

XII. Sistema Nacional de Información: Sistema Nacional de Información en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación al que se refiere la Ley General; 

XIII. Unidad de Asuntos Jurídicos: Unidad de Asuntos Jurídicos del Consejo Nacional; 

XIV. Infraestructura: Instalaciones o estructuras, así como equipos de laboratorio, equipos de cómputo, 
herramientas y demás equipos e instalaciones de larga vida útil. Además de los procesos, equipos 
y servicios especializados, así como aquellos adecuados y necesarios para su función, y 

XV. Institución Representante: Institución que represente ante el Consejo Nacional a las instituciones 
asociadas. 

Artículo 3. El objetivo general del Programa es desarrollar y consolidar las capacidades en materia de 
infraestructura humanística, científica, tecnológica y de innovación del país, promoviendo la vinculación de 
instituciones del sector de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, con el propósito de articular la 
infraestructura distribuida en el territorio nacional y orientarla a la atención de asuntos estratégicos o 
prioritarios, en el marco de una política de Estado que favorezca el interés público, la soberanía nacional, la 
independencia científica y tecnológica, el desarrollo integral del país, el cuidado y restauración del medio 
ambiente, y el bienestar del pueblo de México. 

Artículo 4. Los objetivos específicos del Programa son los siguientes: 

I. Promover el desarrollo y consolidación de infraestructuras en todo el territorio nacional; 

II. Promover el máximo acceso y aprovechamiento público de la infraestructura nacional; 
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III. Impulsar la incidencia de la infraestructura en la generación de conocimiento de frontera, desarrollo 
tecnológico de vanguardia e innovación abierta y la incidencia en la atención de problemas 
nacionales en el marco de los Programas Nacionales Estratégicos que impulsa el Consejo 
Nacional; 

IV. Fomentar la creación y consolidación de infraestructura acorde a las prioridades nacionales en 
materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, a través de objetivos de largo alcance 
que generen sinergias entre investigadores con habilidades, conocimientos, experiencia e 
infraestructuras complementarias; 

V. Fomentar la colaboración de los sectores público, social y privado del país, a nivel sectorial, local, 
estatal, regional, nacional e internacional; 

VI. Fortalecer y consolidar a la comunidad académica, humanística, científica, tecnológica y de 
innovación, promoviendo la participación de las personas humanistas, científicas, tecnólogas e 
innovadoras en diversos procesos relacionados con el objetivo general del Programa; 

VII. Promover el acceso abierto y público a la información, los datos y el conocimiento que se genere 
con motivo de las actividades a las que se refiere el objetivo general del Programa; 

VIII. Fomentar la concurrencia de recursos para aprovechar e incrementar el potencial de la 
infraestructura de investigación existente, incluyendo el mantenimiento de instrumental y equipos 
especializados, y 

IX. Promover la formación y consolidación humanistas, científicos, tecnólogos e innovadores, 
fomentando la participación de programas de posgrado nacionales en las actividades a las que se 
refiere el objetivo general del Programa. 

Artículo 5. La operación del Programa estará a cargo de la DAIHC y de la DADTVI, quienes contarán con 
las siguientes atribuciones que podrán ejercer conjunta o separadamente: 

I. Diseñar y gestionar las convocatorias, así como los demás procedimientos necesarios para otorgar 
o renovar el reconocimiento de Laboratorio Nacional; 

II. Determinar las condiciones y características para la presentación de los planes de trabajo de los 
Laboratorios Nacionales; 

III. Coordinar los Laboratorios Nacionales, con incidencia en investigación humanística o científica o 
con incidencia en desarrollo tecnológico o innovación, en el ámbito de sus atribuciones; 

IV. Definir los criterios y mecanismos para la evaluación de los Laboratorios Nacionales, y 

V. Las demás que sean necesarias para la correcta operación del Programa. 

El Consejo Nacional, para facilitar la operación del Programa, establecerá y procurará la constante 
actualización de un Catálogo Nacional de Infraestructura Humanística, Científica, Tecnológica y de 
Innovación, que sirva como herramienta de consulta y contenga información de los equipos altamente 
especializados con los que cuentan las instituciones de educación superior, centros de investigación y otras 
instituciones que hayan sido apoyadas por el Consejo Nacional para la adquisición de infraestructura, con el 
objetivo de promover el máximo acceso y aprovechamiento público; 

Artículo 6. En la aplicación de estos Lineamientos, las unidades administrativas responsables del 
Programa, en el ámbito de su competencia, tendrán la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos de las personas solicitantes y beneficiarias, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Artículo 7.- En caso de duda respecto del sentido de alguna disposición o sobre su aplicabilidad, la 
DAIHC o la DADTVI, en el ámbito de sus competencias, deberán consultar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
la que establecerá la interpretación de la norma en cuestión, de conformidad con la Ley General y la demás 
legislación aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que la resolución de los asuntos sea responsabilidad 
exclusiva de dichas Direcciones Adjuntas. 

Los asuntos no previstos serán resueltos por la DAIHC o la DADTVI, en el ámbito de sus competencias, 
con base en la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

En la aplicación e interpretación de los Lineamientos, invariablemente las autoridades deberán velar por el 
interés público nacional y el beneficio de la sociedad. 
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CAPÍTULO II 

DEL RECONOCIMIENTO DE LABORATORIOS NACIONALES CONAHCYT 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Artículo 8. Los Laboratorios Nacionales serán sistemas articulados de infraestructura humanística, 
científica, tecnológica o de innovación distribuidas en el territorio nacional, resultado de la vinculación entre 
diversas instituciones cuyo propósito compartido sea incidir en la generación de conocimiento humanístico y 
científico o de desarrollo tecnológico o innovación abierta, así como promover el máximo aprovechamiento 
público de sus capacidades tanto técnicas como humanas y, en su caso, fortalecer los medios de producción 
nacionales y propiciar el desarrollo económico desde el quehacer humanístico, científico, tecnológico o de 
innovación en bienestar del pueblo de México. 

Artículo 9. El Consejo Nacional podrá reconocer a los sistemas articulados de infraestructura humanística, 
científica, tecnológica o de innovación como Laboratorios Nacionales, en términos de los presentes 
Lineamientos y con base en las siguientes categorías: 

I. Laboratorios Nacionales con incidencia en investigación humanística o científica, que serán 
coordinados por la DAIHC, y 

II. Laboratorios Nacionales con incidencia en desarrollo tecnológico o innovación, que serán 
coordinados por la DADTVI. 

El reconocimiento tendrá una vigencia de tres años. El Consejo Nacional, con base en la evaluación que 
realice respecto del avance y cumplimiento del plan de trabajo del Laboratorio Nacional correspondiente, 
podrá renovar el reconocimiento, siempre que se cumplan los requisitos generales y específicos que 
establecen los presentes Lineamientos para obtener el reconocimiento. 

Artículo 10. Las instituciones asociadas y participantes en un Laboratorio Nacional podrán utilizar dicha 
denominación para fines académicos, de investigación humanística o científica, de desarrollo tecnológico o 
innovación, según corresponda. 

Artículo 11. El Consejo Nacional, a través de los programas que correspondan, podrá otorgar apoyos 
cuya población objetivo sea específicamente los Laboratorios Nacionales. En todo caso, los apoyos se 
regularán en términos de la normativa aplicable. 

En ese sentido, las instituciones articuladas en los Laboratorios Nacionales podrán, previo cumplimiento 
de los requisitos que corresponda, ejecutar proyectos por encargo del Estado y acceder a recursos públicos 
para el mantenimiento, fortalecimiento y articulación de los Laboratorios Nacionales, entre otros. 

Artículo 12. La participación de las personas humanistas, científicas, tecnólogas o innovadores en los 
Laboratorios Nacionales se tomará en cuenta para la obtención del reconocimiento en el Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores, en términos de su Reglamento. 

Sección Segunda 

De los Requisitos 

Artículo 13. Las instituciones que soliciten el reconocimiento de “Laboratorio Nacional” o su renovación, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: 

I. Demostrar la colaboración de dos o más instituciones asociadas, así como justificar la pertinencia 
técnica de la interacción entre dichas instituciones para asociarse en el Laboratorio Nacional. 

Los documentos de las instituciones asociadas a los que se refiere el artículo 21, fracción II, de los 
presentes Lineamientos deberán estar vigentes al momento de la solicitud; 

II. Definir una vocación temática y realizar de manera preponderante investigación humanística o 
científica, o bien desarrollo tecnológico o innovación y, en consecuencia, identificar las capacidades 
técnicas y humanas con las que cuenta para incidir en su área de trabajo. La definición temática 
deberá ser congruente con los objetivos del Programa; 

III. Contar con un plan de trabajo que exprese claramente los resultados esperados en materia de 
investigación humanística o científica, desarrollo tecnológico o innovación, en el corto, mediano y 
largo plazos, así como las acciones para lograrlos, además de definir el alcance de la incidencia 
social que propone. Lo anterior, en el formato que establezcan la DAIHC y la DADTVI, según 
corresponda; 
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IV. Incluir en su plan de trabajo un análisis de sustentabilidad económica que identifique las diversas 
fuentes de financiamiento a las que podría acceder, incluyendo la prestación de servicios 
humanísticos, científicos, tecnológicos o de innovación a los sectores público, social o privado; 

V. Tener capacidad para fortalecer la comunidad académica, humanística, científica, tecnológica y de 
innovación, mediante la formación especializada de personas, para lo cual, se utilizará como 
parámetro o guía la cantidad de estudiantes que puedan aceptar en los diferentes niveles 
académicos en las actividades desarrolladas dentro de los Laboratorios Nacionales. 

En caso de que se requiera fortalecer o consolidar esta capacidad, deberán entregar un plan a 
corto plazo que detalle dicho objetivo y la estrategia para alcanzarlo; 

VI. La infraestructura de las instituciones públicas, preferentemente, deberá estar distribuida en dos o 
más entidades federativas del país; 

VII. Las instituciones públicas asociadas que conformarán el Laboratorio Nacional deberán contar con 
equipos de humanistas, científicos, tecnólogos o innovadores asignados permanentemente al 
Laboratorio Nacional, con experiencia en la materia para garantizar el óptimo funcionamiento de la 
infraestructura, asimismo deberán estar integrados como grupo de trabajo; 

VIII. Presentar, con base en las capacidades del Laboratorio Nacional, un catálogo de los servicios que 
brindará durante la vigencia del reconocimiento; 

IX. Presentar las acreditaciones o certificaciones básicas o especializadas correspondientes a las 
actividades o servicios que ofrecerá el Laboratorio Nacional o, en su defecto, un plan para 
obtenerlas, en congruencia con las actividades y los servicios a ofrecer en el corto, mediano y largo 
plazos, y 

X. Los demás que, en su caso, establezca la convocatoria correspondiente. 

Artículo 14. El Consejo Nacional, podrá otorgar el reconocimiento a los Laboratorios Nacionales con base 
en su incidencia a través de las siguientes modalidades: 

I. “Laboratorio Nacional con incidencia en investigación humanística o científica” a las instituciones 
que, además de los requisitos generales, cumplan con lo siguiente: 

a) Tener una vocación temática enfocada a la construcción de conocimiento humanístico o 
científico, en el marco de la ciencia de frontera o de alguno de los Programas Nacionales 
Estratégicos que impulsa el Consejo Nacional; 

b) Realizar de manera preponderante investigación básica, experimentación científica, monitoreo 
de procesos y análisis, diagnóstico e identificación de problemas en entornos concretos 
propuestas de atención o soluciones a estos; 

c) Expresar de manera clara las líneas de investigación e incidencia que puedan definir su 
identidad como Laboratorio Nacional, y 

d) Los demás que establezca la convocatoria correspondiente, y 

II. “Laboratorio Nacional con incidencia en Desarrollo Tecnológico e Innovación” a las instituciones 
que, además de los requisitos generales, cumplan con lo siguiente: 

a) Tener una vocación temática enfocada en el desarrollo tecnológico, la innovación y la 
incidencia en el sector productivo, en el marco de alguno de los Programas Nacionales 
Estratégicos que impulsa el Consejo Nacional; 

b) Realizar de manera preponderante desarrollo tecnológico en actividades que se traduzcan en 
aplicaciones que permitan solucionar problemas en entornos concretos reconocidas como: 

1. Prototipado y escalamiento piloto e industrial o estudios clínicos (fases I – III); 

2. Establecimiento de rutas regulatorias; 

3. Establecimiento de especificaciones de proceso y de producto, entre otras, y 

4. De innovación (vinculación estrecha con el sector productivo, social y gubernamental del 
país); 

c) Determinar el nivel de madurez tecnológica en el que se encuentra cada una de las 
investigaciones y los desarrollos en curso para establecer un plan de trabajo mediante el cual 
se alcanzará un mayor nivel de madurez tecnológica a largo plazo de los proyectos; 
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d) Contar con una visión de innovación abierta para sus desarrollos tecnológicos e innovación, 
así como los lineamientos para su cumplimiento, y 

e) Los demás que establezca la convocatoria correspondiente. 

Sección Tercera 

De las Solicitudes de Reconocimiento o Renovación 

Artículo 15. El Consejo Nacional convocará a las instituciones de educación superior y centros de 
investigación del sector público, así como dependencias o entidades de la administración pública para que 
soliciten el reconocimiento de “Laboratorio Nacional” o su renovación, de conformidad con los presentes 
Lineamientos. 

Artículo 16. La convocatoria que al efecto se emita deberá contener, como mínimo, los siguientes 
elementos: 

I. Fundamentación jurídica; 

II. Justificación de la contribución al cumplimiento de los objetivos del Programa; 

III. Principios de aplicación general en la evaluación de las solicitudes. Para lo cual deberán insertar el 
siguiente texto: 

DE LA PERSPECTIVA DE DERECHOS 

En la operación de la presente convocatoria, las instancias del Programa, en el ámbito de su 
competencia, tendrán la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos de los solicitantes, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

EQUIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

Las instancias del Programa, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo las 
acciones necesarias para garantizar que la selección de personas beneficiarias del 
Programa se realice con base en criterios objetivos e imparciales de inclusión, equidad 
institucional, equilibrio regional e incidencia social. 

En dichos procedimientos queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

El incumplimiento de estos principios dará lugar a las responsabilidades que correspondan 
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

IV. Grupo objetivo o población a quien va dirigida, y 

V. La mención de que las personas beneficiarias del Programa conocerán y se sujetarán al contenido 
de los presentes Lineamientos, los cuales serán de acceso público, y se obligará en términos de 
éstos y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 17. El Consejo Nacional podrá otorgar reconocimientos o autorizar su renovación sin que medie 
convocatoria. En tales casos, las instituciones interesadas deberán remitir su solicitud al Consejo Nacional, a 
través del área correspondiente y deberán cumplir con los requisitos generales y específicos establecidos en 
los presentes Lineamientos, así como un plan de trabajo con la información y en el formato que determine el 
Consejo Nacional. 

Artículo 18. Para la renovación del reconocimiento, los Laboratorios Nacionales deberán presentar a la 
DADTVI o la DAIHC, según corresponda, un informe respecto del avance y cumplimiento de su plan de 
trabajo, en el marco del Programa. 

Artículo 19. La revisión de solicitudes para reconocimiento de Laboratorios Nacionales, así como la 
renovación, será coordinada por la DAIHC y la DADTVI, según corresponda, quienes podrán contar con el 
apoyo de las instancias de evaluación que consideren necesarias. 

Artículo 20. Los términos y condiciones del reconocimiento se asentarán en el convenio que suscriban el 
Consejo Nacional y las instituciones que conforman el Laboratorio Nacional. 
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CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES ASOCIADAS Y PARTICIPANTES 

Artículo 21. Las instituciones asociadas en los Laboratorios Nacionales tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Elegir, de entre las instituciones asociadas, a aquélla que deba representarlas ante el Consejo 
Nacional como Institución Representante, misma que celebrará y suscribirá el convenio al que se 
refiere el artículo 20 de los presentes Lineamientos; 

II. Contar con documentos de vinculación vigentes en el marco de la constitución u operación del 
Laboratorio Nacional, los cuales, de manera enunciativa más no limitativa pueden ser acuerdos, 
convenios de colaboración, cartas compromiso o instrumentos de vinculación en las que se estipule 
la integración del Laboratorio Nacional, que garanticen la participación de las personas del grupo 
de trabajo y la correcta operación y seguimiento de las actividades comprometidas. 

En dichos documentos se establecerá la obligación de respetar la convocatoria, los presentes 
Lineamientos y la demás normativa aplicable, así como el convenio que celebre la institución 
representante con el Consejo Nacional; 

III. Ser corresponsables del manejo, mantenimiento y operación de la infraestructura y permanencia de 
los equipos de trabajo a cargo de ellas en cada una de las sedes del Laboratorio Nacional; 

IV. Mantener la infraestructura del Laboratorio Nacional en su ubicación de origen o en espacios de las 
instituciones asociadas y solicitar de manera justificada la aprobación expresa del Consejo 
Nacional en caso de que pretendan moverla a una ubicación distinta; 

V. Garantizar el financiamiento de la operación del Laboratorio Nacional; 

VI. Generar y desarrollar proyectos con impacto nacional y con la mayor incidencia social posible; 

VII. Establecer las políticas para el uso y aprovechamiento óptimo de la infraestructura de la que 
disponen, así como, las de acceso abierto y público a la información, los datos y el conocimiento 
que se genere por la operación del laboratorio nacional. Lo anterior, con base en los criterios 
generales que se establezcan en el convenio a que se refiere el artículo 20 de los presentes 
Lineamientos; 

VIII. Los equipos especializados con que cuenten los Laboratorios Nacionales, siempre que hayan sido 
adquiridos por medio de proyectos financiados por el Consejo Nacional, serán registrados en el 
Catálogo Nacional de Infraestructura Humanística, Científica, Tecnológica y de Innovación; 

IX. Crear alianzas estratégicas con actores de los distintos sectores que integran el modelo 
Pentahélice para fortalecer las capacidades y lograr una mayor incidencia en beneficio de la 
sociedad; 

X. Presentar los informes y atender los requerimientos de información que sean solicitados en los 
términos que establezca el Consejo Nacional, a través de la DAIHC o de la DADTVI, según 
corresponda; 

XI. Definir y modificar el número de asociados y participantes en cualquier momento, previa 
autorización del Consejo Nacional. Así como, reportar al Consejo Nacional el cambio en la 
estructura de los responsables del Laboratorio Nacional y del grupo de trabajo; 

XII. En aquellos casos en los que los Laboratorios Nacionales generen ingresos con motivo de su 
vinculación con los sectores público, social o privado en el desarrollo de sus actividades, estos 
deberán ser reinvertidos en actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación, en términos del Convenio al que se refiere el artículo 20 de los presentes Lineamientos. 
El Consejo Nacional podrá solicitar informes periódicos sobre el destino de dichos recursos; 

XIII. Especializarse en un campo de aplicación que permita identificar su impacto y relevancia de 
manera diferenciada de otros Laboratorios Nacionales; 

XIV. Brindar acceso a las instalaciones del Laboratorio Nacional a las personas que designe el Consejo 
Nacional para el verificar el cumplimiento de sus obligaciones; 

XV. Divulgar las actividades y resultados en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación que realice el Laboratorio Nacional y, a invitación del Consejo Nacional, participar en las 
actividades de difusión, vinculación y divulgación que dicha entidad organice, y 

XVI. Asumir la identidad como “Laboratorio Nacional Conahcyt” y utilizar dicha leyenda en cualquier 
actividad o publicación que realice con tal carácter. 
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Artículo 22. Las instituciones participantes en los Laboratorios Nacionales tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Establecer una vinculación temporal motivada por agendas o proyectos específicos y su 
participación podrá o no incluir recursos financieros o en especie, y 

II. Estar alineadas y justificadas a la vocación temática del Laboratorio Nacional en que participen. 
Esta participación deberá estar documentada a través de cartas de colaboración interinstitucional, 
acuerdos de colaboración o cualquier otro instrumento que la normativa de las instituciones 
asociadas indique. 

CAPÍTULO IV 

DE LA SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y CANCELACIÓN DEL RECONOCIMIENTO 

Artículo 23. El Consejo Nacional, a través de la DAIHC o de la DADTVI, en el ámbito de sus 
competencias, podrá suspender el reconocimiento mediante notificación, sin necesidad de declaración judicial 
previa, cuando alguna de las instituciones asociadas o participantes incurra en alguno de los supuestos 
siguientes: 

I. Incumplan lo establecido en la convocatoria, en los presentes Lineamientos o en la demás 
normativa aplicable; 

II. No presenten los informes técnicos y financieros de los apoyos que reciba con motivo de su calidad 
de Laboratorio Nacional; 

III. Obtengan un resultado negativo en las evaluaciones que se realicen conforme a los presentes 
Lineamientos, o 

IV. Hagan uso indebido de la infraestructura adquirida en el marco del Programa. 

Artículo 24. El Consejo Nacional podrá autorizar la terminación anticipada del reconocimiento en los 
siguientes casos: 

I. Cuando sobrevengan causas de caso fortuito o fuerza mayor que impidan continuar con las 
obligaciones del Consejo Nacional o de las instituciones asociadas, y 

II. A consideración del propio Consejo Nacional en casos excepcionales debidamente justificados, o 
por voluntad de las instituciones asociadas. 

Artículo 25. El Consejo Nacional, a través de la DAIHC o de la DADTVI, en el ámbito de sus atribuciones, 
podrá cancelar el reconocimiento mediante notificación, sin necesidad de declaración judicial previa, cuando 
alguna de las instituciones asociadas o participantes incurra en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Cuando no haya atendido los requerimientos establecidos en la suspensión, y 

II. Cuando derivado de la verificación de la información que proporcionen se detecten irregularidades. 

Artículo 26. Con la finalidad de asegurar el uso y aprovechamiento óptimo de la infraestructura, en 
aquellos casos en que se cancele o termine anticipadamente el reconocimiento, las instituciones asociadas 
deberán suscribir una carta dirigida al Consejo Nacional, mediante la cual asuman el compromiso de 
mantener registrada en el Catálogo Nacional de Infraestructura Humanística, Científica, Tecnológica y de 
Innovación aquella que hayan adquirido en el marco del Programa, así como de facilitar el acceso abierto y 
público a la misma. 

Los incumplimientos de las instituciones asociadas se anotarán en el Sistema Nacional de Información, en 
términos de la normativa aplicable, y se tomarán en cuenta para la asignación de apoyos futuros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos del Programa de Laboratorios Nacionales Conacyt aprobados 
por la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, mediante Acuerdo 01-11/2021 
tomado su 1a Sesión Ordinaria de 2021, y se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente ordenamiento. 

TERCERO. Los presentes Lineamientos serán aplicables a las instituciones asociadas que obtuvieron el 
reconocimiento como Laboratorio Nacional con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que sea a su favor. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- La 
Directora General del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, Dra. María Elena Álvarez-
Buylla Roces.- Rúbrica. 

(R.- 551810) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.9083 M.N. (dieciséis pesos con nueve mil ochenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2400%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4029%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5604%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 
México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A. y Banco J.P. Morgan, 
S.A. 

Ciudad de México, a 7 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.01 por ciento.  

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los 
sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/03/04/2024.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE 
DEBERÁN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 70, fracción XLVIII y 80 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14 
de los Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; 6, 8 y 12, 
fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como en términos 
de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 280/2023; y en atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/22/03/2023.13, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aprobó el Catálogo de Información de 
Interés Público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintidós, de conformidad con los Lineamientos para determinar los Catálogos y 
Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de 
Transparencia Proactiva. 

2. Que el artículo 80 de la Ley General prevé que para determinar la información adicional que 
publicarán los sujetos obligados de manera obligatoria, los Organismos Garantes deberán solicitarles 
que atendiendo a los Lineamientos que emita el Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, remitan el listado de información que consideren de 
interés público a fin de que se pueda determinar el catálogo de información que cada sujeto obligado 
deberá publicar como obligación de transparencia. 

3. Que para establecer las directrices que deben observarse para identificar la información adicional 
que se publicará de manera obligatoria por considerarse de interés público, el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
aprobó los Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés 
Público (Lineamientos de Interés Público); publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
veintiséis de abril de dos mil veintitrés (CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-06). 

4. Que a fin de integrar el catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos 
obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, se requirió a los sujetos 
obligados del ámbito federal, para que remitieran aquella información de interés público que se 
hubiera generado en dicho periodo, misma que fue revisada por las Direcciones Generales de 
Enlace, las cuales, con el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información, emitieron el 
Dictamen para determinar el catálogo de información de interés público que los sujetos obligados del 
ámbito federal deberán publicar como obligación de transparencia correspondiente al ejercicio dos 
mil veintitrés, en el que se expresan los motivos, razones y circunstancias que llevaron a cada una de 
las Direcciones Generales de Enlace a determinar si la información remitida por los sujetos obligados 
del ámbito federal debe ser considerada o no como obligación de transparencia por constituir 
información de interés público. 

5. Que la información de interés público de los sujetos obligados, de acuerdo con el artículo 16 de los 
Lineamientos de Interés Público, se publicará en el portal electrónico del sujeto obligado y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia en los formatos específicos para la fracción XLVIII del artículo 
70 de la Ley General y el Anexo 13 de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
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Nacional de Transparencia, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y 
publicación de la información garantice su homologación y estandarización, misma que deberá 
actualizarse periódicamente conforme se genere o por lo menos cada tres meses, salvo que por 
disposición normativa se establezca un plazo diverso, así como el periodo de actualización, la 
fundamentación y motivación respectivas. 

6. Que la verificación de las obligaciones de transparencia que se determinan en el Catálogo de 
Información de Interés Público se realizará conforme al Programa Anual de Verificación y 
Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la 
información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, que emita el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para 
el ejercicio que corresponda. 

7. Que ante la falta de publicación de la información determinada en el Catálogo de Información de 
Interés Público, procederá la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
referida en los artículos 89 de la Ley General y 81 de la Ley Federal. 

8. Que es necesario establecer un plazo para que los sujetos obligados publiquen, en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia, la información generada durante el ejercicio dos mil 
veintitrés, referida en los artículos 70, fracción XLVIII y 80 de la Ley General de la materia, a efecto 
de dar certeza a los sujetos obligados y a los particulares respecto del catálogo aprobado. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los sujetos 
obligados del ámbito federal correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, en términos de los anexos del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, notifique el presente Acuerdo y sus anexos a los sujetos obligados de su competencia, 
una vez que haya sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que publiquen la 
información de interés público determinada en el catálogo que se aprueba, la cual está considerada como una 
obligación de transparencia. 

Para lo anterior, en un plazo de quince días hábiles, contados del día hábil siguiente al que se notifique el 
presente Acuerdo, los sujetos obligados, así como el órgano garante deberán publicar la información de 
interés público tanto en su portal de internet como en la Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo a 
los formatos y criterios establecidos en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Asimismo, se notificará a los sujetos obligados que la verificación a las obligaciones de transparencia que 
se determinan en el Catálogo de Información de Interés Público se realizará conforme al Programa Anual de 
Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a 
la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al 
ejercicio 2024. 

TERCERO. Se insta a los sujetos obligados que fueron omisos en atender el requerimiento de enviar el 
catálogo de información que consideren de interés público, para que cumplan con la disposición establecida 
en los artículos 24, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11, 
fracción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y sus anexos podrán ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-03-04-2024.05.zip 

Contenido de la carpeta zip: 

1. Acuerdo ACT-PUB-03-04-2024.05.pdf 

2. Catálogo de Información de Interés Público 2023.xlsx 

3. Dictamen Información de Interés Público 2023.pdf 

4. Anexos Información de Interés Público 2023.xlsx 

www.dof.gob.mx/2024/INAI/ACT-PUB-03-04-2024-05.zip 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y sus anexos se 
publiquen en el portal de internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya 
sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y del Comisionado Presidente del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Norma Julieta 
del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Adrián Alcalá Méndez, en sesión 
ordinaria celebrada el tres de abril de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria 
Técnica del Pleno. 

Comisionado Presidente, Adrián Alcalá Méndez.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Norma 
Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- Firmado 
electrónicamente.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.- Firmado electrónicamente. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO DEL ACUERDO  ACT-

PUB/03/04/2024.05; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/03/04/2024.05, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

INSTITUTO, CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL 

DE 06 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.- Rúbrica. 

(R.- 551805) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta a los escritos 
presentados por las personas ciudadanas Elizabeth Karina Carreño Cázarez, Luz Elena Morales Carrillo, 
Juventino Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, María del Carmen Fernández 
Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera Acosta, Claudia Díaz Garay, Juan 
Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez, quienes solicitan el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular bajo la figura de candidatura no registrada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG452/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DA 

RESPUESTA A LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS CIUDADANAS ELIZABETH KARINA 

CARREÑO CÁZAREZ, LUZ ELENA MORALES CARRILLO, JUVENTINO MEJÍA LABASTIDA, SERGIO JAIMES 

LOZANO, DORA MARÍA MENÉNDEZ ARCE, MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ FUENTES, GIZEH LINARES SÁEZ, 

MARÍA MAGDALENA RAMÍREZ SALAS, SERGIO BARRERA ACOSTA, CLAUDIA DÍAZ GARAY, JUAN BERNARDO 

MARTÍNEZ VENTURA Y JESÚS ÁNGEL CORTEZ VALDEZ, QUIENES SOLICITAN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURA NO REGISTRADA 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PPN Partidos Políticos Nacionales  

PEF Proceso Electoral Federal  

RIINE Reglamento Interior del INE 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Calendario PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo “[…] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 
2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva…”, identificado con la clave 
INE/CG441/2023. 

II. Resolución INE/CG439/2023. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió la 
Resolución INE/CG439/2023, mediante la cual aprobó ejercer la facultad de atracción para 
determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para 
recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el PEF 2023- 2024. 

III. Acuerdo INE/CG443/2023. En misma fecha señalada en el antecedente inmediato, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG443/2023, mediante el cual se emitió la Convocatoria y se 
aprobaron los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para el registro de las 
candidaturas independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y 
Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el PEF 2023-2024”. Dicho Acuerdo 
entro en vigor el día de su aprobación, fue publicado en la página electrónica del Instituto, en el 
DOF y en el medio de difusión oficial de cada entidad federativa el día veintiséis de julio de dos mil 
veintitrés. 

IV. Convocatoria a Candidaturas Independientes. Con fecha veintiséis de julio de dos mil veintitrés, 
se publicó en la página electrónica del Instituto, en un diario de circulación nacional y en un diario 
de cada entidad federativa la “Convocatoria a la ciudadanía con interés de postularse mediante 
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Candidaturas Independientes a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías o 
Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 
2023-2024”. Asimismo, el veintisiete de julio de dos mil veintitrés se publicó en el DOF. 

V. Acuerdo INE/CG526/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG526/2023, por el que se establecieron diversos criterios y plazos de 
procedimientos relacionados con el periodo de Precampañas para el PEF 2023-2024. 

VI. Acuerdo INE/CG527/2023. En la misma sesión señalada en el antecedente inmediato, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos 
nacionales y, en su caso las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG526/2023. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, el 
partido político nacional Movimiento Ciudadano, inconforme con los criterios y plazos establecidos 
en el referido Acuerdo del Consejo General, interpuso medio de impugnación. 

VIII. Sentencia SUP-RAP-210/2023. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del 
Tribunal, mediante la citada sentencia, revocó el Acuerdo INE/CG526/2023 y de manera parcial la 
Resolución INE/CG439/2023, para que, a la brevedad, este Consejo General emitiera una 
determinación, en la que de manera fundada y motivada, estableciera una nueva fecha de inicio 
para el período de las precampañas federales. 

IX. Acuerdo INE/CG563/2023. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG563/2023, por el que, en acatamiento a la sentencia referida en el antecedente 
inmediato, se establecieron las fechas de inicio y fin del período de precampañas para el  PEF 
2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas. 

X. Impugnación del Acuerdo INE/CG527/2023. En contra de lo establecido en el Acuerdo 
mencionado, se promovieron diversos juicios de la ciudadanía, un recurso de apelación, un asunto 
general y un juicio electoral los cuales fueron resueltos mediante sentencia dictada por la Sala 
Superior del TEPJF el quince de noviembre del mismo año, en el expediente SUP-JDC-338/2023 y 
acumulados, en la cual se determinó revocar dicho Acuerdo para los efectos establecidos en la 
ejecutoria. Dicha sentencia fue notificada a este Instituto el diecinueve de noviembre de dos mil 
veintitrés. 

XI. Acuerdo INE/CG625/2023. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo 
INE/CG625/2023, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en los 
expedientes SUP-JDC-338/2023 y acumulados, se emiten los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

XII. Escrito presentado por la ciudadana Luz Elena Morales Carrillo. Mediante escrito recibido en 
la oficialía de partes de la DEPPP el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, la ciudadana 
Luz Elena Morales Carrillo solicitó el registro como candidata al Senado de la República, 
señalando para tal efecto sus datos y documentación relativa. 

XIII. Acuerdo INE/CG234/2024. El veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, por medio de 
Acuerdo identificado con la clave INE/CG234/2024, este Consejo General dio respuesta a los 
escritos presentados por las personas ciudadanas Luz Elena Morales Carrillo y Juventino Mejía 
Labastida, y otros. 

XIV. Escrito presentado por la ciudadana Elizabeth Karina Carreño Cazarez. El veintitrés de marzo 
de dos mil veinticuatro, se recibió en la Junta Distrital Ejecutiva 03 de este Instituto en Baja 
California, el escrito signado por la ciudadana Elizabeth Karina Carreño Cazarez, por medio del 
cual manifestó su interés de participar como candidata no registrada al cargo de diputación 
federal, en el PEF 2023-2024. 

XV. Escrito presentado por la ciudadana Luz Elena Morales Carrillo. Mediante escritos recibidos 
en la oficialía de partes de este Instituto el veintisiete y treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticuatro, respectivamente, la ciudadana Luz Elena Morales Carrillo solicitó el registro bajo el 
amparo de la figura denominada “candidato no registrado” a los cargos de Senaduría y 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, en el PEF 2023-2024. 

XVI. Escrito presentado por el ciudadano Juventino Mejía Labastida. Mediante escrito recibido en 
la oficialía de partes de este Instituto el veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, el ciudadano 
Juventino Mejía Labastida solicitó el registro bajo la figura denominada “candidato no registrado” al 
cargo de senaduría de los Estados Unidos Mexicanos, en el PEF 2023-2024. 
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XVII. Escrito presentado por el ciudadano Sergio Jaimes Lozano. El veintisiete de marzo del año en 
curso, mediante escritos recibidos en la oficialía partes de este Instituto el veintisiete y veintiocho 
de marzo de dos mil veinticuatro, el ciudadano Sergio Jaimes Lozano, solicitó el registro como 
candidato no registrado al cargo de diputación federal, en el PEF 2023-2024. 

XVIII. Escrito presentado por la ciudadana Dora María Menéndez Arce. Con fecha veintisiete de 
marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, el escrito 
signado por la ciudadana Dora María Menéndez Arce, por medio del cual solicitó su registro como 
candidata no registrada al cargo de diputación federal, en el PEF 2023-2024. 

XIX. Escrito presentado por la ciudadana María del Carmen Fernández Fuentes. En la misma 
fecha del antecedente inmediato, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto el escrito 
signado por la ciudadana María del Carmen Fernández Fuentes, quien solicitó el registro como 
candidata no registrada al cargo de diputación federal, en el PEF 2023-2024. 

XX. Escrito presentado por la ciudadana Gizeh Linares Sáez. El veintiocho de marzo de dos mil 
veinticuatro, se recibió en la oficialía de partes del Instituto, el escrito signado por la ciudadana 
Gizeh Linares Sáez, por medio del cual solicitó su registro como candidata no registrada al cargo 
de diputación federal, para el PEF 2023-2024. 

XXI. Escrito presentado por la ciudadana María Magdalena Ramírez Salas. Mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de este Instituto el veintiocho de marzo del presente, la ciudadana 
María Magdalena Ramírez Salas solicitó el registro bajo el amparo de la figura denominada 
“candidato no registrado” al cargo de diputación federal, para el PEF 2023-2024. 

XXII. Escrito presentado por el ciudadano Sergio Barrera Acosta. Con fecha veintiocho de marzo de 
dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, el escrito signado por el 
ciudadano Sergio Barrera Acosta, por medio del cual solicitó su registro como candidato no 
registrado al cargo de diputación federal en el PEF 2023-2024. 

XXIII. Escrito presentado por la ciudadana Claudia Díaz Garay. El treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticuatro, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, el escrito signado por la ciudadana 
Claudia Díaz Garay, por medio del cual solicitó su registro como candidata no registrada al cargo 
de senaduría en el PEF 2023-2024. 

XXIV. Escrito presentado por el ciudadano Juan Bernardo Martínez Ventura. Mediante escrito 
recibido en la oficialía de partes de este Instituto, el dos de abril de dos mil veinticuatro, el 
ciudadano Juan Bernardo Martínez Ventura manifestó su deseo de participar en la contienda 
electoral bajo la modalidad y con la calidad de candidato no registrado al cargo de la Presidencia 
de los Estados Unidos Mexicanos para el PEF 2023-2024. 

XXV. Escrito presentado por el ciudadano Jesús Ángel Cortez Valdez. Mediante oficio 
INE/JLE/NL/0580/2024, signado por el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en Nuevo León, recibido con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, remitió el escrito 
recibido el veintisiete de marzo anterior, por el que el ciudadano Jesús Ángel Cortez Valdez hace 
del conocimiento de este Instituto su participación como candidato ciudadano sin registro a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos en el PEF 2023-2024. 

XXVI. Escrito presentado por Juventino Mejía Labastida y Luz Elena Morales Carrillo. Mediante 
escrito recibido en la oficialía de partes de este Instituto, el trece de abril de dos mil veinticuatro, 
las personas ciudadanas Juventino Mejía Labastida y Luz Elena Morales Carrillo notifican su 
participación así como la de sus contendientes bajo la figura de “candidatos no registrados” a 
cargos de senadurías por el principio de representación proporcional y diputaciones federales para 
el PEF 2023-2024. 

CONSIDERACIONES 

Competencia 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 2; 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE;  y 
5 numeral 1, inciso x), del RIINE, este Consejo General tiene dentro de sus facultades aplicar e 
interpretar la legislación electoral, en el ámbito de su competencia, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la LGIPE o en otra disposición 
aplicable y las demás que le confieran la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

Función estatal y naturaleza jurídica del INE 
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2. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la 
Constitución; 29; 30 párrafo 2 y 31, párrafos 1 y 4 de la LGIPE, establecen que el Instituto, es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía; contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera 
para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones; autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; que se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. En el ejercicio de esta función estatal, se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con 
perspectiva de género. 

Estructura del Instituto 

3. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución; el INE, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una persona 
Consejera Presidenta y diez personas Consejeras Electorales, y concurrirán, con voz, pero sin voto, 
las Consejerías del Poder Legislativo, las representaciones de los partidos políticos y una persona 
Secretaria Ejecutiva; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los 
órganos y las relaciones de mando entre éstos. 

Naturaleza del Consejo General 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE y 4 numeral 1, 
fracción I, apartado A, inciso a) del RIINE, el Consejo General es un órgano central del INE. 

De los escritos presentados por diversas personas ciudadanas. 

5. Las personas ciudadanas Elizabeth Karina Carreño Cazarez, Luz Elena Morales Carrillo, Juventino 
Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, María Del Carmen Fernández 
Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera Acosta, Claudia Díaz 
Garay, Juan Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez presentaron escritos 
solicitando lo que en las consideraciones subsecuentes se describe. 

6. El veintitrés de marzo del presente, mediante escrito, la ciudadana Elizabeth Karina Carreño Cazarez 
solicitó lo siguiente: 

“(…) 

hago de su conocimiento mi interés por participar como candidata a diputada federal 
del III distrito por la 1er circunscripción par el proceso electoral 2023-2024 como 
candidata no registrada de la misma boleta electoral Diputado 2024-2027, así mismo 
les hare mención a mis simpatizantes que escriban mi nombre completo como una 
sugerencia, si ellos desean votar por mí, al hacerlo se convierte en un voto que el 
Instituto nacional electoral avala legalmente ya que es un derecho de los ciudadanos y 
las ciudadanas mexicanos (…)” 

7. Mediante escritos recibidos el veintisiete, veintiocho y treinta y uno de marzo del año en curso, las 
personas ciudadanas Luz Elena Morales Carrillo, Juventino Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, 
Dora María Menéndez Arce, María del Carmen Fernández Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María 
Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera Acosta y Claudia Díaz Garay, presentaron el mismo 
formato de escrito de notificación de participación, bajo la figura jurídica de candidatura no registrada 
en el actual proceso electoral federal, a los cargos de presidencia, senadurías y diputaciones 
federales, respectivamente, en los cuales se solicitan lo siguiente: 

“(…) 

COMO ES DE SU PLENO CONOCIMIENTO CONFORME AL DICCIONARIO ELECTORAL 2006, 

RETOMANDO Y TRANSCRIBIENDO LOS COMENTARIOS VERTIDOS POR EL C. LEON RUIZ 

PONCE, EN REFERENCIA A LOS DENOMINADOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS: 

ES EL ASPIRANTE A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR O UNA PERSONA QUE SIN 

HABERSE REGISTRADO COMO CANDIDATO PARA UNA DETERMINADA ELECCIÓN, 

RECIBE LOS SUFRAGIOS DE LOS CIUDADANOS QUE SIMPATIZAN CON ÉL, EN EL 
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ESPACIO DESTINADO A CANDIDATOS O FÓRMULAS NO REGISTRADAS QUE APARECE 

EN LAS BOLETAS ELECTORALES. POPULARMENTE SE LE CONOCE COMO EL VOTO POR 

´OTROS´, QUE HACE POSIBLE QUE EL CIUDADANO PUEDA EXPRESAR LIBREMENTE SU 

VOTO POR PERSONAS DISTINTAS A LAS DE LA BOLETA, AUN POR AQUELLAS QUE 

NUNCA ASPIRARON A OCUPAR EL PUESTO EN DISPUTA. 

EN LOS PRIMEROS SISTEMAS ELECTORALES MODERNOS, EL ELECTOR TENÍA QUE 

ANOTAR EL NOMBRE DE SU CANDIDATO PARA EL PUESTO PÚBLICO QUE SE ELEGÍA, 

CUANDO SE INTRODUJO EN LAS VOTACIONES LA BOLETA IMPRESA CON LOS NOMBRES 

DE LOS CANDIDATOS (VOTO AUSTRALIANO), GENERALMENTE SE DEJÓ UN ESPACIO EN 

BLANCO PARA QUE EL ELECTOR PUDIERA ESCRIBIR EL NOMBRE DE CANDIDATOS 

DISTINTOS A LOS QUE APARECÍAN EN LAS BOLETAS Y HASTA LAS MÁQUINAS PARA 

VOTAR CONSERVARON DISPOSITIVOS PARA INCLUIR OTROS CANDIDATOS, SE TRATÓ 

ASÍ, DE NO MENGUAR EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A VOTAR POR PERSONAS NO 

ENLISTADAS EN LAS BOLETAS. 

EN MÉXICO, A DIFERENCIA DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE, EN LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL SÍ SE CONSIDERA LA CANDIDATURA NO REGISTRADA. 

EL CUADRO CORRESPONDIENTE APARECE EN LAS BOLETAS ELECTORALES DE TODO 

NIVEL, YA SEA PARA ELEGIR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SENADORES, 

DIPUTADOS FEDERALES, LOCALES, GOBERNADOR, É INTEGRANTES DE 

AYUNTAMIENTOS. 

EN ALGUNAS ELECCIONES RECIENTES, SE HA REGISTRADO MAYOR NÚMERO DE 

VOTOS A FAVOR DE PERSONAS CIERTAS Y EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, A NIVEL 

MUNICIPAL, CANDIDATOS NO REGISTRADOS YA OBTUVIERON EL TRIUNFO EN EL 

PROCESO ELECTORAL DE 1998, POR LO QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE ESE 

ESTADO LES EXTENDIÓ LA CONSTANCIA RESPECTIVA Y APARECIÓ EN LA PÁGINA 

INTERNET DEL MISMO, EL DATO DE NO REGISTRADOS EN EL RENGLÓN DEL PARTIDO 

TRIUNFADOR EN ESAS ELECCIONES. A NIVEL NACIONAL, EN LOS COMICIOS FEDERALES 

DEL 2000, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REPORTÓ LA CIFRA DE 38 MIL VOTOS A 

FAVOR DE LOS NO REGISTRADOS. 

LAS LEGISLACIONES ESTATALES CONTEMPLABAN ESTA FORMA DE PARTICIPACIÓN EN 
LAS ELECCIONES. POR EJEMPLO: EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 
EN SU ARTICULO 192, FRACCIÓN I X DECÍA RESPECTO A LAS BOLETAS QUE DEBE 
EXISTIR ´ESPACIO PARA CANDIDATURAS NO REGISTRADAS´ Y EN EL 205, FRACCIÓN II, 
ESTIPULA QUE ´EL ELECTOR LIBREMENTE Y EN SECRETO MARCARÁ LA BOLETA EN EL 
CIRCULO... O ANOTARÁ EL NOMBRE DEL CANDIDATO NO REGISTRADO´. 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, EL CÓDIGO ELECTORAL EN SU ARTÍCULO 169, 
FRACCIÓN IV, ESTABLECE QUE LOS ELECTORES MARCARÁN EL CIRCULO.... ´O BIEN EN 
EL ESPACIO EN BLANCO EL NOMBRE DE CANDIDATO O FÓRMULA DE CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS POR LA QUE VOTE´; Y EN EL ARTÍCULO 175, FRACCIÓN II, ESTIPULA QUE 
EL ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LA CASILLA DEBE REALIZARSE ´INCLUYENDO A LOS NO 
REGISTRADOS´. 

EN ALGUNAS ENTIDADES, COMO VERACRUZ, SE HAN PRESENTADO CASOS 
RELEVANTES DE VOTACIÓN A FAVOR DE PERSONAS SIN REGISTRO. DADO EL 
PRECEDENTE EN TAMAULIPAS Y LA SIMILITUD DE NORMAS ELECTORALES EN CASI 
TODOS LOS CÓDIGOS ESTATALES, SE PUEDE PREVER QUE ESA FIGURA COBRE MAYOR 
RELEVANCIA EN LAS ELECCIONES EN PROCESO. 

ESTAS CANDIDATURAS, AL IGUAL QUE LAS INDEPENDIENTES, PUEDEN CONSTITUIR UN 
NUEVO CANAL PARA ABATIR EL ABSTENCIONISMO Y SER UN LÍMITE A LA 
PARTIDOCRACIA QUE CADA DÍA SE VE MÁS INCAPAZ DE MOVILIZAR AL ELECTORADO 
HACIA LAS URNAS. 

LOS CANDIDATOS SIN REGISTRO NO HAN SIDO INDIVIDUOS INDEPENDIENTES QUE 
BUSCAN EL APOYO DE ALGÚN PARTIDO PARA OBTENER EL CARGO DE ELECCIÓN, SINO 
CIUDADANOS EN PLENO USO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS QUE CUENTAN CON 
SIMPATÍA POPULAR Y CUYOS NOMBRES SE HAN INSCRITO CLARAMENTE EN EL 
ESPACIO DE LAS BOLETAS ELECTORALES DESTINADO A CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS. SON PERSONAS, SIN PARTIDO, SIN IDEOLOGÍA DETERMINADA, SIN 
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COMPROMISOS Y DE HECHO PROVIENEN DE LA SOCIEDAD CIVIL; PUEDEN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, PERO EL OBSTÁCULO FUNDAMENTAL 
CONSISTE EN QUE NO ESTÁ REGLAMENTADA LEGALMENTE LA FIGURA. 

LOS CASOS MENCIONADOS SE HAN DADO EN MUNICIPIOS PEQUEÑOS, PERO NO HAY 
QUE DESCARTAR LA CANDIDATURA NO REGISTRADA PARA UNA GUBERNATURA O PARA 
LA PROPIA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. MARIO MOYA PALENCIA, POLÍTICO DE 
LARGA TRAYECTORIA, EXPRESÓ EN XALAPA, VERACRUZ: ´LOS CANDIDATOS NO 
REGISTRADOS NOS PUEDEN DAR LA SORPRESA´. (TEXTO DE LEON RUIZ PONCE) 

COMO SE PUEDE ANALIZAR, LOS CANDIDATOS NO REGISTRADOS SE TRATA DE 
AQUELLAS PERSONAS QUE NO OBTUVIERON EL REGISTRO PARA CONTENDER EN 
DETERMINADO PROCESO ELECTORAL, PERO QUE EL ORDENAMIENTO JURIDICO 
MEXICANO RECONOCE COMO EXPRESIÓN DEL EJERCICIO LIBRE DEL SUFRAGIO. 

ESTO SIGNIFICA, LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE POSIBILITAR LOS 
MECANISMOS Y PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LOS 
CIUDADANOS PUEDAN EMITIR SU SUFRAGIO LIBREMENTE Y DE CONFORMIDAD CON SU 
VOLUNTAD, SIN IMPONERLES A LOS CANDIDATOS EN LA BOLETA ELECTORAL. 

DE ESTA OBLIGACIÓN OBEDECE AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A 
ELEGIR A SUS REPRESENTANTES, EJERCIENDO LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE SU 
PREFERENCIA POLÍTICA, YA SEA A FAVOR DE UN CANDIDATO NO REGISTRADO O DE LA 
PERSONA QUE ELIJA PORQUE SOLO DE ESA MANERA SE GARANTIZA QUE EL 
RESULTADO DE LA JORNADA ELECTORAL ATIENDA A LA DETERMINACIÓN 
DEMOCRÁTICA DE AQUELLOS EN QUE RESIDE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

POR ELLO LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN 
SUS ARTÍCULOS 266 PÁRRAFO 2 INCISO J) ESTABLECE CLARAMENTE; J) ESPACIO PARA 
CANDIDATOS O FORMULAS NO REGISTRADAS, 279, PÁRRAFO 1 UNA VEZ COMPROBADO 
QUE EL ELECTOR APARECE EN LAS LISTAS NOMINALES Y QUE HAYA EXHIBIDO SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA LE 
ENTREGARA LAS BOLETAS DE LAS ELECCIONES PARA QUE LIBREMENTE Y EN 
SECRETO MARQUE EN LA BOLETA ÚNICAMENTE EL CUADRO CORRESPONDIENTE AL 
PARTIDO POLÍTICO POR EL QUE SUFRAGA, O ANOTE EL NOMBRE DEL CANDIDATO NO 
REGISTRADO POR EL QUE DESEA EMITIR SU VOTO. Y 291 PÁRRAFO 1 INCISO C) LOS 
VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE CANDIDATOS NO REGISTRADOS SE ASENTARAN EN EL 
ACTA POR SEPARADO. 

LO ANTERIOR POR CONSTITUIR UN DERECHO DE LA CIUDADANÍA A VOTAR POR 

AQUELLAS PERSONAS QUE SIN HABER SIDO REGISTRADAS COMO CANDIDATOS, 

CONSIDEREN COMO LA MEJOR OPCIÓN PARA REPRESENTARLOS EN EL EJERCICIO DE 

DETERMINADO CARGO DE ELECCIÓN. LA AUTORIDAD ELECTORAL NO PUEDE NI DEBE 

IGNORAR LA VOLUNTAD DE PUEBLO MEXICANO, YA QUE LA SOBERANÍA RESIDE EN EL 

PUEBLO, EL PUEBLO PONE, EL PUEBLO QUITA. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO NO EXISTE NINGÚN ARTICULO, FUNDAMENTACIÓN O 

DISPOSICIÓN NORMATIVA QUE DETERMINE QUE EL CANDIDATO NO REGISTRADO Y QUE 

RESULTE GANADOR, SUS VOTOS NO SERÁN VALIDOS Y NO SE LE ENTREGUE LA 

CONSTANCIA QUE AVALE SU TRIUNFO ELECTORAL, PORQUE NO EXISTE LA DEBIDA 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA TAL ACTO, YA QUE DE SER ASÍ, LA FIGURA DE 

CANDIDATO NO REGISTRADO NO TENDRÍA OBJETO JURIDICO, ADMINISTRATIVO O 

ELECTORAL Y SERIA UNA BURLA A LA VOLUNTAD DE LA CIUDADANÍA DE VOTAR POR 

ESTA FIGURA O DETERMINADA PERSONA EN EL PROCESO ELECTORAL DEL QUE SE 

TRATE, COMO ES EL QUE NOS OCUPA 2024. 

AL RESPECTO RESULTA APLICABLE LA TESIS XXXI/2013 BOLETAS ELECTORALES DEBEN 

CONTENER UN RECUADRO PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS: EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN 1, 36 FRACCIÓN III, 41,115 FRACCIÓN I, 

PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFOS Y 116 PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN I PRIMERO Y 

SEGUNDO PÁRRAFOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ASÍ COMO EL ARTICULO 23 PÁRRAFO I INCISO B) DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y ARTICULO 25 INCISO B) DEL PACTO 
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INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EL DERECHO AL SUFRAGIO 

LIBRE SE TRADUCE EN LA CORRESPONDIENTE OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE 

GENERAR LAS CONDICIONES PARA QUE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD PUEDA 

DARSE DE MANERA ABIERTA Y NO RESTRINGIDA A LAS OPCIONES FORMALMENTE 

REGISTRADAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE MANERA QUE EL DERECHO 

SEÑALADO ADEMÁS DE CONSTITUIR UNA PREMISA ESENCIAL DIRIGIDA A PERMITIR AL 

ELECTORADO EXPRESAR SU VOLUNTAD EN LAS URNAS, LLEVA APAREJADA LA 

CORRESPONDIENTE OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR 

LOS COMICIOS, DE REALIZAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS, A FIN DE 

INSTRUMENTAR LAS CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO POR LO CUAL 

SE ENCUENTRAN VINCULADAS A INCLUIR EN LAS BOLETAS ELECTORALES UN 

RECUADRO O ESPACIO PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS, CON INDEPENDENCIA 

DE QUE EN LA NORMATIVA LOCAL NO EXISTIERA DISPOSICIÓN DE RANGO LEGAL 

DIRIGIDA A POSIBILITAR A LOS CIUDADANOS A EMITIR SU SUFRAGIO POR 

ALTERNATIVAS NO REGISTRADAS. 

DE UN BREVE ANÁLISIS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE PODEMOS AFIRMAR 

QUE NO EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL DIA DE LA JORNADA 

ELECTORAL PUEDA APARECER EN LAS BOLETAS ELECTORALES O MEJOR DICHO EN 

LOS SUFRAGIOS QUE EMITA LA CIUDADANÍA COMO CANDIDATO CIUDADANO NO 

REGISTRADO EN EL RECUADRO ESTABLECIDO EN LA BOLETA ELECTORAL PARA TAL 

EFECTO. 

AHORA BIEN, SI BIEN ES CIERTO QUE EL ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE COMO DERECHOS DEL CIUDADANO: 

PODER SER VOTADO PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, TENIENDO 

LAS CALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY. EL DERECHO DEL CIUDADANO DE SOLICITAR 

SU REGISTRO DE MANERA INDEPENDIENTE Y CUMPLAN CON LOS REQUISITOS, 

CONDICIONES Y TÉRMINOS QUE DETERMINE LA LEGISLACIÓN?? 

TAMBIÉN NO ES MENOS CIERTO QUE A LO LARGO DE ESTE ESCRITO DE NOTIFICACIÓN, 

HE FUNDADO MI DERECHO A SER CANDIDATO NO REGISTRADO Y NO EXISTE 

DISPOSICIÓN LEGAL QUE LO LIMITE O PROHÍBA. 

LA LEY ESTABLECE SOLICITAR MI REGISTRO DE MANERA INDEPENDIENTE??? 

COMO CIUDADANO INTERESADO EN PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 

VENIDERO POR EL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA LO HAGO EN FORMA INDIVIDUAL Y DIRECTA, MANIFESTANDO MI VOLUNTAD 

Y POR MI PROPIO DERECHO, EL ARTICULO 35 CONSTITUCIONAL PRESENTA LAGUNAS 

JURÍDICAS EN CUANTO A SU INTERPRETACIÓN, ES DECIR ESTE ARTICULO NO 

MANIFIESTA CLARAMENTE LO RELACIONADO A ´MANERA INDEPENDIENTE´ YA QUE 

INDEPENDENCIA CONFORME AL DICCIONARIO DE LENGUAJE ESPAÑOL EXPRESA QUE 

MANERA INDEPENDIENTE SIGNIFICA QUE NO TIENE DEPENDENCIA, QUE NO DEPENDE 

DE OTRO, POR LO CUAL AL NOTIFICAR MI VOLUNTAD DIRECTA Y DISPOSICIÓN DE 

PARTICIPACIÓN COMO CANDIDATO NO REGISTRADO ESTOY CUMPLIENDO 

CABALMENTE A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PARA APORTAR LOS ELEMENTOS SUFICIENTES A MI ESCRITO DE NOTIFICACIÓN DE 

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 2024 PARA EL CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA CITO AL CIUDADANO EDGAR AARON 

PALOMINO AYON QUIEN SIN PARTIDO POLÍTICO Y SIN REGISTRO GANO LA ELECCIÓN 

AL CARGO POPULAR DE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CUCURPE EN EL ESTADO DE 

SONORA Y QUIEN RECIBIÓ LA CONSTANCIA DE MAYORÍA POR PARTE DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE SONORA. 

SIN BAILES EN TIKTOK, SIN EVENTOS DE CAMPAÑA MULTITUDINARIO, CARTELES O 

PENDONES COLGADOS EN LOS POSTES, SOLO REQUIRIÓ DE UNA IMPRESORA Y HOJAS 

BLANCAS Y ASÍ GANO EL 6 DE JUNIO LA ELECCIÓN DEL 2021, INFORMACIÓN 

AMPLIAMENTE DIFUNDIDA POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ENTRE ELLOS EL 



Miércoles 8 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL   

PERIÓDICO EL PAÍS. ESTE ES UN CLARO EJEMPLO DE QUE EL PUEBLO MEXICANO YA 

NO QUIERE VOTAR POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS TRADICIONALES, YA ESTÁN HARTOS 

DE MENTIRAS Y DE PROPAGANDA ABSURDA QUE NO APORTA NADA AL CIUDADANO 

COMO SON LOS RIDÍCULOS SPOTS TELEVISOS DE MÚSICA QUE NO CONTIENEN NINGÚN 

MENSAJE POSITIVO, PROPOSITIVO, DE CONSTRUCCIÓN, DE ANÁLISIS, Y LOS CUALES 

SON PAGADOS CON EL DINERO DE NUESTROS IMPUESTOS. 

ESTE ANTECEDENTE HISTÓRICO NOS SIRVE DE BASE PARA REITERAR LA 

PARTICIPACIÓN SIN PARTIDO POLÍTICO, Y AL REUNIR EL REQUISITO DE ELEGIBILIDAD, 

MANIFIESTO MI INTENCIÓN DE CUMPLIR CABALMENTE CON LOS REQUISITOS Y 

OBLIGACIONES DE DIFUSIÓN DE MI RESPECTIVA PLATAFORMA ELECTORAL, INFORMAR 

A LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL TODO LO 

RELACIONADO A LOS INGRESOS Y EGRESOS, LOS LIMITES O TOPES DE CAMPAÑA, EL 

ORIGEN DE LOS RECURSOS DE FINANCIAMIENTO PRIVADO, TODA VEZ QUE NO RECIBO 

NINGÚN TIPO DE FINANCIAMIENTO PUBLICO COMO LO RECIBEN LOS CANDIDATOS 

ADSCRITOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

AL ENCONTRARME EN PLENA FACULTAD DE EJERCER MIS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES Y REUNIR EL REQUISITO DE ELEGIBILIDAD Y PORQUE ASÍ LO DISPONE 

LA VOLUNTAD MASIVA DE MILLONES DE MEXICANOS PARA QUE SEA CANDIDATO NO 

REGISTRADO EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2024 PARA EL CARGO DE PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA, SOLICITO QUE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL NO INTRODUZCA 

EXIGENCIAS IRRAZONABLES QUE ATENTEN CONTRA EL CONTENIDO DE MIS DERECHOS 

HUMANOS, COMO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD (MISMO QUE NO EXISTE ACTUALMENTE 

ENTRE LOS CANDIDATOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATOS INDEPENDIENTES Y 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS, EN RELACIÓN A REGISTRO, APOYO CIUDADANO, 

PRERROGATIVAS, FINANCIAMIENTO, DEBATES, ACCESO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

FISCALIZACIÓN, ETC. ETC.) EL PRINCIPIO DE AUTENTICIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

PARA EJERCER MIS DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES. 

CONFORME AL ACERVO DE LA BIBLIOTECA JURIDICA VIRTUAL DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA UNAM EN LA NARRATIVA CANDIDATOS NO 

REGISTRADOS. VALIDEZ Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO, PLASMAMOS EN ESTE 

ESCRITO PARTE INTEGRA DE COMENTARIOS DE GRAN RELEVANCIA Y 

FUNDAMENTACIÓN PARA MI PRETENSIÓN POLÍTICA-ELECTORAL. 

SE ESTABLECE QUE EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE LA NACIÓN AL 
RESOLVER DIVERSOS EXPEDIENTES DETERMINO QUE LOS TRIBUNALES DEL PAÍS 
PUEDEN LLEVAR UN CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EN EL MARCO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS JURISDICCIONALES, ESTANDO EN APTITUD DE 
REALIZAR UN EXAMEN OFICIOSO CONSTITUCIONAL CONVENCIONAL DE AQUELLAS 
RESTRICCIONES CONTENIDAS EN LA LEGISLACIÓN QUE LIMITAN EXCESIVAMENTE EL 
DERECHO A SER VOTADO, AUN BAJO LA MODALIDAD DE CONTENDER COMO 
´CANDIDATO NO REGISTRADO´ Y BIEN PUEDEN APLICAR UN PARÁMETRO DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL MAS AMPLIO QUE ABARCARÍA LA INTERPRETACIÓN 
SOBRE LOS ALCANCES DEL ARTICULO 23 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, EL NUMERAL 25 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS, Y EL ARTICULO 3 DE LA CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA, 
ASÍ MISMO TOMANDO EN CUENTA LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN LOS CASOS YATAMA, CASTAÑEDA 
GUTMAN, Y LOPEZ MENDOZA; EN TANTO QUE UNA VERDADERA SOCIEDAD 
DEMOCRÁTICA LOS CIUDADANOS NO SOLO DEBEN GOZAR DE LOS DERECHOS 
POLÍTICOS, SINO QUE LOS ESTADOS SE ENCUENTRAN EN LA OBLIGACIÓN 
CONVENCIONAL DE ´...GARANTIZAR CON MEDIDAS POSITIVAS QUE TODA PERSONA QUE 
FORMALMENTE SEA TITULAR DE DERECHOS POLÍTICOS TENGA LA OPORTUNIDAD REAL 
PARA EJERCERLOS´ 

ES NECESARIO SEÑALAR QUE EL SUSCRITO ES UNA PERSONA AMPLIAMENTE 
CONOCIDA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL POR MI TRABAJO SOCIAL REALIZADO A 
TRAVÉS DE LOS AÑOS, CON IDEOLOGÍA PROPIA Y BIEN DEFINIDA, CON AMPLIO 
RESPALDO CIUDADANO, Y CON INTENCIÓN DE HACER LA DEBIDA RENDICIÓN DE 
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CUENTAS Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS ANTE LA UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL O LA AUTORIDAD QUE ASÍ LO 
DISPONGA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y OBLIGACIONES QUE ESTIPULA LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, REITERO A ESTE ÓRGANO 
ELECTORAL, EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, IDÓNEO O CUANDO SE ME 
INDIQUE POR PARTE DE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ENTREGARE: 

1.- LA PLATAFORMA ELECTORAL PARA QUE SEA AMPLIAMENTE CONOCIDA Y DIFUNDIDA 
ANTE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PARTIDOS POLÍTICOS O ANTE QUIEN USTEDES 
INDIQUEN. 

2.- CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA BANCARIA EXCLUSIVA PARA LOS FINES 
ELECTORALES Y EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN A NOMBRE DEL SUSCRITO. 

3.- DOCUMENTO EMITIDO POR EL SAT QUE ACREDITE EL RFC DEL SUSCRITO, CEDULA 
DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

4.- ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE CONFORMIDAD PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS DE LA CUENTA BANCARIA. 

5.- CARTA EN DONDE ACEPTO RECIBIR NOTIFICACIONES VÍA CORREO ELECTRÓNICO. 

6.- OFICIO DE ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LISTA 
NOMINAL 

7.- COPIA SIMPLE DEL ANVERSO Y REVERSO DE MI CREDENCIAL DE ELECTOR 

8.- EN SU MOMENTO DE INICIO DE CAMPAÑA ELECTORAL SE ENTREGARA DE MANERA 
OPORTUNA LA AGENDA DE LUGARES A VISITAR, EVENTOS A REALIZAR, Y LO 
RELACIONADO A DICHA CAMPAÑA, DURANTE EL TIEMPO QUE MARQUE LA LEY DE LA 
MATERIA. LO ANTERIOR CON OBJETO DE QUE SE COMUNIQUE A LA UNIDA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DESIGNE PERSONAL A MI 
CANDIDATURA MULTIMENCIONADA, QUE LE PERMITA VERIFICAR LA INFORMACIÓN 
ENTREGADA, EL DESARROLLO DE EVENTOS, CHARLAS O LO QUE DETERMINE SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA CAMPAÑA, LA CUANTIFICACIÓN DE GASTOS POR EVENTO 
REALIZADO, CUANTIFICACIÓN DE PERSONAS QUE APOYAN ESTA CANDIDATURA, ETC. Y 
NO EXISTA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LE PERMITA ARGUMENTAR EL 
DESCONOCIMIENTO RELACIONADO AL FINANCIAMIENTO PRIVADO, SU ORIGEN, 
MONTOS Y TODO LO RELACIONADO CON DINEROS MOTIVOS DE FISCALIZACIÓN. 

9.- EN SU MOMENTO Y UNA VEZ QUE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL ME INDIQUE LA 
UNIDAD, DIRECCION EJECUTIVA O PERSONA DESIGNADA POR EL ÓRGANO ELECTORAL 
SE ENTREGARA DE MANERA OPORTUNA EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE 
ENTREGAR LOS INFORMES FINANCIEROS, ENTREGA DE SOPORTE DOCUMENTAL, 
ACLARACIONES A DICHOS INFORMES, DIRECCION A LOCALIZAR, CORREO 
ELECTRÓNICO Y NUMERO DE CELULAR. 

10.- EN SU MOMENTO Y UNA VEZ QUE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL ME INDIQUE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA DESIGNAR, 0 NOMBRAR A MI(S) 
REPRESENTANTES LEGALES ANTE EL CONSEJO GENERAL SE ENTREGARA DE MANERA 
OPORTUNA LOS FORMATOS O ESCRITOS MENCIONANDO EL NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL COMUN Y DEMAS REPRESENTANTES LEGALES, DIRECCION A 
LOCALIZAR, CORREO ELECTRÓNICO Y NUMERO DE CELULAR, ANTE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y ÓRGANOS PÚBLICOS LOCALES. 

POR LOS MOTIVOS ANTES DESCRITOS Y DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS LE 
SOLICITO A USTED C. CONSEJERA PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
TENGA A BIEN ACORDAR ANTE EL CONSEJO GENERAL LO CONDUCENTE A MI ESCRITO 
DE MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN DE PARTICIPACIÓN BAJO LA FIGURA JURIDICA DE 
CANDIDATO NO REGISTRADO, ASÍ COMO LOS DIEZ PUNTOS QUE ANTECEDEN A ESTE 
PÁRRAFO (…)”. 

 Cabe señalar que los argumentos esgrimidos en los escritos referidos fueron retomados por las 
personas ciudadanas de las transcripciones de diversos escritos analizados mediante Acuerdo 
identificado con la clave alfanumérica INE/CG234/2024, aprobado en sesión especial el veintinueve 
de febrero del presente, así como de los propios argumentos implementados en el Acuerdo descrito. 
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8. Asimismo, el dos de abril de dos mil veinticuatro, el ciudadano Juan Bernardo Martínez Ventura 
presentó escrito, por medio del cual solicitó lo siguiente: 

“(…) Que soy nacido dentro del territorio mexicano, varón, con 18 años cumplidos y un 
modo honesto de vivir consistente en la producción de eventos, lo cual acredito en los 
documentos anexos; 

Que, no me encuentro en ninguno de los supuestos enumerados en el inciso c) del 
artículo 37 ni los que se enumeran en el artículo 38, ambos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que mis derechos y prerrogativas se 
encuentran a salvo y vigentes, cumpliendo así a cabalidad con los requisitos 
constitucionales para ser ciudadano mexicano; 

Que, como ciudadano mexicano, me asisten los derechos enumerados en el artículo 
35 de la Constitución: 

Fracción III: "Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos de/país", 

Fracción II: "Poder ser votado en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley (...)”; 

Que, en misma fracción II del articulo 35 constitucional en comento, se establece el 
DERECHO a solicitar registro para candidato de manera independiente, el cual ejerzo 
de manera pasiva al optar por participar por la vía de la figura del Candidato No 
Registrado. 

Que, la fracción IV del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece: "La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de 
los procesos de selección y postulación de candidatos". 

Así, en la Ley en la materia: la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lo relativo a los procesos de selección y postulación de CANDIDATOS 
partidistas e independientes, sin lugar a duda se establecen en: 

El artículo 226 para candidatos postulados por partidos políticos y, 

En el articulo 366 para ciudadanos que solicitan su registro de manera independiente; 

Sin embargo, es distinta la condición para el CANDIDATO NO REGISTRADO, para el 
cual la ley no impone un procedimiento a seguir pero que sin embargo le otorga el 
derecho al elector de votar por un CANDIDATO NO REGISTRADO, esto en el artículo 
279 de la ley en la materia en su Capitulo II del Título Tercero del Libro Quinto relativos 
a la VOTACIÓN en la JORNADA ELECTORAL de los PROCESOS ELECTORALES 
respectivamente, el cual establece que: "el elector (...) anote el nombre del 
candidato no registrado por el cual desea emitir su voto". 

Lo anterior cobra relevancia, toda vez que, el CANDIDATO NO REGISTRADO es de 
facto una figura institucional plenamente reconocida en la ley y aplicada en cada 
proceso electoral tanto para procesos federales como locales, tanto para la elección 
del poder ejecutivo en sus tres ordenes de gobierno, como para la elección del poder 
legislativo en ambas cámaras federales como las locales y cuya única restricción en el 
escrutinio, se encuentra establecida en el articulo 15 de la propia Ley en la materia, en 
la que el CANDIDATO NO REGISTRADO debe ser deducido o RESTADO de la 
votación TOTAL emitida para obtener la votación VÁLIDA emitida PARA EFECTOS 
DE LA ASIGNACIÓN DE LEGISLADORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL en el Poder Legislativo, pero no así, para el conteo y escrutinio 
de la votación por el principio de MAYORÍA RELATIVA bajo el cual se elige al 
Presidente de la República Mexicana. 

Por otro lado, mientras que para el ciudadano postulado por partido político se le 
reconoce la calidad de CANDIDATO una vez fue PRE candidato, al ciudadano que se 
postula de manera independiente se le reconoce la calidad de CANDIDATO una vez 
fue ASPIRANTE a candidato; así y de igual manera, al CANDIDATO NO 
REGISTRADO, expresamente se le reconoce la calidad de CANDIDATO desde el 
momento mismo en que el elector puede emitir un voto por el CANDIDATO NO 
REGISTRADO y como ya se mencionó en el párrafo anterior, el voto por un 
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CANDIDATO NO REGISTRADO sí cuenta para las votaciones por el principio de 
mayoría relativa. 

Dado lo anteriormente fundado y motivado, con fundamento en el artículo 1, 
artículo 8 y fracciones II, III y V del artículo 35 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 23 y 24 de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos; numeral 1 del artículo 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respetuosamente se le solicita a este Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral: 

1. Se me otorgue el debido lugar y mismas consideraciones que a los demás 
candidatos en los DEBATES OBLIGATORIOS que se señalan en el artículo 218 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales por cuanto, a la 
equidad entre candidatos, pero también por cuanto a que dicha disposición 
normativa contempla los debates en comento entre TODOS los candidatos. 

Sin perjuicio del derecho del ciudadano a anotar el nombre del candidato no 
registrado, solicito puntualmente, y toda vez que de conformidad con el boletín numero 
160 publicado el 21 de marzo de 2024, al momento ya se imprimieron las boletas para 
la elección presidencial y no es posible se inscriba mi nombre completo JUAN 
BERNARDO MARTINEZ VENTURA en la boleta para la elección de Presidente de la 
República en este proceso de elección 2023-2024 en el espacio destinado a 
candidatos no registrados, aún se está en perfecto tiempo de solicitar que se 
contabilicen de manera diferenciada los votos emitidos en mi favor de los votos 
emitidos por otros candidatos no registrados, a efecto de materializar un 
ejercicio efectivo de mi derecho a ser votado y debido conteo en el escrutinio; 
toda vez que: en la misma ley en la materia en el numeral 2 del inciso j) del artículo 
266 del capítulo VII y Titulo Segundo relativo a la documentación y material electoral 
dentro de la etapa de los actos preparatorios de la Elección Federal, expresamente se 
establece que las boletas para la elección de presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, contendrán: "j) El espacio para candidatos o 
formulas no registrados", a la vez que en el inciso e) de misma disposición 
normativa, se obliga a que la boleta contenga: "e) Apellido paterno, apellido 
materno y nombre del candidato o candidatos;" sin distinción alguna respecto de si 
tratare de candidatos registrados o candidatos no registrados. Lo anterior se corrobora 
por lo establecido en el inciso c) del artículo 291 de la ley en la materia que a la letra 
señala: "c) Los votos emitidos por candidatos no registrados se asentaran en el acta 
por separado." 

2. Se me otorgue el debido lugar y mismas consideraciones que a los demás 
candidatos en los DEBATES OBLIGATORIOS que se señalan en el articulo 218 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales por cuanto, a la 
equidad entre candidatos, pero también por cuanto a que dicha disposición 
normativa contempla los debates en comento entre TODOS los candidatos. 

3. De ser necesario, convocar a reunión extraordinaria urgente del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral a efecto de acordar lo conducente(…)”. 

9. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió el escrito presentado por el 
ciudadano Jesús Ángel Cortez Valdez, en la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado de 
Nuevo León, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

“(…) El objeto del presente escrito, es hacer de su conocimiento, que estoy 
participando como candidato ciudadano sin registro a la presidencia de México, para 
las elecciones del 2 de junio del año 2024. Lo anterior con fundamento en lo que 
establecen los artículos 1°; 6°;7°; 9°, 30, fracción 1; 35, fracción II; 39 y; 82; de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo establecido en el 
artículo número 266 inciso j) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Adjunto al presente la plataforma electoral de campaña, contenida en mi libro Proyecto 
De Nación México 2023. 
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Agradeciendo de antemano tomar nota sobre el contenido del presente comunicado, 
quedo de ustedes(…)”. 

10. Mediante escrito recibido el trece de abril de dos mil veinticuatro, se recibió el escrito presentado por 
el ciudadano Juventino Mejía Labastida y la ciudadana Luz Elena Morales Carrillo, en el cual 
manifiestan lo siguiente: 

“(…) Estimada Lic. Taddei Zavala Por medio de la presente los suscritos ciudadanos 
solicitamos de su apoyo ante el consejo de elecciones para plasmar dentro del 
recuadro de candidatos en cada boleta electoral el nombre de cada uno de nuestros 
contendientes las candidaturas independientes, diputadas y diputados federales, así 
como al H. Congreso de la unión de los estados unidos mexicanos, las posiciones 
como senadores en representación proporcional 

Asumiendo con fundamento en los artículos 8,14,16 ,35 y 39 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Art. 279 y 29° inciso C. DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

Señalo las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

Como es de su pleno conocimiento conforme al diccionario electoral del 2006 
retomando y transcribiendo los comentarios vertidos por el Sec. León Ruiz Ponce en 
referencia a los denominados candidatos no registrados los que a continuación 
enumero con sus nombres y cargos, así como sus entidades federativas. 

-Mtra. Luz Elena Morales Carrillo 

Senadora por la Ciudad de México en representación proporcional 

-Lic. Juventino Mejía Labastida 

Senador por el Estado de México en representación proporcional 

-Lic. María del Carmen Fernández 

Diputada Federal por el Oto. XXVI de la Alcaldía Coyoacán en representación 
proporcional 

- Ing. Sergio Barrera Acosta 

Diputado Federal por el Dto.XV del Municipio de Atizapán de Zaragoza Edo. De Mex. 
En representación proporcional (…)” 

11. De lo anterior, se advierte que en las solicitudes presentadas por parte de la ciudadanía, referidas en 
las consideraciones anteriores, en esencia, solicitan el registro de diferentes candidaturas a cargos 
de elección popular federal bajo la figura jurídica de candidatura no registrada, por lo que toda 
vez que remiten los mismos argumentos, la respuesta será emitida en forma general. 

 No se omite señalar que mediante el multicitado Acuerdo INE/CG234/2024 ya se atendieron diversas 
solicitudes presentadas por diferentes personas ciudadanas por medio de las cuales solicitaron, 
también, el registro de candidaturas no registradas; no obstante, en atención a los principios de 
certeza y exhaustividad, en el presente Acuerdo se da respuesta a las peticiones presentadas con 
posterioridad, retomando los argumentos del Acuerdo ya citado, al resultar aplicables éstos. 

Del registro de candidaturas a cargos federales de elección popular 

12. De acuerdo con lo establecido por el artículo 41, párrafo tercero, de la CPEUM, la renovación de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal se realiza a través de elecciones libres, auténticas y 
periódicas. 

13. Asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 35, fracción II de la propia CPEUM, es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a la 
ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y cumpla con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
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14. En ese sentido, de conformidad con lo expresado por los artículos 44, párrafo 1, inciso s); 68, párrafo 
1, inciso h); 79, párrafo 1, inciso e); y 237, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, en el PEF 2023-2024, la 
presentación de solicitudes del registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular 
debió realizarse dentro del plazo comprendido entre el quince y el veintidós de febrero de dos mil 
veinticuatro y ante los órganos competentes para ello, al tenor de lo siguiente: 

Registro de Candidaturas 

Cargo Instancia del INE 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 
Ante el Consejo 

General 
Senadurías por el principio de representación proporcional 

Diputaciones federales por el principio de representación proporcional 

Senadurías por el principio de mayoría relativa 
Ante el Consejo Local 

respectivo 

Diputaciones federales por el principio de mayoría relativa 
Ante el Consejo 

Distrital respectivo 

 

15. No obstante lo anterior, de acuerdo con lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en 
relación con el artículo 237, párrafo 4, de la LGIPE, es atribución del Consejo General, registrar 
supletoriamente las fórmulas de candidaturas a senadurías y diputaciones federales por el principio 
de mayoría relativa, para lo cual, en el caso de que los PPN o coaliciones decidan registrar ante 
dicho órgano máximo de dirección, de manera supletoria, a alguna o a la totalidad de las 
candidaturas a senadurías o diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, deberán 
hacerlo a más tardar tres días antes de que venza el plazo señalado en el considerando anterior, 
esto es, a más tardar el diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

16. El artículo 239, párrafo 4 de la LGIPE establece que cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de dicha Ley, será desechada de 
plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos correspondientes. 

17. De lo anterior se desprende que esta autoridad electoral está facultada para registrar a las 
candidaturas a cargos federales de elección popular que se presenten dentro de los plazos 
legalmente establecidos y que satisfagan los requisitos correspondientes, aunado a que 
existen dos medios para la postulación de candidaturas: a través de los PPN o bien mediante 
las candidaturas independientes. 

De la postulación de candidaturas por los PPN 

18. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el PEF y 
los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

19. El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la LGIPE 
otorga el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y solicitar su 
registro. 

20. El artículo 34, párrafo 2, inciso d) de LGPP, establece que los procedimientos y requisitos para la 
selección de precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular son asuntos de la vida 
interna de cada uno de los PPN. 

21. En consecuencia, si el interés de las personas solicitantes es participar por una candidatura a cargos 
federales de elección popular a través de algún PPN, deberán estar a lo que dispongan las normas 
estatutarias y reglamentarias internas del partido político que corresponda, así como a las 
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convocatorias que éstos hayan emitido para la selección de sus candidaturas, según sea el caso, y 
siempre sujetas a los requisitos que cada PPN determine. 

Del marco normativo aplicable a las Candidaturas Independientes 

22. El artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, establece: 

“…Es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos 
de elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y 
solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, 
condiciones y términos que determine esta Ley…”. 

23. De acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE, se entiende por 
Candidata (o) Independiente: la persona ciudadana que obtenga, por parte de la autoridad electoral, 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

24. El Libro Séptimo de la LGIPE, titulado “De las Candidaturas Independientes”, contempla la 
reglamentación relativa a la postulación de las personas ciudadanas interesadas en participar en las 
elecciones por este medio. 

25. Resalta el contenido de los artículos 357, párrafo 1 y 358 de la LGIPE, los cuales establecen que las 
disposiciones contenidas en el Libro Séptimo tienen por objeto regular las candidaturas 
independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, diputaciones y senadurías del 
Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 35 de la CPEUM. Por lo que el Consejo General proveerá lo conducente para la 
adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro citado, en el ámbito federal. 

26. El artículo 360 de la LGIPE establece a la letra, lo siguiente: 

“… 

Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 
responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el 
ámbito central; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes 
los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad 
aplicable…”. 

27. El artículo 361, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el derecho de las personas ciudadanas de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la CPEUM, así como en dicha Ley. 

28. El artículo 362, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que cumplan 
los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registradas 
como candidatas independientes para ocupar cargos de elección popular como diputaciones y 
senadurías del Congreso de la Unión, señalando que no procederá en ningún caso el registro de 
candidaturas independientes por el principio de representación proporcional. 

29. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, de la LGIPE, el proceso de selección de 
candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

30. Al respecto, mediante Acuerdo INE/CG443/2023, de fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el 
Consejo General aprobó la convocatoria y los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento del 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para 
el registro de las candidaturas independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadurías y Diputaciones Federales por el principio de mayoría relativa en el PEF 2023-2024”. 

31. Asimismo, con fecha veintiséis de julio del mismo año, se publicó en la página de internet de este 
Instituto, en un diario de circulación nacional y en un diario de cada entidad federativa la 
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“Convocatoria a la Ciudadanía con Interés en postularse mediante Candidaturas Independientes a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías o Diputaciones Federales por el principio 
de mayoría relativa para el proceso electoral federal 2023-2024”, misma que también se publicó en el 
DOF el veintisiete siguiente. Concluyendo así, la primera etapa del procedimiento descrito. 

32. En la Base Segunda de dicha convocatoria, se estableció que las personas ciudadanas que 
desearan postularse de manera independiente para el PEF 2023-2024, podrían contender por el 
cargo de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senaduría o diputación federal al Congreso 
de la Unión por el principio de mayoría relativa, lo cual debieron hacerlo del conocimiento de este 
Instituto a partir del día siguiente a la publicación de la referida convocatoria, ante las instancias y en 
las fechas que se indicó para cada caso en particular, de acuerdo al cuadro siguiente: 

Cargo Instancia del INE Fecha límite 

Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Secretaría Ejecutiva 
7 de septiembre de 

2023 

Senadurías 
Junta Local 
Ejecutiva 

21 de septiembre de 
2023 

Diputaciones federales 
Junta Distrital 
Ejecutiva 

29 de septiembre de 
2023 

 

 Como puede observarse, la segunda etapa del procedimiento para la selección de candidaturas 
independientes también ya concluyó. 

33. El artículo 369, párrafo 1 de la LGIPE, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de personas aspirantes, podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 
de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los 
mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

34. De acuerdo con lo señalado por el artículo 369, párrafo 2 de la LGIPE, en los procesos en que se 
elijan a los dos Poderes de la Unión, las personas aspirantes a las candidaturas independientes 
contarán con un plazo para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, de 
conformidad con lo siguiente: 

 Las personas aspirantes a una candidatura independiente para el cargo de Presidencia de la 
República contarán con 120 días; 

 Las personas aspirantes a una candidatura independiente para el cargo de Senaduría de la 
República contarán con 90 días, y 

 Las personas aspirantes a una candidatura independiente para el cargo de Diputaciones 
federales contarán con 60 días. 

 Acorde con lo anterior y con lo establecido en la convocatoria, los plazos para recabar el apoyo de la 
ciudadanía fueron los siguientes: 

Cargo 
Fecha de inicio del plazo para 

recabar el apoyo 
Fecha límite para recabar el apoyo 

de la ciudadanía 

Presidencia 09 de septiembre de 2023 06 de enero de 2024 

Senadurías 23 de septiembre de 2023 21 de diciembre de 2023 

Diputaciones 
federales 

01 de octubre de 2023 29 de noviembre de 2023 

 

 Del cuadro anterior, se desprende que el plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía para los 
cargos descritos ya ha fenecido. 

35. A este respecto, cabe resaltar que ninguna de las personas que solicitan su registro, a saber: 
Elizabeth Karina Carreño Cazarez, Luz Elena Morales Carrillo, Juventino Mejía Labastida, Sergio 
Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, María Del Carmen Fernández Fuentes, Gizeh Linares 
Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera Acosta, Claudia Díaz Garay, Juan Bernardo 
Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez presentó su manifestación de intención para participar 
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por una candidatura independiente y, por tanto, tampoco participó en las etapas que comprendió el 
proceso de selección de candidaturas independientes. 

36. En ese sentido, el proceso de selección de candidaturas independientes se encuentra sujeto a una 
temporalidad determinada, no sólo para hacerla congruente con cada una de las etapas, sino para 
permitir la eficacia de la etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido la 
previa. 

37. En caso contrario se corre el riesgo de desequilibrar el diseño normativo previsto por la ley, ya que la 
secuencia de las fases que integran el proceso de selección de candidaturas, así como el propio 
PEF, está integrado por una sucesión de actos continuos y concatenados, cuyos plazos se 
encuentran directamente establecidos para dar certeza y seguridad jurídica a las personas aspirantes 
a una candidatura independiente y, al mismo tiempo, permitir que tengan verificativo los diversos 
actos que se llevan a cabo en cada una de las etapas del proceso. Es decir, todos los plazos 
señalados por esta autoridad se encuentran ligados en una secuencia de actos que conforman  el 
PEF. 

38. Como puede observarse, las etapas del procedimiento para la selección de candidaturas 
independientes concluyeron con el registro de candidaturas. 

De la respuesta a la solicitud de las personas ciudadanas Elizabeth Karina Carreño Cazarez, Luz 
Elena Morales Carrillo, Juventino Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, 
María Del Carmen Fernández Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio 
Barrera Acosta, Claudia Díaz Garay, Juan Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez 

39. Al respecto, en razón de los argumentos esgrimidos en las consideraciones anteriores, como quedó 
asentado en el Acuerdo INE/CG234/2024, mediante el cual se atendieron diversas peticiones 
ciudadanas en las que también se solicitaba el registro de diversas candidaturas sin cumplir con los 
requisitos establecidos en la legislación actual; se determina que esta autoridad electoral no cuenta 
con atribuciones para llevar a cabo el registro de candidaturas sin que se éstas sean postuladas 
mediante un partido político o a través de una candidatura independiente, ni tampoco para considerar 
una candidatura no registrada, pues la calidad de precandidatura, aspirante a una candidatura 
independiente y persona candidata no se adquiere automáticamente o por la sola intención o 
manifestación unilateral de la persona que pretende ser registrada, sino que, para adquirir esa 
calidad, se requiere la realización de actos sucesivos y concatenados; uno de ellos es cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Constitución y en la legislación 
aplicable. 

 Asimismo, debe resaltarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 237, párrafo 1, inciso 
a) de la LGIPE, el registro de candidaturas a cargos federales de elección popular se llevó a cabo 
entre el quince y el veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, fecha en la que este Instituto se 
encontraba en aptitud de recibir las solicitudes de registro que presenten los partidos políticos o 
coaliciones y las personas aspirantes a una candidatura independiente que hayan reunido el 
apoyo de la ciudadanía requerido por la Ley. 

 En consecuencia, por lo que hace a las candidaturas a cargos federales de elección popular cuyo 
registro solicitan las personas ciudadanas Elizabeth Karina Carreño Cazarez, Luz Elena Morales 
Carrillo, Juventino Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, María Del 
Carmen Fernández Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera 
Acosta, Claudia Díaz Garay, Juan Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez se 
advierte que no fueron postuladas por un PPN o coalición conforme a los requisitos establecidos 
en dicha Ley, así como en el Acuerdo INE/CG625/2023, ni observaron el procedimiento establecido 
para el registro de candidaturas independientes; por lo tanto, no resultan procedentes sus 
peticiones. 

De las candidaturas no registradas 

40. A mayor abundamiento, cabe destacar que, si bien el artículo 266, párrafo 2, inciso j) de la LGIPE 
establece lo siguiente: 

“… 

Artículo 266. 

1. (…) 
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2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadores y diputados, contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con 
candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se trate; d) Las boletas 
estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información 
que contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y 
elección que corresponda. El número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo 
espacio por cada partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista 
regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de 
propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo 
espacio para cada partido y candidato; 

i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo 
del Instituto; 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y 

k) Espacio para Candidatos Independientes. 

(…)”. 

41. Sobre ello, deben tomarse en consideración las tesis siguientes: 

“Tesis XXXI/2013 

BOLETAS ELECTORALES. DEBEN CONTENER UN RECUADRO PARA 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS.- En términos de lo previsto en los artículos 35, 
fracción I, 36, fracción III, 41, 115, fracción I, primero y segundo párrafos, y 116, 
párrafo segundo, fracción I, primero y segundo párrafos, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y 25, inciso b), del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el derecho al sufragio libre se traduce en la 
correspondiente obligación de las autoridades de generar las condiciones para que la 
expresión de la voluntad pueda darse de manera abierta y no restringida a las 
opciones formalmente registradas por la autoridad competente, de manera que el 
señalado derecho, además de constituir una premisa esencial dirigida a permitir al 
electorado expresar su voluntad en las urnas, lleva aparejada la correspondiente 
obligación de las autoridades encargadas de organizar los comicios, de realizar todos 
los actos necesarios, a fin de instrumentar las condiciones para el ejercicio pleno del 
derecho, por lo cual se encuentran vinculadas a incluir en las boletas electorales 
un recuadro o espacio para candidatos no registrados, con independencia de 
que en la normativa local no exista disposición de rango legal dirigida a 
posibilitar a los ciudadanos a emitir su sufragio por alternativas no registradas.”1 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  SUP-
JDC-887/2013 .—Actor: Mario Antonio Hurtado de Mendoza Batiz.—Autoridad 
responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.—8 de mayo de 2013.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Raúl 
Zeuz Ávila Sánchez. 

                                                 
1 El resaltado es propio.  
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de noviembre de dos mil trece, 
aprobó por unanimidad de cuatro votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 84 y 85. 

“Tesis XXV/2018 

BOLETA ELECTORAL. INEXISTENCIA DE UN DERECHO A LA INSCRIPCIÓN DEL 
NOMBRE EN EL RECUADRO DE “CANDIDATOS NO REGISTRADOS”.- De 
conformidad con los artículos 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 366, 371 y 383 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y con la tesis XXXI/2013 de rubro ´BOLETAS ELECTORALES. DEBEN 
CONTENER UN RECUADRO PARA CANDIDATOS NO REGISTRADOS´, se advierte 
que el deber de que en las boletas electorales y en las actas de escrutinio y cómputo 
se establezca un recuadro para candidatos o fórmulas no registradas tiene como 
objetivos calcular la votación válida emitida o la votación nacional emitida, 
efectuar diversas estadísticas para la autoridad electoral, dar certeza de los 
votos que no deben asignarse a las candidaturas postuladas por los partidos 
políticos ni a las de carácter independiente, así como servir de espacio para la 
libre manifestación de ideas del electorado. Por tanto, se considera que la 
ciudadanía no tiene un derecho a ser inscrita como candidatura no registrada en 
la boleta electoral, ni que los votos emitidos en esa opción se contabilicen a su 
favor.”2 

Sexta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.  SUP-
JDC-226/2018.—Actor: Francisco Javier Rodríguez Espejel.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—11 de abril de 2018.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Secretarios: Sara Isabel Longoria 
Neri, Elizabeth Valderrama López y German Vásquez Pacheco. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil 
dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, página 27. 

 Es de resaltar que de acuerdo con lo referido en la Tesis XXXI/2013, si bien la autoridad electoral 
cuenta con el mandato de que las boletas electorales cuenten con un recuadro para las candidaturas 
no registradas, eso es con independencia de que en la normativa local no exista disposición legal 
que permita a las personas ciudadanas a emitir su sufragio por alternativas no registradas. A mayor 
abundamiento, con la Tesis XXV/2018, se clarifica que el recuadro para las candidaturas no 
registradas únicamente tiene como objetivo un valor estadístico y servir de espacio para la libre 
manifestación de ideas del electorado. Es por ello que, la ciudadanía no cuenta con el derecho a 
ser inscrita por una candidatura no registrada en la boleta electoral, ni que los votos emitidos 
en esa opción se contabilicen a su favor. Cabe destacar que esta Tesis, deriva de la sentencia 
dictada en el expediente SUP-JDC-226/2018. 

42. Asimismo, sobre algunos de los casos a los que se hace alusión en los escritos presentados, debe 
tomarse en cuenta: 

“(…) 

Antes de las reformas constitucionales del año 2007 y del 2012, las Candidaturas 
Independientes estaban reguladas incipientemente, aun así, hubo casos en los que 
a nivel municipal se presentaron ciudadanos para contender como Candidatos 
Independientes.3 

(…) 

En el caso de María del Rosario Elizondo Salinas, el Partido Revolucionario 
Institucional, presentó un medio de impugnación ante el Tribunal Estatal Electoral de 
Tamaulipas, mismo que fue resuelto bajo el número de expediente S2A-RIN-076/98, 

                                                 
2 Ídem. 
3 Ídem.  
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en el que la parte actora estimó como agravios: la inelegibilidad de la planilla ganadora 
y los resultados obtenidos en el cómputo municipal, la declaratoria de validez y el 
otorgamiento de la constancia de mayoría, mismos que se declararon infundados e 
improcedentes, por lo que el Tribunal confirmó los resultados del Consejo Municipal 
Electoral de Jiménez, Tamaulipas (TEET, 7 de diciembre de 1998).” 4 

“(…) 

En el municipio de Santander Jiménez, Tamaulipas, María del Rosario Elizondo 
Salinas contendió como candidata independiente para la alcaldía en 1998, 
ganándola con 1,890 votos (S2ARIN- 076/1998,1), lo cual permitió que candidatos de 
su fórmula obtuvieran la asignación de cuatro regidurías.5 El PRI decidió interponer un 
recurso de inconformidad de los resultados y la validez de la elección, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas resolvió que era infundado el 
recurso de inconformidad, por lo que Elizondo gobernó de 1999 a 2001...”.6 

43. Con lo anterior, puede constatarse que el caso ocurrido hace veintiséis años en Tamaulipas, en el 
cual María del Rosario Elizondo Salinas ganó la elección en el municipio de Santander Jiménez, se 
identifica claramente como la postulación de una candidatura independiente, debe resaltarse, 
además, que la determinación del Tribunal Local fue tal, toda vez que no existía un regulación legal 
sobre ello; cuestión que en la actualidad no es así, pues hoy las candidaturas independientes se 
encuentran reguladas en la legislación de la materia. 

44. Asimismo, se hace referencia, en los escritos presentados, al caso del ciudadano Edgar Aarón 
Palomino Ayón, quien luego de la jornada electiva, celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno, en 
el Estado de Sonora, respecto a la elección de munícipes de Cucurpe, Sonora, obtuvo el mayor 
número de votos; por lo que el siete de junio, en sesión especial de cómputo del Consejo Municipal 
de Cucurpe, Sonora, éste declaró la validez de la elección y expidió la constancia de Mayoría y 
Validez a Edgar Aarón Palomino Ayón, persona no registrada como candidata. 

 Ante ello, el Partido Acción Nacional interpuso demanda ante el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
con la que se integró el expediente RQ-SP-01/2021, al que compareció como tercero interesado 
Edgar Aarón Palomino Ayón. Como resultado de lo anterior, el treinta de julio del mismo año, el 
Tribunal Estatal, emitió sentencia, en el sentido de revocar los actos impugnados y ordenar al 
Consejo Municipal de Cucurpe, Sonora, la expedición de una nueva acta en que se declarara la 
validez de la elección y la constancia de Mayoría y Validez en favor de la planilla postulada por el 
Partido Acción Nacional. Determinación que fue confirmada, el veintiséis de agosto de dos mil 
veintiuno, mediante sentencia identificada con el acrónimo SG-JDC-864/2021. 

 Al respecto, resulta imperante resaltar los argumentos esgrimidos en dicha sentencia: 

“(…) 

6.2. Síntesis de agravios 

El actor refiere en esencia que, en apego a la congruencia externa, solicita que se 
realice el análisis de la validez de la elección municipal de Cucurpe, Sonora, a partir de 
los hechos particulares del caso, de los que se advierte que el número de votos 
emitidos en el recuadro de candidatos no registrados es superior a los recibidos 
por cada candidatura registrada y, producto de ello, se declare la invalidez de 
dicha elección, no por violaciones sustanciales cometidas por actores políticos, sino 
porque de ordenarse la entrega de la Constancia de mayoría y validez a la planilla que 
quedó en segundo lugar —detrás de la votación obtenida a favor del candidato no 
registrado—, se traduciría en la inobservancia al principio de autenticidad de las 
elecciones, pues no existiría una correspondencia entre la voluntad de los electores y 
el resultado de la elección. 

                                                 
4 Johnny Pimentel Amado. “Aportaciones a la figura de Candidaturas Independientes, a partir de las experiencias Federal y mexiquense”. En 
Ius Comitiãlis, vol. 4, núm. 7, enero-junio de 2021, es una revista de publicación semestral continúa editada por la Universidad Autónoma del 
Estado de México (UAEMéx). P. 149. Consultable en https://iuscomitialis.uaemex.mx/article/view/16752/12257 
5 El resaltado es propio. 
6 “Las candidaturas independientes en México”, en Mariana Hernández Olmos. La importancia de las candidaturas independientes. México. 
TEPJF, 2012. (Cuadernos de Divulgación de la Justicia Electoral; 12) p. 29. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/sites/default/files/cuaderno_12_je.pdf 
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Al respecto, cita e invoca los artículos 35, 39, 41, 115 y 116 de la Constitución Federal; 
21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos; 22 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; los precedentes  SUP-
REC-145/2013 y SUP-REC-1150/2018; y los votos particulares emitidos en el 
expediente SUP-JDC-713/2004. 

Agrega, que las características del caso concreto, impiden su análisis a partir de la 
metodología aplicable a las causales de nulidad de las elecciones, ya que no se está 
ante conductas o hechos de actores políticos que atenten contra el principio de 
autenticidad, sino que dicho principio puede ser optimizado en la especie, 
reconociendo que el efecto de los sufragios emitidos en su favor por los electores de 
Cucurpe, Sonora, es la invalidez de la elección y la celebración de otra extraordinaria 
en la que se deje a salvo su derecho para contender por la vía independiente, con lo 
que se garantiza el ejercicio de un control de la democracia local, a través del rechazo 
a la oferta política contendiente. 

Ello, máxime que en ningún lugar de la boleta electoral se informa a la ciudadanía, que 
el voto en favor de una persona no registrada como candidata no tendrá efectos, por lo 
que considerar que tales sufragios se reducen a impactar en la estadística electoral y 
que su objeto es respetar la libre manifestación de ideas, resulta contrario a la 
expectativa que se ofrece a los electores. 

Todo lo anterior, afirma, no fue considerado en la sentencia combatida, lo que genera 
un agravio que debe ser reparado mediante el dictado de una resolución que declare 
procedente su solicitud de invalidez de la elección de Cucurpe, Sonora, por 
incumplimiento del principio de autenticidad. 

Por otro lado, el actor señala que le causa agravio el considerando sexto de la 
sentencia, debido a que no se garantizaron los derechos políticos de la ciudadanía, así 
como tampoco se siguió el debido proceso, conforme al cual toda persona tiene 
derecho a un conjunto de garantías mínimas, que tiene como objeto asegurar un 
resultado justo y equitativo de sus derechos, máxime que las autoridades están 
obligadas a aplicar la Constitución con interpretaciones conformes, de acuerdo con el 
alcance fiel de su texto. 

En ese sentido, invoca los artículos 3, 35, 40 y 41 de la Constitución Federal; II, III, IV, 
XX, XXI, XXII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre; 30 y 31 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 2, 3 y 6 de  la 
Carta Democrática Interamericana; la noción de “elecciones con integridad” de la 
Comisión Global sobre Elecciones, Democracia y Seguridad, los casos Yatama vs. 
Nicaragua, Castañeda Gutman vs. México y López Mendoza vs. Venezuela, de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos; y, los votos particulares emitidos en el 
expediente SUP-JDC-731/2004. 

Agrega que, en atención a lo dispuesto por el artículo 39 constitucional, esta Sala 
Regional no debe inadvertir que todo poder público dimana del pueblo y se instituye 
para beneficio de éste, quien tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar su forma de gobierno, por lo que la ciudadanía de Cucurpe, está expresando 
su rechazo a las opciones registradas, mediante los cauces democráticos, lo que 
demuestra un esfuerzo por lograr la efectiva vigencia de los principios de libertad y 
autenticidad como rectores de los procesos electorales, aspectos que no fueron 
considerados por el tribunal responsable. 

7. ESTUDIO DE FONDO 

Los agravios expuestos por el ciudadano actor resultan INOPERANTES, toda vez 
que los efectos que pretende otorgar a los votos emitidos al asentarse su 
nombre en el recuadro de candidatos no registrados, generarían una distorsión 
del régimen electoral vigente, así como una afectación a los principios de 
certeza, legalidad y equidad en la contienda, por las razones que se exponen 
enseguida. 

De conformidad con la fracción II, del artículo 35 de la Constitución Federal, el 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 
administrativa electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente 
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y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación. 

En ese sentido, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora, establece que los partidos políticos en lo individual o a través 
de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho de solicitar el registro 
de candidatos a elección popular, con independencia del derecho otorgado a los 
ciudadanos en lo individual. Para ello, deberán de cumplir con los requisitos de 
elegibilidad que para cada cargo fueron fijados por el constituyente y el 
legislador local. 

Adicionalmente, quien aspire a obtener el registro de una candidatura no podrá ser 
candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad y 
deberá presentar ante la autoridad administrativa que corresponda según el cargo de 
que se trate, su solicitud de registro acompañada de la documentación atinente, dentro 
del plazo previsto para ello, quien verificara el cumplimiento de los requisitos atinentes, 
entre ellos, tratándose del registro de planillas a munícipes, los relativos a la 
observancia del principio de paridad. 

En ese sentido, una vez aprobados los registros que cumplan con la normativa 
aplicable, se da paso a las campañas electorales, en las que, los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos registrados llevan a cabo actos en los 
que se dirigen al electorado para promover sus candidaturas con el objeto de 
obtener el voto ciudadano. 

Para ello, los candidatos registrados adquieren una serie de prerrogativas que les 
permiten el pleno ejercicio de su derecho a ser votados, mediante la distribución del 
financiamiento público que les corresponda y del resto de derechos y prerrogativas 
que les asisten con tal carácter, como es, la asignación de tiempo en radio y televisión 
y el reconocimiento de su interés para controvertir determinaciones de las autoridades 
electorales relacionadas con la elección en la que participan. 

Del mismo modo, quedan sujetos a otra serie de obligaciones tendentes a 
garantizar condiciones de equidad para todos los contendientes, mediante el 
respeto a los plazos, reglas de fiscalización y prohibiciones previstas para llevar 
a cabo actos para llamar al voto y que, en caso de vulnerarse, resultan 
sancionables hasta con la cancelación o pérdida de su registro, de manera que 
dejan de participar en el proceso electivo. 

A partir de lo expuesto, es claro que la pretensión del promovente no es dable de ser 
colmada, en tanto que adoptar una postura como la que plantea, esto es, en la que se 
reconozca el efecto de invalidez de una elección, como consecuencia de las 
anotaciones del nombre de alguna persona distinta a los candidatos registrados en el 
recuadro de candidaturas no registradas de las boletas electorales, más que 
optimizar el principio de autenticidad de las elecciones, se traduciría en 
consentir una influencia indebida sobre los electores, esto es, por parte de quien 
no observó las reglas a las que sí se ajustaron el resto de contendientes. 

Es decir, se toleraría que, quien no presentó una solicitud de registro en los 
plazos correspondientes, o bien, habiéndola presentado dejó de cumplir algún 
requisito para su aprobación, realizara actos que además de no ser fiscalizables 
por el INE, tuvieran como objeto llamar a que la ciudadanía asiente su nombre en 
el recuadro de candidatos no registrados, con el fin de solicitar, sin algún 
fundamento normativo, la invalidez de la elección y así tener, a partir de una 
ventaja probada en las preferencias electorales, una nueva oportunidad para 
ahora sí participar como candidato registrado y sujetarse al marco normativo 
aplicable, al que desde el inicio del proceso electoral ordinario, se ajustaron los 
candidatos registrados. 

Lo anterior, deja de relieve las distorsiones que se producirían al diseño del 
sistema electoral vigente, cuya finalidad es que prevalezcan las condiciones de 
equidad y legalidad que permitan que la voluntad del electorado se exprese 
libremente en las urnas y en atención al resto de principios que rigen al sufragio, 
lo que no sucede si la competencia entre los participantes ocurre en un plano en 
el que mientras algunos se ciñen en todo momento a las reglas aplicables y con 
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ello observan los principios de certeza y legalidad, otros actúan al margen de la 
normativa y manteniéndose exentos de la fiscalización de recursos y la 
vigilancia permanente de su actuación durante todas las etapas del proceso 
electoral. 

Por tales razones, no es conforme a Derecho el reconocimiento de algún efecto a 
las anotaciones en el recuadro de candidatos no registrados de las boletas 
electorales, más allá de los señalados por el tribunal local y que igualmente han 
sido destacados por la Sala Superior de este Tribunal7, consistentes en permitir 
el cálculo de la votación válida emitida o de la votación nacional emitida, obtener 
datos estadísticos para la autoridad electoral, dar certeza de los votos que no 
deben asignarse a las candidaturas postuladas por los partidos políticos ni a las 
de carácter independiente, así como servir de espacio para la libre manifestación 
de ideas del electorado. 

No es óbice a la anterior determinación, el argumento del actor en el sentido de 
que, en la boleta electoral no se informa a los electores que, si anotan el nombre 
de una persona en el apartado de candidato no registrado no tendrá mayores 
efectos que los antes citados, empero, tal circunstancia tampoco es suficiente 
para acoger su pretensión, en tanto que el desconocimiento del marco 
normativo aplicable y con ello, del diseño del sistema electoral vigente, no releva 
de su observancia.8 

En consecuencia, esta Sala Regional 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de controversia, la sentencia impugnada. 

(…)”. 

45. De lo anterior, se deduce que si la autoridad electoral otorgara un valor a los votos agregados en el 
recuadro relativo a las candidaturas no registradas, ello generarían una distorsión del régimen 
electoral vigente, vulnerando los principios de certeza, legalidad y equidad en la contienda, ya que, 
como ya se ha establecido previamente, de conformidad con el artículo 35, fracción II, de la CPEUM, 
el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad corresponde únicamente a los 
partidos políticos y a la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

 Es el caso que si la autoridad electoral reconociera los nombres que se anotan en el recuadro de las 
candidaturas no registradas, lejos de reconocer el derecho a la postulación a una candidatura con 
que cuenta la ciudadanía, se estaría reconociendo la postulación de una candidatura inequitativa e 
ilegal, que de ninguna manera tomó en consideración el marco normativo aplicable, por encima  de 
las que sí lo hicieron a cabalidad; por lo tanto, no es dable el reconocimiento de las candidaturas no 
registradas, tal y como lo pretenden en sus escritos las personas ciudadanas Elizabeth Karina 
Carreño Cazarez, Luz Elena Morales Carrillo, Juventino Mejía Labastida, Sergio Jaimes 
Lozano, Dora María Menéndez Arce, María Del Carmen Fernández Fuentes, Gizeh Linares 
Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera Acosta, Claudia Díaz Garay, Juan 
Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez. 

 Como se ha establecido, el recuadro que aparece en las boletas electorales para las candidaturas no 
registradas únicamente sirve para obtener datos estadísticos, dar certeza de los votos que no deben 
asignarse a las candidaturas postuladas por los partidos políticos ni a las de carácter independiente, 
y así como servir de espacio para la libre manifestación de ideas del electorado. Finalmente, como 
bien se refiere en los agravios que en su momento presentó Edgar Aarón Palomino Ayón, respecto a 
que en las boletas electorales no se advierte que los nombres que se anoten en el recuadro de 
candidaturas no registradas no tienen efecto jurídico alguno, debe señalarse que, conforme a 
Derecho, el desconocimiento de la ley no exime de manera alguna su cumplimiento. 

                                                 
7 Al resolver el expediente SUP-JDC-95/2019, así como en la Tesis XXV/2018, de rubro: BOLETA ELECTORAL. INEXISTENCIA DE UN 
DERECHO A LA INSCRIPCIÓN DEL NOMBRE EN EL RECUADRO DE “CANDIDATOS NO REGISTRADOS”, consultable en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, página 27. 
8 El resaltado es propio.  
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 Asimismo, las personas que, en su caso, han sido anotadas en el recuadro relativo a las 
candidaturas no registradas, se asientan por la ciudadanía que así lo decida, el día de la jornada 
electoral, destacando que éstas no han solicitado el registro previamente, como lo hacen en este 
caso las y los ciudadanos Elizabeth Karina Carreño Cazarez, Luz Elena Morales Carrillo, Juventino 
Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, María Del Carmen Fernández 
Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Sergio Barrera Acosta, Claudia Díaz 
Garay, Juan Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez, ya que al solicitar el registro 
previo a la elección, denota entonces su interés en participar por alguna de las figuras 
contempladas en la legislación. 

46. De la misma forma, en el PEF 2017-2018, el siete de octubre de dos mil diecisiete, el ciudadano 
Francisco Javier Rodríguez Espejel presentó su manifestación de intención para postularse al cargo 
de la Presidencia de la República por la vía independiente; luego de constatarse el cumplimiento de 
los requisitos normativos, el quince de octubre siguiente, el entonces Secretario Ejecutivo de este 
Instituto expidió al ciudadano en cita, la constancia de aspirante a candidato independiente a 
Presidente. 

 Si bien el dieciocho de marzo de dos mil dieciocho el ciudadano Francisco Javier Rodríguez Espejel 
presentó su solicitud de registro como candidato independiente al cargo señalado, mediante Acuerdo 
INE/CG296/2018 de fecha veintinueve de marzo del mismo año, el Consejo General determinó tener 
por no presentada la solicitud de registro del ciudadano en cita, como candidato independiente a 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la solicitud presentada no reunía los 
requisitos legales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 386, numeral 1 de la LGIPE; tal y 
como quedó asentado en el Dictamen identificado con la clave INE/CG269/2018, emitido el veintitrés 
de marzo del mismo año, en el que se enlistó a las personas aspirantes que no reunieron el 
porcentaje de apoyo ciudadano establecido en el artículo 371, párrafo 1 de la LGIPE. 

47. Inconforme con ello, el seis de abril de dos mil dieciocho, el ciudadano Francisco Javier Rodríguez 
Espejel presentó un juicio ante la Sala Superior del TEPJF, mismo que fue resuelto el once de abril 
de ese año, mediante sentencia SUP-JDC-226/2018, la cual confirmó la determinación del Consejo 
General, a saber, en los términos siguientes: 

“(…) 

ESTUDIO DE FONDO 

(…) 

2. Planteamiento. 

El actor señala que la resolución es indebida, porque la responsable debió inscribirlo 
en la boleta electoral como candidato no registrado, pues la Ley General contempla la 
figura de ´candidatos no registrados´, categoría en la que él se colocó al tenerse por 
no presentada su solicitud de registro como candidato independiente a Presidente, 
por lo que los votos que se emitan resulten a su favor, deben contabilizarse de 
manera oficial. 

Además, ni siquiera se pronunció respecto a la inscripción como ´candidato no 
registrado´, situación que vulnera el artículo 8 constitucional. 

3. Cuestión a resolver. 

La cuestión a resolver es determinar si el actor tiene derecho a que se le inscriba en 
la boleta electoral correspondiente como candidato no registrado a Presidente. 

II. Decisión. 

No tiene razón el actor en su pretensión de que se le inscriba en la boleta como 
candidato no registrado, porque en el sistema jurídico no existe un artículo que 
obligue al INE a inscribirlo en la boleta como candidato no registrado, sino que dicho 
recuadro únicamente tiene una la finalidad estadística y de manifestación de ideas 
para los electores. 

III. Justificación. 
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No existe un derecho a la inscripción como candidato no registrado en la boleta electoral. 

Lo anterior, porque a partir de la reforma de 2012, la Constitución considera que el derecho 
político electoral en su vertiente pasiva, o derecho a ser votado, únicamente contempla dos 
vías de acceso. La primera, a través de los partidos políticos y la segunda, por la vía 
independiente. 

En el primer caso, los partidos políticos, en uso de su facultad de autoorganización, 
establecen dentro de su normativa partidista procedimientos internos de selección, así como 
los requisitos que deben cumplir quienes aspiran a ser postulados para éstos. 

Por otro lado, quienes pretendan contender por la vía independiente, en el caso de cargos 
federales, deben cumplir satisfactoriamente con las fases establecidas por el artículo 366 de 
la Ley General, para el proceso de selección de candidatos independientes, y serán 
candidatos registrados, quienes cumplan con cada una de las etapas y los requisitos 
exigidos por la ley. 

En suma, únicamente pueden ser inscritos en la boleta que se usa para constituir el voto, 
aquellas personas que, en términos legales, cumplan con los requisitos para ser registrados 
como candidatos partidistas o independientes. 

De modo que carece de razón el actor en su planteamiento. 

Ahora bien, es cierto que la Ley General establece que, en las boletas electorales y 
las actas de escrutinio y cómputo debe existir un recuadro de ´candidatos o fórmulas 
no registradas´. 

Esto con la posibilidad de que los ciudadanos asienten el nombre de alguna persona que, a 
su parecer, podría ser electo. 

Sin embargo, el rubro de ´candidaturas no registradas´ sólo sirve numéricamente 
para diversos cálculos, por ejemplo, el de la votación total emitida en la suma de los 
votos depositados en las urnas; o bien, para el cálculo de la votación nacional emitida 
para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional. 

Esto es, dicho rubro únicamente sirve para calcular la votación válida emitida o la 
votación nacional emitida, así como para dar certeza de aquellos votos que no deben 
asignarse ni a los candidatos postulados por los partidos políticos ni a aquellos que 
participen por la vía independiente. 

Como se ve, en las actas sólo se refleja el número total de votos emitidos por 
candidatos no registrados, sin que se desglose a favor de quién o quiénes fueron 
emitidos, de tal forma que no se considera un dato relevante porque, la ley no prevé 
un derecho o beneficio para ese tipo de candidatos, por los votos que hayan 
obtenido. 

Además, de ahí, se puede concluir que en la legislación electoral mexicana no existe 
algún derecho que reconozca algún beneficio a favor de la persona cuyo nombre 
aparezca en alguna boleta extraída de la urna, en el apartado destinado a candidatos 
no registrados ni una consecuencia jurídica respecto de la persona respectiva. 

De ahí que el efecto de tales sufragios se reduce no sólo a permitir que la autoridad 
ejerza sus atribuciones relativas a la estadística electoral, sino a respetar el derecho a 
la libre manifestación de las ideas, establecido en el artículo 6° constitucional. 

En consecuencia, se desestima lo alegado en cuanto a que no se atendió su petición de 
inscripción como candidato no registrado. De manera que a ningún fin práctico conduce el 
estudio de tal alegato. 

Esto, porque al margen de ello, como se explicó no existe un derecho a ser registrado 
como candidato no registrado. 

Máxime que el actuar de la responsable fue congruente porque éste se inscribió o 
solicitó su registro a una candidatura independiente y ante la falta de observación de 
los requisitos, se le negó su petición. 

En tanto su petición de que se cuenten los votos de la boleta, en su caso, se trata de una 
consecuencia jurídica que debe operar conforme a las reglas del cómputo. 
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Al haberse desestimado los agravios expuestos por el actor, lo conducente es confirmar el 
acto impugnado.9 

En atención a lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

(…)”. 

48. Con lo anterior, se constatan diversos argumentos ya establecidos previamente en el Acuerdo en 
cita; es el caso que, en la legislación vigente, no existe normativa que faculte al INE a inscribir a 
una persona que haya sido registrada en el recuadro relativo a candidaturas no registradas 
por una candidatura con registro, ni existe una consecuencia jurídica por no hacerlo, sobre 
algún derecho o beneficio a favor de la persona cuyo nombre aparezca en el apartado destinado a 
candidaturas no registradas. Incluso gramaticalmente, resulta poco lógico buscar un registro sin 
contar con él mismo; ya que, como se ha indicado, dicho recuadro únicamente sirve para fines 
estadísticos y para que el electorado puede manifestar libremente sus ideas, de conformidad con el 
artículo 6º constitucional, situación que acontece hasta el día de la jornada electoral. 

49. A mayor abundamiento, y de acuerdo al criterio sostenido en la sentencia recaída en el expediente 
SUP-JDC-713/2004, si bien es cierto que se prevé que las boletas electorales contengan un rubro 
destinado a las candidaturas no registradas, así como que la ciudadanía, al momento de emitir su 
voto, pueden marcar y anotar ciertos nombres en dicho recuadro, ello no implica que tales sufragios 
puedan tener el efecto de lograr que a una persona ciudadana o a un grupo de ellas les sean 
expedidas las constancias de mayoría, pues, en todo caso, compitieron fuera de los cauces 
legales e institucionales diseñados constitucional y legalmente para ello; por lo anterior, las 
solicitudes de las personas ciudadanas referidas no son procedentes. 

50. En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta a las solicitudes presentadas por las y los ciudadanos Elizabeth Karina 
Carreño Cázarez, Luz Elena Morales Carrillo, Juventino Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María 
Menéndez Arce, María Del Carmen Fernández Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María Magdalena Ramírez 
Salas, Sergio Barrera Acosta, Claudia Díaz Garay, Juan Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez 
Valdez en los términos precisados en las consideraciones del presente Acuerdo y se reiteran los argumentos 
presentados en el Acuerdo INE/CG234/2024. 

SEGUNDO. Notifíquese por correo electrónico a las y los ciudadanos Elizabeth Karina Carreño Cázarez, 
Luz Elena Morales Carrillo, Juventino Mejía Labastida, Sergio Jaimes Lozano, Dora María Menéndez Arce, 
María Del Carmen Fernández Fuentes, Gizeh Linares Sáez, María Magdalena Ramírez Salas, Claudia Díaz 
Garay, Juan Bernardo Martínez Ventura y Jesús Ángel Cortez Valdez. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de abril 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de las 
personas que fungirán como moderadoras, así como la escaleta definitiva para el tercer debate a la Presidencia de 
la República del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG453/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO MODERADORAS, ASÍ COMO LA ESCALETA 

                                                 
9 Ídem.  
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DEFINITIVA PARA EL TERCER DEBATE A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

Bolsa de tiempo 
Tiempo determinado, en cada formato aprobado, que las candidaturas pueden 
ocupar en varias intervenciones, conforme lo consideren necesario, para exponer y 
contrastar ideas y propuestas con quienes participan en el debate 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CTD Comisión Temporal de Debates 

Escaleta 
Documento técnico que muestra de forma esquemática la dinámica del debate y la 
referencia de tiempo de cada participación, segmento o bloque 

Debates 

Aquellos actos públicos que únicamente se pueden realizar en el periodo de 
campaña, en los que participan las candidaturas a un mismo cargo de elección 
popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, 
planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un 
ejercicio democrático, bajo un formato previamente establecido y con observancia de 
los principios de equidad y trato igualitario, sin que afecte la flexibilidad de los 
formatos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

Formato Conjunto de características técnicas y de presentación de un programa de televisión 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Moderación Activa 

Tipo de moderación en la que, quienes llevan la conducción del debate, pueden 
interactuar en forma directa, hacer preguntas personalizadas e improvisadas a las 
candidaturas, comentar y contrastar las respuestas con datos o hechos en las 
intervenciones; modificar la duración y el orden de participación conforme se 
desarrolle el debate e, incluso, requerir directamente a la persona participante que 
conteste determinada pregunta o alusión, entre otras atribuciones 

PEF 2023-2024 Proceso Electoral Federal 2023-2024 

Personas 
Moderadoras 

Personas designadas por el Consejo General que tienen a su cargo la conducción de 
los debates. Su papel consiste en coadyuvar a las candidaturas a exponer sus ideas 
y facilitar el contraste. No podrán tener un papel protagónico dentro de la 
deliberación. 

Producción 
Conjunto de procesos técnicos, creativos, administrativos y logísticos para conseguir 
la elaboración y argumentación de una pieza audiovisual 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Reglas Básicas 
Pautas o lineamientos que deben regir la organización de los debates presidenciales 
y que están establecidas en el artículo 307 del Reglamento de Elecciones 

RI Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

VPMG Violencia política contra las mujeres en razón de género 
 

ANTECEDENTES 

I. Inicio del Proceso Electoral Federal 2023-2024. El 7 septiembre de 2023, el Consejo General del 
INE llevó a cabo la sesión extraordinaria para el inicio del PEF 2023-2024. 

II. Creación de la Comisión Temporal de Debates. El 8 de septiembre de 2023, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General aprobó el acuerdo identificado con la clave INE/CG532/2023, por 
el que se aprobó la integración y presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del 
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Instituto, así como la creación de las comisiones temporales de debates y del voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero. 

III. Instalación de la Comisión Temporal de Debates y aprobación del Plan de Trabajo. El 22 de 
septiembre de 2023, se instaló la CTD y en la misma sesión se aprobó someter a consideración del 
Consejo General su Plan de Trabajo. 

IV. Plan de Trabajo de la Comisión Temporal de Debates. El 28 de septiembre de 2023, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General aprobó el Plan de Trabajo de la CTD. 

V. Aprobación de las Reglas Básicas y criterios objetivos para la selección de personas 
moderadoras por parte del Consejo General. El 16 de noviembre de 2023, en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG614/2023, 
mediante el cual se aprobaron las Reglas Básicas para la celebración de los debates entre las 
candidaturas a la Presidencia de la República durante el PEF 2023-2024, así como los criterios 
objetivos para la selección de las y los moderadores. 

VI. Aprobación de los formatos específicos de los debates. El 7 de diciembre de 2023, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG646/2023 por el que se aprueban los 
formatos específicos de los debates entre las candidaturas a la Presidencia de la República durante 
el PEF2023-2024. 

VII. Aprobación del formato, sede y obligatoriedad. El 18 de enero de 2024, en Sesión 
Extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave INE/CG09/2024, por 
el que se define el formato y la sede de cada uno de los debates entre las candidaturas a la 
Presidencia de la República, así como los ejercicios cuya transmisión será obligatoria, en  términos 
del artículo 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el PEF2023-
2024. 

VIII. Aprobación de candidaturas a la Presidencia de la República. El 29 de febrero de 2024, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó el Acuerdo INE/CG230/2024, 
mediante el cual se registran las candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 
presentadas por las Coaliciones “Fuerza y Corazón por México” y “Sigamos Haciendo Historia”, así 
como el partido político nacional denominado Movimiento Ciudadano en el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. 

IX. Designación de las personas representantes de las candidaturas ante la Mesa de 
Representantes. Mediante oficios INE/P-CTD/017/2024, INE/P-CTD/018/2024  y INE/P-
CTD/019/2024, de 29 de febrero de 2024, dirigidos a la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, a la Ing. 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz y al Mtro. Jorge Álvarez Máynez, la Consejera Presidenta de la CTD 
solicitó a las candidatas y el candidato la designación de las personas representantes ante la Mesa 
de Representantes. Mediante diversos oficios, se notificó la designación de quienes serán los 
representantes, quedando de la siguiente manera: por la candidata de la Coalición Sigamos 
Haciendo Historia, Cesar Iván Escalante Ruiz, de la candidata de la Coalición, Fuerza y Corazón por 
México, Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, así como del candidato del partido Movimiento 
Ciudadano, a Juan Ignacio Zavala Gutiérrez. 

X. Aprobación de las personas moderadoras del primer debate. El pasado 8 de marzo de 2023, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/CG261/2023, por el que se 
aprueba la designación de las personas que fungirán como moderadoras, así como la escaleta 
definitiva del primer debate a la Presidencia de la República del Proceso Federal Electoral. 

XI. Sorteo general del orden de participación. El pasado viernes 22 de marzo, en sesión pública de 
la Mesa de Representantes, se llevó a cabo el sorteo general para definir el orden de participación 
de las candidaturas a la Presidencia de la República en los tres debates presidenciales. 

XII. Aprobación de las personas moderadoras del segundo debate. El pasado 28 de marzo de 2023, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/CG398/2023, por el que 
se aprueba la designación de las personas que fungirán como moderadoras, así como la escaleta 
definitiva del segundo debate a la Presidencia de la República del Proceso Federal Electoral. 

XIII. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por parte de la Comisión Temporal de Debates. El 16 
de abril de 2024, se aprobó, en Sesión Extraordinaria de la CTD el Anteproyecto de Acuerdo del 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de las 
personas que fungirán como moderadoras, así como la escaleta definitiva para el Tercer Debate a la 
Presidencia de la República del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

CONSIDERACIONES 

El INE y su función estatal 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, numeral 
1; 30, numeral 2; 31, numeral 1, 34, numeral 1, inciso a) y 35 de la LGIPE, la organización de las 
elecciones es una función estatal que realiza el Instituto Nacional Electoral, organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. Todas las actividades del Instituto se 
rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

 El Instituto es independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 
Para el desarrollo de esta función, el INE actúa mediante su Consejo General, que es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral 

 El artículo 41, Base V, Apartado B de la CPEUM determina las atribuciones que le corresponde 
desempeñar al Instituto en los procesos electorales federales y locales. 

2. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a) y g) de la LGIPE, el Instituto tiene, entre 
otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

 Atribuciones del Consejo General en materia de debates 

3. El artículo 218, numerales 1 y 2 de la LGIPE establece que el Consejo General organizará dos 
debates obligatorios entre las candidaturas a la Presidencia de la República. Sin embargo, dicha 
determinación es enunciativa mas no limitativa. Para ello, este órgano tiene la facultad de definir las 
reglas, fechas y sedes, respetando el principio de igualdad entre las candidaturas. 

4. El artículo 307, numerales 1 y 2 del RE indica que el Consejo General creara´ una Comisión 
Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la elección presidencial, integrada con 
un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeras y consejeros electorales del Consejo General. 
Las y los representantes de los partidos políticos podrán participar con voz, pero sin voto. 

5. El mismo artículo en su numeral 4 establece que el Consejo General designará a las personas que 
fungirán como moderadoras de cada debate a más tardar treinta días antes de la fecha de su 
celebración. 

6. Como lo señala el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE, son atribuciones del Consejo 
General aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en la ley. 

7. Conforme lo ordena el artículo 64, inciso t) del RI, corresponde a la CNCS del Instituto realizar, 
producir, difundir y supervisar la organización de los debates que se difundan en radio y televisión 
entre las y los candidatos a cargos de elección popular que determine el Consejo General. Por tanto, 
la CNCS será la instancia encargada de coordinar la producción de los debates presidenciales. 

Comisión Temporal de Debates 

8. Los artículos 42, numeral 1 de la LGIPE; 10, numerales 1 y 2 del RI y 307, numeral 1 del RE señalan 
que el Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones, con tres o cinco consejeras o consejeros, atendiendo el principio de 
paridad de género, y siempre serán presididas por una de ellas o ellos. Asimismo, en los acuerdos  
de integración o creación de las comisiones temporales, el Consejo General deberá precisar el objeto 
específico de la misma, sus atribuciones, así como los plazos y condiciones a los que esté sujeta su 
existencia. 

9. En ese sentido, como se refirió en el apartado de Antecedentes del presente instrumento, mediante 
acuerdo identificado con la clave INE/CG532/2023, este Consejo General creó la CTD como la 
instancia encargada de coordinar la realización de debates en la elección presidencial de 2024. 

10. El artículo 304, numeral 1, del RE dispone que, por debates se entienden aquellos actos públicos que 
únicamente se pueden realizar en el período de campaña, en los que participan candidaturas a un 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 2024 

mismo cargo de elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, 
planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, 
bajo un formato previamente establecido y con observancia del principio de trato igualitario, sin que 
afecte la flexibilidad de los formatos. 

Reglas Básicas 

11. Como se refirió en el apartado de Antecedentes, el 16 de noviembre de 2023 este Consejo General 
aprobó las Reglas Básicas para los debates presidenciales, con el objetivo de establecer las 
directrices que deberán seguir el diseño de los formatos y la ejecución de los debates presidenciales 
de 2024, como ejercicios que promuevan el libre intercambio de ideas con formatos flexibles e 
innovadores que incluyan temas que reflejen el interés de las y los mexicanos. 

12. Las Reglas Básicas establecen que la CTD deberá formular y aprobar las propuestas de formatos 
específicos para cada debate, donde se materialicen los principios y reglas establecidas en dicho 
acuerdo. 

13. Al aprobar las Reglas Básicas, el Consejo General estimó que el INE, por medio de la CTD, será la 
instancia que operará estos ejercicios de contraste de ideas y propuestas entre las candidaturas  a la 
Presidencia de la República. La CTD es la encargada de la coordinación, planeación y realización de 
estos ejercicios. La CNCS fungirá como Secretaría Técnica de la CTD, mientras que la DEPPP 
participará como invitada permanente. 

14. Aunado a lo anterior, al aprobar el acuerdo identificado con la clave INE/CG614/2023, el Consejo 
General utilizó la atribución prevista en el artículo 218 de la LGIPE para establecer que, además de 
los dos debates obligatorios, este Instituto organizaría un debate más. Es decir, se realizarán tres 
debates entre las candidaturas a la Presidencia de la República en donde su presencia será 
obligatoria. 

15. En materia de moderación, las reglas básicas establecen ocho apartados. 

1) Las atribuciones que se establecen a continuación estarán sujetas al formato específico que se 
apruebe para cada debate presidencial. Esto permitirá que la moderación se ajuste a los 
objetivos de cada ejercicio. 

2) Las personas moderadoras propiciarán que el debate se centre en las candidaturas y sus 
propuestas, evitarán acusaciones que afecten negativamente a una sola candidatura. Se deberá 
tener una moderación activa que propicie el dinamismo de la argumentación y confrontación de 
ideas, pero que esté orientada a que las candidaturas sean los focos principales de los 
ejercicios, por lo que se deberá definir en el formato de cada debate los alcances de este tipo de 
moderación. Se buscará que los formatos garanticen la imparcialidad de la persona moderadora 
y la equidad entre las candidaturas. Además, se buscará que los formatos de los debates 
garanticen la imparcialidad de las personas moderadoras y la equidad en el desarrollo de éstos. 

3) Además de cumplir con sus funciones en la administración del tiempo y en ordenar las 
intervenciones, las personas moderadoras tendrán una participación, en la cual podrán 
interactuar directamente con las candidaturas para requerir información adicional sobre algún 
tema, preguntar de manera improvisada, solicitar que se desarrolle algún punto en particular, 
entre otras. 

4) Las personas moderadoras podrán solicitar que las candidaturas precisen sus respuestas, así 
como presentar datos comprobables para contextualizar algún tema, siempre y cuando éstos 
sean verificables y que se señale su fuente. 

5) La moderación deberá actuar en todo momento como facilitadora del debate y no como una 
persona participante más. Deberá propiciar que el ejercicio se centre en las personas candidatas 
y sus propuestas. 

6) Una vez que el Consejo General designe a las personas moderadoras, la CNCS trabajará con 

ellas para socializar las reglas e incentivar su involucramiento en la organización de los 

ejercicios democráticos. 
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7) En los debates se podrá contemplar la participación de dos o más personas moderadoras 

durante un mismo ejercicio, conforme al formato específico que se defina y, en su selección, se 

deberá observar la paridad de género. 

8) Los partidos políticos, las candidaturas o sus representaciones se abstendrán de buscar 

contacto por sí o a través de terceros con las personas designadas como moderadoras para 

tratar asuntos relacionados con el debate. 

16. En el mismo Acuerdo, se establecen criterios específicos que se deben cubrir en la designación de 

las personas que fungirán como moderadoras o moderadores de los debates: 

a) Trayectoria comprobada en el ejercicio periodístico o el análisis político; 

b) Experiencia en la conducción de programas noticiosos, de debate o de análisis político en 

medios electrónicos o internet; 

c) Conocimiento de los temas de coyuntura nacional; 

d) Disponibilidad e interés; 

e) Compromiso para participar en capacitaciones y ensayos (ambas actividades de forma 

presencial); así como a involucrarse en los trabajos de planeación del debate; 

f) En la integración de la moderación de cada debate se privilegiará el principio de paridad de 

género; 

g) No haber sido sancionado(a) por sentencia o determinación firme por Violencia Política contra 

las mujeres en razón de Género o estar inscrito(a) en el Registro Nacional de Personas 

Sancionadas por VPMRG. 

Formatos específicos 

17. En el Acuerdo INE/CG646/2023 el Consejo General estableció para el tercer debate: 

Debate Dinámica Forma de participación de la ciudadanía 

Formato  C Bolsa de tiempo y cara a cara Sin participación ciudadana 

 

18. Para este formato de debate se establecieron los siguientes temas: 

Debate Título del debate Temas 

Formato C 
Democracia y gobierno: 

diálogos constructivos 

 Política social  

 Inseguridad y crimen organizado 

 Migración y política exterior 

 Democracia, pluralismo y división de poderes 

 

19. El formato C, incluye un espacio para una breve introducción al debate y la presentación de las 

candidaturas. Posteriormente, la discusión se divide en cuatro segmentos; los primeros tres se 

subdividen en dos bloques cada uno, el último segmento será de preguntas cruzadas, además de un 

espacio de tiempo destinado para un mensaje de despedida y finalizar con el cierre del debate. 

20. Respecto a la escaleta, en dicho acuerdo se establecen tiempos de referencia y escenarios respecto 

al número de candidaturas. 

 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de mayo de 2024 

 

Escaleta de Referencia Tercer Debate Presidencial 2024 Tipo C 
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Ejercicio con cuatro candidaturas 

Segmento Bloque Dinámica 
Tiempo 
mínimo 

Tiempo 
máximo 

Acumulado 
mínimo 

Acumulado 
máximo 

Introducción y presentación 00:02:00 00:02:00 00:02:00 00:02:00 

Video de Reglas 00:01:00 00:01:30 00:03:00 00:03:30 

1.Política social 

Bloque 1 

Pregunta de Moderación 00:00:30 00:01:00 00:03:30 00:04:30 

Respuesta C1 00:01:00 00:01:00 00:04:30 00:05:30 

Respuesta C2 00:01:00 00:01:00 00:05:30 00:06:30 

Respuesta C3 00:01:00 00:01:00 00:06:30 00:07:30 

Respuesta C4 00:01:00 00:01:00 00:07:30 00:08:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:01:30 00:02:00 00:09:00 00:10:30 

Bloque 2 
Bolsa de tiempo (cada candidatura tendrá 

entre 3 y 4 min para debatir) 
00:12:00 00:16:00 00:21:00 00:26:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:03:00 00:04:00 00:24:00 00:30:30 

2.Inseguridad y 
crimen 

organizado 

Bloque 1 

Pregunta de Moderación 00:00:30 00:01:00 00:24:30 00:31:30 

Respuesta C2 00:01:00 00:01:00 00:25:30 00:32:30 

Respuesta C4 00:01:00 00:01:00 00:26:30 00:33:30 

Respuesta C1 00:01:00 00:01:00 00:27:30 00:34:30 

Respuesta C3 00:01:00 00:01:00 00:28:30 00:35:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:01:30 00:02:00 00:30:00 00:37:30 

Bloque 2 
Bolsa de tiempo (cada candidatura tendrá 

entre 3 y 4 min para debatir) 
00:12:00 00:16:00 00:42:00 00:53:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:03:00 00:04:00 00:45:00 00:57:30 

3. Migración y 
política exterior 

Bloque 1 

Pregunta de Moderación 00:00:30 00:01:00 00:45:30 00:58:30 

Respuesta C4 00:01:00 00:01:00 00:46:30 00:59:30 

Respuesta C3 00:01:00 00:01:00 00:47:30 01:00:30 

Respuesta C2 00:01:00 00:01:00 00:48:30 01:01:30 

Respuesta C1 00:01:00 00:01:00 00:49:30 01:02:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:01:30 00:02:00 00:51:00 01:04:30 

Bloque 2 
Bolsa de tiempo (cada candidatura tendrá 

entre 3 y 4 min para debatir) 
00:12:00 00:16:00 01:03:00 01:20:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:03:00 00:04:00 01:06:00 01:24:30 

Video de Reglas cuarto segmento 00:01:00 00:01:30 01:07:00 01:26:00 

4. Democracia, 
pluralismo y 
división de 
poderes 

Bloque único 

Pregunta C1 a C2 00:00:30 00:00:30 01:07:30 01:26:30 

Respuesta C2 a C1 00:01:30 00:01:30 01:09:00 01:28:00 

Réplica C1 a C2 00:00:30 00:00:30 01:09:30 01:28:30 

Réplica C3 00:00:30 00:00:30 01:10:00 01:29:00 

Réplica C4 00:00:30 00:00:30 01:10:30 01:29:30 

Pregunta C3 a C4 00:00:30 00:00:30 01:11:00 01:30:00 

Respuesta C4 a C3 00:01:30 00:01:30 01:12:30 01:31:30 

Réplica C3 a C4 00:00:30 00:00:30 01:13:00 01:32:00 

Réplica C1 00:00:30 00:00:30 01:13:30 01:32:30 

Réplica C2 00:00:30 00:00:30 01:14:00 01:33:00 

Pregunta C4 a C1 00:00:30 00:00:30 01:14:30 01:33:30 

Respuesta C1 a C4 00:01:30 00:01:30 01:16:00 01:35:00 

Réplica C4 a C1 00:00:30 00:00:30 01:16:30 01:35:30 

Réplica C3 00:00:30 00:00:30 01:17:00 01:36:00 

Réplica C2 00:00:30 00:00:30 01:17:30 01:36:30 

Pregunta C2 a C3 00:00:30 00:00:30 01:18:00 01:37:00 

Respuesta C3 a C2 00:01:30 00:01:30 01:19:30 01:38:30 

Réplica C2 a C3 00:00:30 00:00:30 01:20:00 01:39:00 

Réplica C4 00:00:30 00:00:30 01:20:30 01:39:30 

Réplica C1 00:00:30 00:00:30 01:21:00 01:40:00 

Tiempo de referencia de la moderación 00:05:00 00:06:00 01:26:00 01:46:00 

Mensaje final C2 00:01:00 00:01:00 01:27:00 01:47:00 

Mensaje final C1 00:01:00 00:01:00 01:28:00 01:48:00 

Mensaje final C3 00:01:00 00:01:00 01:29:00 01:49:00 

Mensaje final C4 00:01:00 00:01:00 01:30:00 01:50:00 

Tiempo de referencia de la moderación y despedida del debate 00:02:00 00:03:00 01:32:00 01:53:00  
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21. El pasado 29 de febrero de 2024, el Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG230/2024, mediante 
el cual se registraron las candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 
presentadas por las coaliciones "Fuerza y Corazón por México" y "Sigamos Haciendo Historia", así 
como del partido político nacional denominado Movimiento Ciudadano en el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024 en el cual aprobaron tres candidaturas a la Presidencia de la República. 

22. El acuerdo del Consejo General identificado con la clave INE/CG646/2023 en el que se aprobaron los 
formatos que tendrán los debates entre las candidaturas a la Presidencia de la República en 2024 
establece las escaletas de referencia; sin embargo, con el objetivo de dar certeza de todos los 
elementos de producción necesarios y el formato del debate, se debe determinar la escaleta 
definitiva. 

23. La escaleta definitiva se define de acuerdo con el número de candidaturas registradas, así como el 
tiempo máximo establecido en las Reglas Básicas, en la cual se incluyen los tiempos de participación 
de las tres candidaturas, además el orden y los tiempos de referencia que emplearán las personas 
que serán designadas como moderadoras de este ejercicio. 

24. El pasado viernes 22 de marzo, en sesión pública de la Mesa de Representantes, se llevó a cabo el 
sorteo general para definir el orden de participación de las candidaturas a la Presidencia de la 
República en los tres debates presidenciales. 

 Conforme a los resultados del sorteo el orden de participación y de posición en el set de las 
candidaturas en los debates es el siguiente: 

Candidatura Nombre 

C1 Claudia Sheinbaum 

C2 Jorge Máynez 

C3 Xóchitl Gálvez 

 

Debate Primera Participación 
Segunda 

Participación 
Tercera 

Participación 

Primero C1 C2 C3 

Segundo C3 C1 C2 

Tercero C2 C3 C1 

 

Debate Primera Participación Segunda  Participación Tercera  Participación 

Primero Claudia Sheinbaum Jorge Máynez Xóchitl Gálvez 

Segundo Xóchitl Gálvez Claudia Sheinbaum Jorge Máynez 

Tercero Jorge Máynez Xóchitl Gálvez Claudia Sheinbaum 

 

 De acuerdo con el resultado del sorteo, tal como se acordó en la Mesa de Representantes, con la 
finalidad de generar equilibrios y trato equitativo en el orden de participación de las candidaturas en 
los tres debates presidenciales, así como en atención al acuerdo INE/CG646/2023, el cual establece 
que: 

PRIMERO… De ser el caso, los formatos podrán ser modificados, una vez que sean 
de conocimiento de las representaciones de las candidaturas y así se acuerde en la 
Mesa de las y los representantes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Elecciones. 

 A continuación, se presenta la escaleta del tercer debate, la cual establece el orden de participación 
de cada candidatura definido en el sorteo y acordado en la reunión de trabajo de Mesa de 
Representantes celebrada el pasado 22 de marzo. 

 Asimismo, tal como lo establece el Acuerdo INE/CG646/2023, la escaleta que se presenta es solo 
una referencia del posible escenario, por lo cual podrá ser susceptible a ajustes siempre que se 
respeten los acuerdos que se han aprobado en el Consejo General. 
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Escaleta de Referencia Tercer Debate Presidencial 2024 Tipo C 

Ejercicio con tres candidaturas 

Segmento Bloque Dinámica 
Tiempo 
mínimo 

Acumulado 

Introducción y presentación M1 00:02:00 00:02:00 

Video de Reglas 00:01:00 00:03:00 

1. Política social 

Bloque 1 

Pregunta de Moderación M2 00:00:30 00:03:30 

Respuesta Jorge Máynez 00:01:00 00:04:30 

Respuesta Xóchitl Gálvez 00:01:00 00:05:30 

Respuesta Claudia Sheinbaum 00:01:00 00:06:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:01:30 00:08:00 

Bloque 2 
Bolsa de tiempo (cada candidatura tendrá 5 min 

para debatir) M3 
00:15:00 00:23:00 

Tiempo de referencia de la moderación 00:03:00 00:26:00 

2. Inseguridad y crimen 
organizado 

Bloque 1 

Pregunta de Moderación M1 00:00:30 00:26:30 

Respuesta Xóchitl Gálvez 00:01:00 00:27:30 

Respuesta Claudia Sheinbaum 00:01:00 00:28:30 

Respuesta Jorge Máynez 00:01:00 00:29:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:01:30 00:31:00 

Bloque 2 
Bolsa de tiempo (cada candidatura tendrá 5 min 

para debatir) M2 
00:15:00 00:46:00 

Tiempo de referencia de la moderación 00:03:00 00:49:00 

3. Migración y política 
exterior 

Bloque 1 

Pregunta de Moderación M3 00:00:30 00:49:30 

Respuesta Claudia Sheinbaum 00:01:00 00:50:30 

Respuesta Jorge Máynez 00:01:00 00:51:30 

Respuesta Xóchitl Gálvez 00:01:00 00:52:30 

Tiempo de referencia de la moderación 00:01:30 00:54:00 

Bloque 2 
Bolsa de tiempo (cada candidatura tendrá 5 min 

para debatir) M1 
00:15:00 01:09:00 

Tiempo de referencia de la moderación 00:03:00 01:12:00 

Video de Reglas cuarto segmento 00:01:00 01:13:00 

4. Democracia, 
pluralismo y división de 

poderes 
Bloque único 

M2 

Pregunta Jorge Máynez a Xóchitl Gálvez 00:00:30 01:13:30 

Respuesta Xóchitl Gálvez a Jorge Máynez 00:01:30 01:15:00 

Réplica Jorge Máynez a Xóchitl Gálvez 00:00:30 01:15:30 

Réplica Claudia Sheinbaum 00:00:30 01:16:00 

M3 

Pregunta Claudia Sheinbaum a Jorge 
Máynez 

00:00:30 01:16:30 

Respuesta Jorge Máynez a Claudia 
Sheinbaum 

00:01:30 01:18:00 

Réplica Claudia Sheinbaum a Jorge Máynez 00:00:30 01:18:30 

Réplica Xóchitl Gálvez 00:00:30 01:19:00 

M1 

Pregunta Xóchitl Gálvez a Claudia 
Sheinbaum 

00:00:30 01:19:30 

Respuesta Claudia Sheinbaum a Xóchitl 
Gálvez 

00:01:30 01:21:00 

Réplica Xóchitl Gálvez a Claudia 
Sheinbaum 

00:00:30 01:21:30 

Réplica Jorge Máynez 00:00:30 01:22:00 

M3 

Pregunta Jorge Máynez a Claudia 
Sheinbaum 

00:00:30 01:22:30 

Respuesta Claudia Sheinbaum a Jorge 
Máynez 

00:01:30 01:24:00 

Réplica Jorge Máynez a Claudia Sheinbaum 00:00:30 01:24:30 

Réplica Xóchitl Gálvez 00:00:30 01:25:00 

M1 

Pregunta Xóchitl Gálvez a Jorge Máynez 00:00:30 01:25:30 

Respuesta Jorge Máynez a Xóchitl Gálvez 00:01:30 01:27:00 

Réplica Xóchitl Gálvez a Jorge Máynez 00:00:30 01:27:30 

Réplica Claudia Sheinbaum 00:00:30 01:28:00 

M2 

Pregunta Claudia Sheinbaum a Xóchitl 
Gálvez 

00:00:30 01:28:30 

Respuesta Xóchitl Gálvez a Claudia 
Sheinbaum 

00:01:30 01:30:00 

Réplica Claudia Sheinbaum a Xóchitl 
Gálvez 

00:00:30 01:30:30 

Réplica Jorge Máynez 00:00:30 01:31:00 

Tiempo de referencia de la moderación 00:05:00 01:36:00 

Mensaje final Xóchitl Gálvez M1 00:01:00 01:37:00 

Mensaje final Jorge Máynez M2 00:01:00 01:38:00 

Mensaje final Claudia Sheinbaum M3 00:01:00 01:39:00 

Tiempo de referencia de la moderación y despedida del debate 00:02:00 01:41:00  
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Designación de las personas que fungirán como moderadoras y moderadores en el Tercer Debate 
Presidencial 

25. El acuerdo INE/CG646/2023 que establece los formatos específicos de cada debate determina la 
participación de tres personas como moderadoras para el tercer debate presidencial, una del centro, 
una del norte y otra del sur del país. La regionalización será a partir del lugar de origen de las 
personas moderadoras, una del centro, una del norte y otra del sur del país. 

26. Para su selección además de los criterios establecidos en el acuerdo INE/CG614/2023, se tomaron 
en consideración los siguientes: 

a) Aceptabilidad: Las y los moderadores juegan un papel fundamental, por lo que sería idóneo 
que se elija a personas con menor posibilidad de objeción por parte de partidos y coaliciones o 
sus candidaturas o, en su caso buscar los equilibrios necesarios. 

b) Adaptabilidad: Perfiles que se adapten al formato y dinámica del debate. Se busca proponer 
perfiles para cada formato de debate, conforme a dos valoraciones: temas a tratar y ritmo del 
debate. 

c) Complementariedad: Busca asignar a cada debate perfiles con formas de conducción 
complementarias o, en su caso, combinar la participación de periodistas con distintos estilos o 
formas de conducción. 

27. Con el fin de dar certeza y dotar de transparencia al proceso de designación de las personas 
moderadoras, y por instrucciones de la Presidencia de la CTD, la CNSC elaboró una metodología a 
fin de garantizar que las personas elegidas como moderadoras cumplan con los requisitos 
establecidos en el acuerdo INE/CG614/2023, la cual se desarrolló en cuatro etapas: 

Primera Etapa: Consulta y estudio 

A propuesta de la Presidencia de la CTD, la metodología fue presentada en la mesa de consejeras y 
consejeros el 27 de febrero de 2024, y el 28 siguiente se realizó una reunión de trabajo con las 
representaciones de los partidos políticos y del Poder Legislativo para el mismo efecto, en la cual se les 
propuso a las dos coaliciones registradas y al partido político que enviaran 10 propuestas, 5 mujeres  y 5 
hombres. 

Mediante diversos oficios (INE/ST-CTD/008/2024, INE/ST-CTD/009/2024 y INE/ST- CTD/010/2024), de 
fecha 28 de febrero de 2024, la Secretaría Técnica de la CTD solicitó a las representaciones de los partidos 
políticos 10 propuestas de personas moderadoras (5 mujeres y 5 hombres por coalición o candidatura), a más 
tardar el 29 de febrero de 2024. 

Las propuestas de personas moderadoras se recibieron por parte de los partidos políticos y coaliciones el 
29 de febrero de 2024, mediante diversos escritos uno por coalición y candidatura. 

El mismo período se estableció para que las y los consejeros electorales del INE presentaran nombres de 
periodistas para ser contemplados en el proceso de selección. 

Durante esta etapa, la CNCS verificó que los perfiles propuestos por las oficinas de las consejerías y las 
candidaturas cumplan con los requisitos de los incisos a), b) y c) establecidos en el acuerdo INE/CG614/2023: 

a) Trayectoria comprobada en el ejercicio 

b) Experiencia en la conducción de programas 

c) Conocimiento de los temas de coyuntura nacional 

Estas propuestas y las realizadas por la Coordinación Nacional de Comunicación Social del INE, se 
tomaron en consideración para este tercer debate. 

Segunda Etapa: Detección de los mejores perfiles 

Esta etapa, no constituye una evaluación por parte del INE al trabajo de las personas periodistas, sino más 
bien, si las personas seleccionadas propuestas cumplen con los requisitos establecidos en las Reglas Básicas 
y si son los mejores perfiles, de acuerdo con la temática del debate y la metodología aprobada. 

De los nombres propuestos por las consejeras y los consejeros electorales, así como de las coaliciones y 
partidos políticos que cumplan con los incisos a), b) y c) de los criterios aprobados en reglas básicas, se 
realizó una ponderación preliminar de cada persona con base en su experiencia y fortalezas profesionales. 

Es importante destacar que esta ponderación se realizó de manera binaria, es decir, evaluando si se 
cumplía o no con los criterios. Este enfoque se adoptó para establecer criterios objetivos para evaluar la 
trayectoria profesional de cada persona y así eliminar la subjetividad en la evaluación. 

La presente etapa no es vinculante para el proceso de selección y su único objetivo es brindar a las y los 
consejeros electorales la información necesaria para tomar una determinación. 
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Así se realizó una búsqueda del perfil profesional para determinar si las personas moderadoras 
propuestas cuentan con las siguientes características: 

a) Participación en debates presidenciales anteriores 

b) Participación previa en debates locales o federales de otros cargos de elección 

c) Trayectoria comprobada en el ejercicio periodístico (5 años mínimo) 

d) Experiencia conducción programas noticiosos, participación en mesas de análisis y/o espacios 
noticiosos en redes sociales y plataformas digitales. 

e) Reconocimientos o premios por su ejercicio periodístico 

f) Es titular de un espacio noticioso o conduce mesas de análisis o debate 

g) Conduce el espacio informativo principal en alguna estación de radio o televisión. 

Tercera Etapa: Reunión de trabajo 

En reunión de trabajo con las y los consejeros electorales llevada a cabo el 16 de abril de 2024, la CNCS 
presentó la valoración preliminar de los perfiles propuestos por las consejerías y los partidos políticos 
conforme a dos criterios: 1, la detección de los mejores perfiles y 2, el número de propuestas que tuvo la o el 
periodista. 

Asimismo, la CNCS llevó a cabo una preselección de los perfiles en ternas para contar con escenarios de 
moderación para el tercer debate. 

La CNCS contactó previamente a las y los periodistas propuestos para confirmar su disponibilidad e 
interés; así como su compromiso para participar en capacitaciones y ensayos. 

Además, verificó que no se encuentren inscritas o inscritos en el Padrón de Personas sancionadas por 
VPRG. 

Los documentos y análisis realizado en dicha reunión no serán públicos, puesto que se busca cuidar la 
integridad de las y los periodistas que fueron considerados. 

Cuarta Etapa: Mesa de Representantes y de la CTD 

El 16 de abril se puso a consideración de la Mesa de Representantes y de las y los integrantes de la CTD 
a las personas moderadoras, que cumplan con lo establecido en el Acuerdo del Consejo General mediante el 
cual se establecieron las Reglas Básicas para la organización de los debates, con base en los criterios de 
adaptabilidad, complementariedad y equidad de género. 

28. En este sentido, con base en los criterios definidos en las Reglas Básicas, así como en la 
metodología antes referida, la Secretaría Técnica de la CTD realizó una evaluación de las propuestas 
enviadas y puso a consideración de las consejeras y consejeros electorales 6 moderadoras mujeres 
y 6 moderadores hombres, a partir de los cuales se llegó a las personas definitivas. 

 El trabajo de las personas designadas como moderadoras del debate se llevará a cabo conforme a 
las reglas generales de moderación establecidas en las Reglas Básicas, así como en los criterios 
objetivos para su selección. 

 En atención a estos criterios señalados en las Reglas Básicas en los considerandos que anteceden, 
este Consejo General designa como moderadoras y moderador del Tercer Debate Presidencial a las 
personas siguientes: 

29. MODERACIONES 

a. Luisa Cantú Ríos. Originaria de Monterrey, Nuevo León y actual residente de la Ciudad de México. 

Ha trabajado en televisión pública y privada: el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y 
Tv Azteca. Ha colaborado en proyectos y coberturas con Canal Once y Capital 21 y tiene un espacio fijo en 
Canal Catorce. Fue conductora de diferentes espacios noticiosos en Azteca 7 y ADN40, en este último fundó y 
dirigió el Buró de Investigaciones. 

También ha estado al frente de espacios noticiosos en radio: condujo el noticiero De 1 a 3 de Radio Centro 
y actualmente co-conduce el matutino de Radio Chilango. Fue directora general del área de podcast de Grupo 
Radio Centro. 

Ha sido columnista de diversos medios nacionales e internacionales como El Washington Post en español, 
El Economista y Opinión 51. También ha sido colaboradora de medios digitales independientes como Pie de 
Página, Sin Embargo, o Rompeviento Tv. 
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Es premio Rostros de la Discriminación 2016 en la categoría de reportaje en texto y premio Iris América 
2019 por Mejor cobertura de última hora en los bloqueos de San Juanico del 12 de noviembre de 2018. Es 
coautora del libro Ayotzinapa, La travesía de las tortugas, editorial Proceso, 2015. 

Actualmente conduce un programa de debates semanal, condujo los debates Voces del Parlamento 
Abierto sobre varias de las reformas propuestas este sexenio y ha sido moderadora en ejercicios oficiales 
como el debate organizado por el INE en 2021 en materia de salud; el debate del INE sobre el ejercicio de 
Revocación de Mandato del presidente Andrés Manuel López Obrador y el debate del OPLE de Veracruz 
entre los candidatos a la gubernatura estatal en 2018. 

b. Carmen Elena Arcila Solís. Es directora de los programas de noticias y atención social de radio, 
televisión e internet de GRUPO SIPSE. Licenciada en Ciencias de la Comunicación, con master en 
Comunicación Organizacional y Comunicación Política, ha sido reportera y jefe de información en la Regional 
Sureste de la Agencia Mexicana de Noticias, también en distintos períodos jefe de operaciones, de 
información y más tarde directora de noticias de Televisora de Yucatán y también de Televisora de Cancún 
ambas empresas de Grupo SIPSE. Fue titular de los programas de radio y televisión SIPSE NOTICIAS 
RADIO, EL PODER DE LA PLUMA, así como programas unitarios durante eventos como la Feria 
Internacional de la Lectura Yucatán. Ha recibido reconocimientos como la medalla LUIS M. FARIAS que 
entrega la Asociación Nacional de Locutores de México AC por 25 años de trayectoria como locutor, y el 
distintivo a la trayectoria profesional en comunicación de la Organización de Comunicadores por la Unidad AC 
y la Cámara de Diputados. Ha impartido clases en Universidades de Yucatán y Quintana Roo además 
actualmente conduce el programa de análisis en televisión MICROFONO ABIERTO que se transmite los lunes 
a las 20 horas a través de la señal de televisión de Grupo SIPSE. 

c. Javier Solórzano Zinser. Egresado de la Universidad Iberoamericana y de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la UNAM. Profesor fundador de la UAM Xochimilco. 

Es titular del noticiario El Referente Informativo, en El Heraldo Radio y Televisión. Fue conductor y 
coordinador de contenidos en Imevisión, hoy TV Azteca. Participó en programas noticiosos televisivos y 
radiofónicos con Carmen Aristegui, y en los programas Para Empezar, En Blanco y Negro, Universus de UNO 
TV, Once Noticias, Mesa de Diálogo y Solórzano a las 3. Columnista de los periódicos Ovaciones, 
Unomásuno y El Financiero. Escribió junto con Carmen Aristegui una columna titulada Círculo rojo en El 
Universal, además de colaborar en la sección de deportes y en la revista The Rolling Stone. 

Experiencial profesional: Más de 40 años. 

Área de experiencia: Radio, televisión y prensa. 

Especialidad: Conducción, entrevista, coberturas especiales, periodismo político. 

Premios y/o Reconocimientos: Premio Nacional de Periodismo (2001 y 2004). 

30. Respecto del pago que se ofrecerá a las y los moderadores, este Consejo General dispone de un 
límite de 150 mil pesos brutos, con base en las siguientes consideraciones: 

a. En 2018, la contraprestación ofrecida a cada persona moderadora fue de $104,895.10 pesos 
más IVA, lo cual da un total $121,678.32 pesos. 

b. El factor de actualización conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor se calcula de 
febrero de 2018 a febrero de 2024 en 1.33555. 

c. La contraprestación ofrecida a las y los moderadores en 2024, en términos reales considerando 
el factor de actualización sería de $162,507.47 pesos, IVA incluido. 

Contraprestación ofrecida de 2018 
Factor de 

actualización 
Calculo 2024 

Monto Impuestos 
Índice Nacional de 

Precios al 
Consumidor 

Monto Impuestos 

$ 104,895.10 $ 16,783.22 
1.33555

$ 140,092.65 $ 22,414.82 

Total $ 121,678.32 Total $ 162,507.47 
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d. Considerando las condiciones presupuestales del proyecto, se propone ofrecer como 
contraprestación a las personas moderadoras 150 mil pesos brutos. 

e. Algunas personas moderadoras entregan recibo de honorarios como proveedores y el INE no 
retiene impuestos, mientras que otros podrían hacerlo mediante empresas a su nombre o en las 
que tienen alguna participación. 

f. Independientemente del mecanismo por el que opten para recibir el pago respectivo, el monto se 
calcula con impuestos incluidos, por lo que éste no debe sufrir variación alguna. 

g. Esta contraprestación por los servicios de moderación se ofrecerá a cada persona que acepte 
participar y cada moderadora o moderador estará en libertad de rechazar este pago si así lo 
considera, como ha sucedido en otras ocasiones. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos 

Artículos 1; 41, Bases III, apartados A y B; IV, segundo párrafo y V, apartados A y B; 51; 56; 83 y 133. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos  Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 29, numeral 1; 30, numerales 1, incisos a), g) e i) y 2; 31, 

numeral 1, 34, numeral 1, inciso a), 35; 40, numeral 2; 42, numeral 1, 44, numeral 1, 

incisos k), n), y jj); 160, numeral 1; 161, 162, numeral 1, inciso a), 164 y 184, 

numeral 1, inciso a) y 218, numerales 1, 3 y 7. 

Reglamento de Elecciones 

Artículos 303, numeral 1; 305, numeral 1, incisos a) y b); 306, numeral 1; 307, 

numerales 1, 2, 4, y 5; 

 309, numeral 1. 

Reglamento Interior 

Artículo 10, numerales 1 y 2; y 64, numeral 1, inciso t). 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la escaleta definitiva para el Tercer Debate Presidencial en los términos del 
Considerando 24 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se designa a Luisa Cantú Ríos, a Carmen Elena Arcila Solís y a Javier Solórzano Zinser 
como personas moderadoras para el Tercer Debate Presidencial y se instruye a la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, a efecto de llevar a cabo los trabajos de capacitación requeridos con las personas 
designadas. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones para la publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que notifique el presente Acuerdo, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a los partidos políticos nacionales, a la Mesa de 
Representantes y a las candidaturas para la Presidencia de la República. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de abril 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, a los 
municipios y a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con 
autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Linemart Productos Insumos y Servicios TTR, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Órgano Interno de Control.- Unidad de Asuntos 
Jurídicos.- Dirección Jurídica Procesal y Consultiva. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS 

Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LINEMART PRODUCTOS INSUMOS Y 

SERVICIOS TTR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

CIRCULAR INE/OIC/UAJ/DJPC/001/2024 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS EMPRESAS 

PRODUCTIVAS DEL ESTADO, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE 

LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER 

FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

P R E S E N T E S. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos segundo y octavo y 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 487, apartados 1 y 6, así como 490, apartado 

1, inciso v) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con los artículos 4, 

numeral 1, fracción VI, apartado A, 81 y 82 apartado 1, incisos ff) y nnn) y apartado 4 del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral; 77, primer párrafo, 78, primer párrafo, fracción II, y segundo y tercer párrafos, 

79, 80, 81, 82, 84, 86 y 87 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios; y los artículos 24, fracción I, inciso c), 30 incisos l) y aa), y 33 

incisos i), p), v) y w) del Estatuto Orgánico del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral; y en 

cumplimiento a los resolutivos PRIMERO y CUARTO de la resolución de diecinueve de abril de dos mil 

veinticuatro dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores en el expediente 

número INE/OIC/PSP/009/2022 y sus acumulados, instaurado en contra de la empresa LINEMART 

PRODUCTOS INSUMOS Y SERVICIOS TTR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, SE HACE DE CONOCIMIENTO que deberán abstenerse de ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS con la empresa referida, toda vez que le fueron impuestas las sanciones 

consistentes en: MULTA por la cantidad de $146,254.50 (ciento cuarenta y seis mil doscientos cincuenta y 

cuatro pesos 50/100 M.N.), equivalente a 50 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización 

elevado al mes, con referencia a noviembre de dos mil veintidós, e INHABILITACIÓN por un plazo de TRES 

MESES para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación 

o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a que se refieren 
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la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, y las disposiciones 

aplicables a las demás personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento a los criterios establecidos en el 

artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; plazo de INHABILITACIÓN que 

comenzará a contarse a partir del día siguiente a la publicación de la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la citada empresa, no 

quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público 

de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que 

contraten, utilicen total o parcialmente recursos públicos, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en el que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, la empresa sancionada no 

hubiera pagado la multa que le fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la 

inhabilitación subsistirá hasta en tanto realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 78, 

párrafo tercero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

de Bienes Muebles y Servicios. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa impuesta, concluirán los 

efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado en el presente medio de 

difusión. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2024.- Director Jurídico Procesal y Consultivo del Órgano Interno de 

Control del INE, Lic. Jorge López Vicente.- Rúbrica. 

 

 

FE de erratas a la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de 
la Agrupación Política Nacional denominada Frente por la Cuarta Transformación, realizadas en cumplimiento al 
punto segundo de la resolución identificada con la clave INE/CG287/2023 y al punto primero de la resolución 
identificada con la clave INE/CG392/2023, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización, publicada el 
22 de abril de 2024. 

 

En la página 402, segundo párrafo, dice: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG339/2024. 

Debe decir: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG399/2024. 

_________________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/19/2024 por el que se da a conocer la reubicación temporal de la Sala Regional del Pacífico, 
con sede en la ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/19/2024 

REUBICACIÓN TEMPORAL DE LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, 
ESTADO DE GUERRERO 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (el Tribunal) es un órgano 
jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado por la 
Cámara de Diputados para el Tribunal se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, 
independencia, honestidad, responsabilidad y transparencia. Su administración será eficiente para lograr la 
eficacia de la justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas. 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el 
28, Apartado B, fracción I, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal, establecen que la Junta de 
Gobierno y Administración (la Junta), es el Órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, entendiéndose por administración, la actividad para la correcta y adecuada 
planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias. 

3. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece 
que los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

4. Que de conformidad con el artículo 23 fracciones II, V, XXVI y XXXIX de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, corresponde a la Junta expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal; llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las regiones, sedes y 
número de las Salas Regionales; dirigir la buena marcha del Tribunal dictando las medidas necesarias para el 
despacho pronto y expedito de los asuntos administrativos; así como resolver los demás asuntos que señalen 
las disposiciones aplicables. 

5. Que en sesión de 27 de octubre de 2023, el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal aprobó el 
Acuerdo SS/17/2023, mediante el cual determinó la suspensión de actividades jurisdiccionales en la entonces 
Sala Regional del Pacífico y Auxiliar, con motivo del paso del Huracán “Otis”, categoría 5, que impactó en el 
Estado de Guerrero, causando afectaciones en las instalaciones de la citada Sala Regional. 

6. Que el Pleno General de la Sala Superior en sesión de 24 de abril de 2024 emitió el Acuerdo 
SS/8/2024, en el que determinó el levantamiento de la suspensión de actividades jurisdiccionales de la ahora 
Sala Regional del Pacífico a partir del día 02 de mayo de 2024. 

7. Que para el buen funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, esta Junta de 
Gobierno y Administración considera necesario la reubicación temporal de la Sala Regional del Pacífico, a fin 
de salvaguardar la integridad de las personas servidoras públicas de dicha Sala Regional, así como de las 
personas justiciables en general, y con ello garantizar el acceso a una justicia pronta y expedita. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXIX-H de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, segundo y quinto párrafos, 21, 23, fracciones II, V, XXVI y 
XXXIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 28, inciso B) fracción l, y 29 primer 
párrafo, del Reglamento Interior del Tribunal; los Magistrados Integrantes de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, emiten el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Sala Regional del Pacífico que se encuentra ubicada en Avenida Costera Miguel Alemán 
63 -2do. Nivel, locales C-1 y C-2, Fraccionamiento Club Deportivo (Interior del Centro de Congresos 
Copacabana), en la Ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero, Código Postal 39690; se reubicara 
temporalmente en el mismo domicilio, pero en el Piso 1, Local B 01. (ingreso provisional por el acceso al 
estacionamiento) 
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SEGUNDO.- La reubicación temporal de la citada Sala será a partir del día 02 de mayo de 2024 y hasta 

en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 

TERCERO.- La Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (SOTIC) 

deberá implementar las medidas que se requieran para la adecuación del Sistema de Control y Seguimiento 

de Juicios y de los Sistemas Informáticos Jurisdiccionales, con motivo de la reubicación temporal señalada en 

el punto Primero del presente Acuerdo. 

CUARTO.- La Secretaría Operativa de Administración será la responsable de supervisar el debido 

cumplimiento del presente Acuerdo; podrá emitir acciones administrativas específicas adicionales para tal fin; 

y podrá proponer a la Junta de Gobierno y Administración las modificaciones que sean necesarias en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTO.- Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a lo que resuelva la Junta de 

Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SEXTO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Medio Electrónico Oficial de 

Difusión Normativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria celebrada a distancia de fecha 29 de abril de 2024, por unanimidad de tres 

votos a favor.- Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, 

Secretaria General de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la 

Junta de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y 

IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción II, 26, 

fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, 138, fracción XII, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 551854) 
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